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se preceda a la instalación de una Casa 
de Socorros. 

A continuación, usó de la palabra el se­
ñor Gal1egui1los Vera. 

En primer término, el señor Diputado 
se refirió al problema habitacional crea­
do en la comuna de Conchalí, de Santia­
go, con motivo del enorme aumento de su 
población, hecho éste que ha repercutido 
en agravar el problema habitacional de 
la comuna. 

Solicitó se dirigiera oficio, en su nom­
bre, al señor Ministro de Obras Púhlicas, 
con 81 objeto de que se sirva considerar 
bs �~�J�e�t�i�c�i�o�n�e�s� formuladas por la Munici­
palidad de Conchalí, en orden a proceder 
a la construcción de cinco mil viviendas 
en esa comuna para resolver el problema 
habitacional que la afecta, y en especial, 
que se consideren los estudios realizados 
sobre esta materia por la referida Corpo­
rac·ión Edilicia. 

Luego, se refirió a la falta de urbani­
zación que afecta a la población "Simón 
Bolívar" de Quinta Normal, construida 
por la ex Caja de la Habitación hace 
aproximadamente 12 años atrás. 

Solicitó se dirigiera oficio, en su nom­
bre, al señor Ministro de Obras Públicas, 
con el' objeto de que la Corporación de la 
Vivienda, proceda a adoptar las medidas 
necesarias para la pavimentación de las 
calles Carahue, Catán, Butamallín y 
Abranquil, reparación de las calzadas y 
veredas, co;nstrucción de veredas en los pa­
sajes y además, que se construya una ga­
rita para los Carabineros de la población 
"Simón Bolívar", de Quinta Normal. 

Finalmente, el señor Diputado, se re­
firió a la necesidad de' dotar de servicio 
de alcantarillado y proceder a la pavimen­
taciún 'de la calle Maipú, de la comuna de 
Maipú, en el sector comprendido entre las 
Avenidas Pajaritos y San Martín. 

Solicitó se dirigiera oficio, en su nom­
bre, al señor Ministro de Obras Públicas 
con el objeto de que disponga que se rea­
licen los estudios y presuV18s10S, pan 

que una vez puesto en conocimiento de los 
vecinos, procedan a enterar las cantidades­
de dinero que correspondan para proce­
der a la inmediata realización de las �o�b�r�~�l�S� 

referidas. 
El turno siguiente correspondió al Co­

mité del Partido Demócrata Cristiano. 
u",ú de la palabra, en primer término, 

el sellar Reyes para �r�e�f�~�r�i�r�s�e� a los suce­
["s acaecidos, últimamente, en la Pobla­
cién "San Rafael" de la comuna de La 

. Granja, que culminaron en desórdenes y 
¡,echos de sangre. 

.8n [;eguida se refirió al hecho de que 
el Hospital Calvo Mackenna, de la comu­
mi de Prm'idencia, ha suspendido el fun­
cionamiento de una "Posta Infantil", cau­
sando graves problemas a modestos pobla­
dores ele la comuna. 

Solicitó se dirigiera oficio, en su nom­
bre, al señor Ministro de Salud Pública, 
con el objeto de que se restablezca la Pos­
ta Infantil del Hospital Calvo Mackenna. 
_ A continuación, us<? de la palabra el se­
ñor Musalem para referirse a la situación 
creada al señor Enrique Sánchez Ossall­
dón, miembro de la Comisión Central Mix­
ta de Sueldos, en representación de los 
Empleados Particulares, y que en esa vir­
tud fue designado por el Supremo Go­
l>icrno como Delegado de Chile a la �4�5�~� 

Reunión de la Organización del Trabajo, 
celebrada en el presente año en Ginebra. 

El señor Sánchez Ossandón era emplea­
do de la Industria Madeco, la que con mo­
tivo de su ausencia al trabajo, con moti,·o 
de la designación de que fue ob!eto,l:pro­
cedió a despedirlo a su regreso, con vio­
lación de las normas sobre fuero sindi­
cal. 

Solicitó que se transcribieran sus oh­
servaciones, en su nombre, al señor Mi­
nistro del Trabajo, con el objeto de que 
el Supremo Gobierno adopte las medidas 
necesarias para que no sean atropellados 
los derechos del señor Sánchez OssandGn, 
que pese a �;�.�~�·�o�z�a�r� de fuero sindical �h�a�~�t�a� 

el ;. ño 19G>j, fUE:, ¡lpspedido por la firma 
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Madeco, por resolución del Gerente Gene­
ral,señor Américo Simonetti. 

En seguida, uso de la palabra el señor 
Valenzuela, quien se refirió a los graves 
accidentes ferroviarios que se han produ­
cido en la localidad de Rosario, de la pro­
vincia de O'Higgins, comuna de Rengo, 
por falta de semáforo en el cruce del ca­
mino de acceso a la ciudad con la vía fé­
rrea. 

Solicitó se didrigiera oficio, en su nom­
bre, a lo que adhirió el señor Rosales, al' 
señor Ministro de Economía, Fomento y 
Reconstrucción para que la Empresa de 
los Ferrocarriles del Estado, proceda a co­
locar un semáforo en el cruce del ca:ni­
no de la localidad de Rosario, en la comu­
na de Rengo, con la vía férrea. 

Luego, se refirió a los despidos ilega­
les de empleados y obreros que estaría 
efectuando la Empresa Eraden Copper 
Company, dueña del Mineral de El Te­
niente. 

Solicitó se dirigieran oficios, en su nom­
bre, a lo que adhirió el señor Rosales, a los 
señores Ministros del Interior y del Tra­
pajo y Previsión Social, con el objeto de 
que adopten las medidas necesarias para 
impedir por parte de esa Empresa el des-' 
pido ilegal, sin causa justificada de per­
sonal. 

El turno siguiente pertenecía al Comi­
té Conservador Unido. 

Usó de la palabra el señor Hübner, pa­
ra referirse a la reanudación de las ex­
periencias atómicas por la Unión Sovié­
tica ,}! ~ ~los graves peligros que ello sig­
nifica para la paz mundial y la salud de 
la humanidad. 

El señor Loyola (Vicepresidente) du­
rante el curso de las observaciones del se­
ñor Hübner, aplicó las siguientes medidas 
disci plinarias: de "llamado al orden", 
"amonestación", "censura" y "privación 
del uso de la palabra" al señor Acevedo; de 
"llamado al orden", "amonestación" y 
"censura" a los señores GalIeguillos Clett, 
Rosales, Montes, Valente y doña J ulieta 
Campusano. 

El turno siguiente correspondió al Co­
mité del Partido Comunista. 

Usó de la palabra el señor Godoy para 
rendir homenaje a la Unión Soviética con 
motivo del 449 aniversario de la Reyolll­
ción Rusa. 

ANUNCIO DE FACIL DESPACHO 

A indicación del señor Loyola (Vice­
presidente) y por asentimiento unánime se 
anunció la siguiente Tabla de Asuntos de 
Fácil Despacho para las sesiones próxi­
mas: 

El que modifica las leyes númerog 
13.024 y 14.124, sobre préstamo a la Mu­
nicipa1ida~ de Providencia; y 

El que exime a la Municipalidad de 
Peumo del pago de las contribuciones fis­
cales por el Teatro Municipal, de que es 
propietaria. 

PETICIONES DE OFICIOS 

En conformidad C011 el derecho que con­
fiere el artículo 173 del Reglamento Inte­
rior, los señores Diputados que se indican 
solicitaron se enviaran en sus respectivos 
nombres, los siguientes oficios: 

Del señor Loyola, al señor Ministro de 
Justicia, a fin de que se sirva disponer 
la creación de una Oficina del Registro Ci­
vil en la localidad de Liquiñe. 

Del señor Sáinz, al señor Ministro de 
Educación Pública, a fin de que se pongan 
a disposición de la Dirección General de 
Arquitectura los fondos necesarios para 
ejecutar diversas obras en el local del Li­
ceo de Hombres de los Andes. 

Del señor Montes, al señor Ministro de 
Obras Públicas, para que imparta instruc­
ciones a la Corporación de la Vivienda 
para que se inicie la construcción de un 
mercado en la Población "Camilo OIava­
rría, de Coronel. 

Del señor Loyola: 
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Al sefor Ministro de Educación' PÚ­
blica, con el Obj8tO de que se considerE; 
la posibilidad de crear una Escuela In­
dustrial en la ciudad de Victoria: 

Al señor Ministro de Salud Pública, pa­
ra que se disponga la creación de una Pos­
ta de Primeros Auxilios en la localidad de 
Liquiñe, y 

Al señor Ministro de Obras Públicas, 
para que la Corporación de la Vivienda 
destine fondos para la ejecución de los 
empalmes de alumbrado domiciliario en 
los 75 sitios de la Población "El Esfuer­
zo", de la ciudad de Temuco, con sus res­
pectivos medidores. Al mismo tiempo, se 
disponga por la misma Corporación un 
serVICIO mIl1lmO de alcantarillado y de 
agua ,pctable en la misma Población, y no 

. se haga efectivo el cobro a los vecinos de 
parte de las instalaciones de alumbrado 
ya efectuadas. 

Del señor Oyarzún: 
Al señor Ministro de Defensa Nacional, 

para que las Escuelas de Avición, Naval 
y Militar amplíen el plazo para la recep­
ción de solicitudes de nuevos alumnos; 

A S. E. el Presidente de la República, 
para que incluya en la Convocatoria el 
proyecto de ley que autoriza, por una so­
la vez, la apertura del Casino Municipal 
de Viña del Mar, por todo el período que 
durará el Campe<mato Mundial de Fút­
bol; 

Al señor Ministro de Hacienda, para 
que se conceda una subvención a la Asocia­
ción de Fútbol "Alejo Barrios", de Val­
paraíso, con el objeto de que contruya 
su sede social; 

Al señor Ministro de Defensa N aciona!, 
para que la Dirección de Deportes del Es­
tado acuerde una subvención a la Asocia­
ción de Fútbol antes indicada, en el 
mismo objeto señalado; 

Al señor Ministro de Obras Públicas , 
para que. se proceda a la reparación del 
camino El Boco, en la comuna de Qui­
Ilota; 

Al señor Ministro del Interior, para que 
interceda ante el Alcalde c.~ la Munici­
palidad de Quillota para que se instale el 
alur:lbrado de gas de mercurio en esa ciu­
dad; 

Al señor Ministro de Economía, Fomen­
to y Reconstrucción, para que se informe 
sobre los motivos que se tuvieron en con­
sideración para alzar en un 11 ~;{ el valor 
de las bebidas analcohólicas que se expen­
den en la provincia de Val paraíso, y 

Al señor Ministro del Trabajo y Previ­
si5n Social, para que se informe sóbre la 
forma en que dan cumplimiento a las dis­
posiciones sanitarias y de pago de salarios 
los establecimientos de fabricadón de 
pm1 de las comunas de Llay-Llay y Villa 
Alemana. 

El señor Millas: 
Al señor Ministro del Trabajo y Previ­

sión Social, para que el Servicio de Segu­
ro Social informe sobre la oportunidad en 
que procederá a la entrega de la plaza 
consultada en el plano de la Población 
"Vicuña Mackenna Sur", de'Ñuñoa, o bien, 
si fje ha desistido del propósito de dotar de 
una plaza de juegos infantiles a ese sector' 
de la mencionada comuna, y 

Al señor, Ministro de Educación Públi­
ca, a fin de que se sirva informar sobre 
la determinación que tomará el Supremo 
Gobierno respecto de la declaración de 
insalubre que afecta al local que ocupa la 
Escuela de Niñas N9 313 de la Población 
"Modelo", de la comuna de La Granja. 

El señor Reyes Vicuña, al señor Minis­
tro de Salud Pública, para que se sirva 
disponer la reapertura de la Posta lnfan-· 
ti1 que funciona en el Hospital Calvo Mac­
kenna, en atención que presta inestimables 
servicios a la población de la comuna de 
Providencia. 

Por haber llegado la hora de término de 
la sesión, el señor Loyola (Vicepresiden­
te) en conformidad con lo dispuesto en el 
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:artículo 113 del Reglamento, procedió a 
levanbrla. Eran las 19 horas y 14 mi­
nulos. 

Sesión 15:)" Extraord:naria, en miél'~oles 8 de n¡)­

viembre de 1961. Presidencia del señor Schmdsohn. 

Se abrZó a 1;1s 1J horas y 15 minutos y as¡stieron 

los señores: 

Aguiler3 B., Luis 
Alessandri V., Gustavo 
Almeyda M., Clodomil'o 
Altamirano O., Carlos 
A.ravena C., Jorge 
Al'gandoña C., Juan 
Aspée R., Jorge 
Ballesteros R., Eugenio 
Barra V., Albino 
Basso C., Osvaldo 
Bucher 'V., Federico 
Bulnes S., Jaime 
·Bunster C., Manuel 
'Cademártori l., José 
Campusano Ch. JuUeta 
Cancino T., Fernando 
'Checura J., Juan 
Clavel A., Eduardo 
Correa L., Salvador 
Cossio G., Rigoberto 
Cvitanic S., Jorge 
'Decombe E .. Alberto 
De la Fuente C., Gabriel 
De la Presa C., Rafael 
Diez U., Sergio 
Donoso V., Guillermo 
Eguiguren A., Gregorio 
Eluchans M., EdmundlJ 
Enríquez F., Inés 
Errázuriz E., Carlos José 
Fierro L., FerDlln 
Flores C., Víeto.r 
Foneea A., José 
Fuentealba M., Renán 
·Galleguillos C., Víctor 
Gaoua A., Renato 
Godoy u., César 
González M., Víctor 
González U., Carlos 
Gormaz M., Raúl 
Guerra C., Bemardino 
Gurnucio V., Rafael A. 
Hillmann S., Fritz 
Holzapfel A., Armando 
Hübncr G., Jorge Iván 
lIurtado P., Patricio 
Ja:¡lle A.o Dulluildll 

hiict e .. R3úl 
!~Hrvste N.~ Gri:-:cicla 
1."gr'5 R., René 
Lavandero l., Jor!!.", 
Lehuedé A., Héctor 
Lcígh G., aCl'Ilán 
Lorca V., Alfredo 
Loyolll V., Gusiavo 
Magalhaes M., Manuel 
Maturana E., Fernando 
¡\'lelo P., Galvarino 
Mercado l., Julio 
Millns C., Orlando 
:\1inchel B., Luis 
Miranda R., Hugo 
l\'lontané C., Carlos 
Montes M., Jorge 
Morales A., Carlos 
Muga G., Pedro 
!Uuñoz n., Carlos 
Musa!em S., José 
N anl:ljo J., Osear 
Och:i1guvb V., Fernando 
Osorio P., Eduardo 
Oyarzún D., José 
P"mtoja R., Luzberto E. 
Pareto G., Luis 
Peñafiel l., Juan 
Pereira L., Ismael 
PhiHips P., Patricio 
Pinto D., Humberto 
Prado B., Ignacio 
RarnÍl'ez de la F .• Alfon-

so 
Reyes V., Tomás 
Rioséco V., Manuel 
Rivas F., Rolaml0 
Rivera B., Guillerm •• 
Robles R., Hugo 
Rosales G., CarIo .. 
Hosende S., Hugo 
Rtúz-Esquide E., Rufo 
Sáez L., Mario 
Sáinz A., Esteban 
Sharpe C.' Mario 
Silva U .. Ramón 

Sívori A., Carlcs 
Stark T., Pedro 
Suál'ez G., Constantino 
Subel'caseaux B .• Julio 
Tagle V .• Manuel 
Teite!boim V., "olodía 
Turna M., Juan 

l'rzúa A., Iván 
l;lTutia de la S., Ignacio 
VÚ<Cl1te R., Luis 
Valenzuela S., Ricardo 
'}lrarrázaval L., Raúl 
ZCiJi'aa e, Hugo 
Znmaeta F., Alonso 

El I'l'o~ecretario, sei:.ol' Cañas Ibáñez, Eduardo y 

el Secretario Jefe de Com;siones, se,ior Kempfe 

AnwHo. 

ACTAS DE :L1S STSSIO)IES A]'I;TERICRES 

N O hubo declal'¡1ción re[; pecto de las 
a~tas qw: cOTrespondi¿1 dar por aproba­
das o dej al' a cii:;posiclén cte lGS señores 
Diputados. 

CUE:\'TA 

Se dio cuenta de: 
19.-Dos Mensajes de S. E. el Presiden­

te d'e la República, con los que somete a 
la consideración del Congreso Nacional, 
para ser tratados en la actual Legislatura 
Extraordinaria, los siguientes proyectos 
de ley: ' 

El qt,e autoriza a la Municipalidad de 
LiDal'es para contratar empréstitos, y 

El que autoriza a la Municipalidad de 
Lebu para contratar empréstitos. 

-·Se manda?'on a Comisión de Gobierno 
Iilte1~io1' ya la de Hacienda. 

29.-Trece oficios de S. E. el Presiden­
te de la República: 

Con el primero, incluye entre los asun­
tos de que puede ocuparse el CG1lgreSo 
Nacional en la actual Legislatura Extra­
ordinaria, los siguientes proyectos ele ley: 

El que autoriza a la Municipalidad de 
La Unión para contratar empréstitos; 

El que autoriza a la Municipalidad de 
San Clemente para contratar empréstitos; 

El que autoriza a la Municipalidad de 
Cabildo para contratar empréstitos; 

El que modifica la inversión del emprés­
tito autorizado a la Municipalidad de Pi­
chllemu por la ley 14.235, r 
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El que modifka la ley ~Q 11.128, que 
autorizó la .permuta de un inmueble fiscal 
por otro de propiedad de la ,Junta de Be­
neficencia de' Los Andes. 

-Se mandó tener presente y archivar. 
Con los dos siguientes retira y hace 

nuevamente presente la urgencia para el 
despacho del proyecto de ley que condona 
los saldos insolutos de precios de ventas 
de hijuelas efectua(¡as por el Fisco de 
acuerdo con lo dispuesto en el D.F.L. N9 
256, de 1931. 

-Se mandó a.rchivar el primero y (]'ue­
dó en TaNa el segundo pal a los efectos de: 
calificar law'gencia hecha presente. Pos­
terior'mente, calificada ésta de "Siíílple", 
se mandó agregar a los antecedentes del 
P ¡'02led o. 

Con los once restantes devuelve con ob­
servaciones ~os propectos de ley despacha­
dos por el Congreso Nacional, que benefi­
cia a las siguientes personas: 

Doña Angela Givovich de Arriaza; 
Don Humberto Alarcón Alarcón; 
Doña Matilde Delg8.do viuda de Gonzá-

lez e hija; 
Doña Tránsito Figueroa Rodríguez; 
Don Pan tal eón Gaete Mori'.; 
Don Pedro N eira González; 
Don Raúl Pacheco Maureira; 
Don Haroldo Rojas Rojas; 

cursales de la Caja de Previsión de Em­
p~2ados Particulares, y 

De les señores Diputados del Comité 
elel Partido Demócrat~ Cristiano, sobre 
irregularidades que existirían en la ven­
ta de productos de la planta de madera 
"Las Canteras", de Bío-Bío. 

--Quedar01? 0, disposición de los señores 
Dipi.daclos. 

4\l.-Cinco oficios del Honorable Sena-­
do: 

Con los tres primeros comunica haber­
aprobado e1110s mismos términos en que 
lo hizo esta Corporación, los siguientes 
proyectos de ley: 

El que crea en el Presupuesto del Mi­
nisterio de Economía, Fomento y Recons­
trucción, el ítem "07 I 03¡104 Compra de 
Casas y Edificios"; 

El que traspasa fondos de diversos ítem 
del Presupuesto del Ministerio de Econo­
mía, Fomento y Reconstrucción, a los que" 
se indican del Presupuesto de Capital de"} 
Ministerio de Obras Públicas, y 

El que establece normas pará la trami­
tación de las solicitudes de montepío en 
las instituciones de previsión~ 

Con el cuarto comunica haber aproba­
do las observaciones formuladas por S. E. 
el Presidénte de la República al proyecto 
que modifica la ley NQ 8.895, sobre des a-

Doña Milagros Ramírez Cofré; 
Don Ricardo Saavedra Martín; y 
Doña Mercedes Sáez Cornejo. 
-Quedaron en Tabla. 

, hucio del personal de las Fuerzas Ar-

39.-Cuatro oficios del señor Ministro· 
del Trabajo y Previsión Social, con los que 
contesta los que se le dirigieron en nombre 
de los señores Diputados que se indican, 
acerca de las materias que se señalan: 

Del señor Acuña, sobre diversos proble­
mas que afectan a la provincia de Osorno; 

Del señor Araya, sobre contratos sus­
critos .entre la Caja de Previsión de Em­
pleados Particulares y la firma Cons­
tructora Valdivieso y Vergara y Cía. Li­
mitada; 

Del señor Naranjo, acerca de las irre­
gularidades que existirían en algunas su-

madas. 
-Se mandaron cO'municar los acuerdos 

1'espectivos a S. E. el P1'esidente de lá Re­
lJública y a.rchivar los antecedentes. 

Con el último envía a esta Corporación,. 
en donde debe tener constituci'onalmente 
su origen, para los efectos de que sea 
suscrita por algún señor Diputado, una 
moción presentada por el Honorable Sena­
dor don Humberto Aguirre Doolan, con la 
que inicia un proyecto de ley que destina 
recursos para la construcción de la se­
de de la ConfedeTación de las Fuerzas Ar­
madas en Retiro y Veteranos del 79. 
-Q?~edó a d'isposición de los señores Di­

putados pctra los efectos indicados. 
59.-Siete mociones, con las cuales los 
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.señores Diputados que se indican, inician 
los sigui2ntes proyectos de ley: 

El señor Aspée, que declara de utili­
dad pública y 10 destina al uso de la Mu­
nicipalidad de Valparaíso, un inmuebl2 
ubicado en la calle Cóndell N9 1256, de la 
misma ciudu·d. 

-Se mandó a la Cmnisiór: ele Gobierno 
Interíor. 

El mismo señor Diputado, que estable­
ce que la Dirección General de Deportes 
del Estado y las Municipalidades de la 
provincia de Val paraíso, consultarán un 
Plan de Construcción de Auditorios Mu­
nicipales. 

-Se mandó a la Comisión ES1Jecial de 
Educación Física y Deportes y a la de Ha­
'cienda. 

El señor Montoné, que libera del pago 
de derechos de internación y otros a un 
camión destinado a la Municipalidad de 
'Quirihue; 

Los señores Cuadra y Maturana, que li­
'bera del pago de derechos de internación y 
otros, a un camión destinado a la "Funda­
,ción Liceo de Hombres de, San Fernando". 

-Se mandaron a la Comisión de Ha­
,cienda. 

Los señores Aravena, Donoso y Fon­
cea, que autoriza la transferencia gratui­
ta al Centro' Social y Deportivo Reservis­
tas de Chile, de Talca, de un inmueble 
fiscal ubicado en dicha ciudad. 

-Se mandó a la Comisión de AgTicul­
tura y Colonización. 

El señor Valente, que establece un im­
puesto especial a la producción de guano 
de la provincia de Tarapacá, para desti­
nar su producto a la ejecución de diver­
.sas obras en las comunas de Arica, Iqui­
,que y Pisagua. 

-Se m'o'ndó al la Comisión de Gobierno 
lntC1'ior y a la de Hacienda. 

El señor Phillips, que autoriza la in­
versión de la suma de E9 215.000, con 
motivo de la conmemoración del Tercer 
,Centenario de la ciudad de Lota. 

-Se mandó a la Comisión de Gobierno 
hIte) iOí' .1J a la de H a C'i e ncl a,. 

6\'.-Dos presentaciones: 
Con la primera la Sociedad de Pensio­

nddos de ex empleados y obreros de la 
Empresa de Transportes Colectivos del 
Estado, solicita se le otorgue copia auto­
rizada del informe de la Comisión Espe­
cial de Solicitudes Particulares, recaído 
en el proyecto que dio origen a la ley XI) 
] 4.455, que los beneficia, y 

Con la segunda doña Gumercinda Gu­
tiérrez del Pino solicita se le otorgue co­
pia autorizada de dos documentos que 
acompañó a un proyecto de ley que la be­
neficia y que se encuentra pendiente en 
esta Corporación en su sfgllndo trámite 
constitucional. 

-Queda1'on en Tabla. 
79.-Un telegrama de la Federación de 

Educadores de Chile de Val paraíso, en 
el que manifiestan su apoyo al proyecto 
de ley que entrega el uso de los canales de 
televisión a las Universidades. 

-Se mandó tener presente y agregar a 
los antecedentes del p1'oyecto pendiente en 
la Comisión de Educación Pública. 

CALIFICACION DE URGENCIA 

A indicación del señor Schaulsohn 
(Presidente) y por asentimiento unánime, 
se acordó calificar de "simple" la urgen­
cia hecha presente por S. E. el Presiden­
te de la República, para el despacho del 
proyecto de ley, que condona los saldos in­
solutos de precios por venta de hijuelas 
€fectuadas por el Fisco, de acuerdo con 
lo dispuesto en el D.F.L. N9 256, de 1931. 

COPIAS AUTORIZADAS 

A indicación de la Mesa, y en la misma 
forma anterior, se acordó acceder a lo 
solicitado por la Sociedad de Pensionados 
de ex Empleados y Obreros de la Empresa 
de Transportes Colectivos del Estado, en 
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orden a otorgarle copia autorizada del in­
forme de la Comisién de Solicitudes Parti­
culal'e~, recaído en la ley NQ 14.455, y por 
la s;j'íora Gumel'cinda Gutiérrez del Pino, 
que solicitó copia de los antecedentes 
<:lcomp:iñados a un proyecto de ley que le 
beneficia. 

FACIL DESPACHO 

ción de un ,garage para vehículos y ad-, , 

quii1ición de dos máquinas regadoras. 
El salido de EQ 155.000 se invertirá en 

los siguientes fines: 
1) A pago de parte de pre­

cio del inmuebles de A ve­
nida Providencia N9 2653, 
adquirido para el funciona­
miento del Instituto Cultu-
ral. .. .. .. .. .. .. .. EQ 50.000 

2) A dotación de elementos 
para este Instituto Cultu-
ral .............. . 

3) A la instalación. de semá-

En primer lugar de Fácil Despacho Re 
pasó a considerar el proyecto de ley, ori­
ginado en un Mensaje, informado por la 
Comisión de Gobierno Interior, que mo-. 4) 
difica las leyes números 13.024 y 12.124, 

foros atÍtomáticos. . . . 
A la adquisición y habilita­
ción de un inmuebles para 
mercado en el Barrio Sur 
Por.iente de la comuna 

10.000 

60.000 

que autorizó a la Municipalidad de Provi· 
dencia para contratar empréstitos. 

Puesto en discusión usaron de la pala­
bra los señores Alessandri, Leigh y Mi­
llas. 

Durante la discusión general se formu­
laron las siguientes indicaciones: 

Del señor Leigh, para sustituir lo~ 
EQ 10.000 para "Dotación del Instituto 
Cultural" por igual suma para "Aportar­
los a la Sociedad Constructora de Esta­
blecimientos Educacionales con el objeto 
de que se construya el Grupo Escolar de 
esa Comuna". 

Del señ~r Alessandri, para reemplazar 
el ~Q 2) del artículo único por el si­
guiente: 

Reempláz:1se el artículo 39 de la ley NQ 
13.024, modificado por la letra b) del 
artículo 19 de la ley NQ 14.124, en la si­
guiente forma: 

"Artículo 39.- El producto del o los 
empréstitos autorizados por esta ley has­
ta la concurrencia de E9 400.000 será des­
tinado por la Municipalidad de Provi­
dencia al mejoramiento y ampliación del 
servicio de aseo y jardines de la comuna; 
a la renovación del equipo mecanizado pa­
ra la recolección y extracción de basuras; 
a la adquisición de un inmueble; construc-

35.000 

EQ 155.000" 

Cerrado el debate y puesto en votación 
general el proyecto, se aprobó por asen­
timiento unánime. 

PUBsto en votación particular el artícu­
lo único, conjuntamente con la indicación 
formulada por el señor Alessandri, se 
aprobó en igual forma, con la sola modifi­
cación de reducir de "E9 60.000" a 
"EQ 50.000" la suma consultada en el ru-
bro 3, para instalación de semáforos au­
tomáticos. 

La indicación del señor Leig se apro­
bó por asentimiento unánime, para con­
sultarle como número nuevo a continua­
ción del N9 4, de la indicación aprobada, 
propqesta por el señor Alessandri, que­
dando facultada la Mesa para darle la re­
dacción que corresponda. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto, en su primer trá­
mite constitucional, y en conformidad a 
los acuerdos aooptados a su' respecto, se 
mandó comunicar al Senado, redactado en 
los términos sig-uientes: 
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Proyecto de ley:. 

"ATtículo único. - Introdúcense en la 
ley NQ 13.024, de 130 de septiembre de 
1958, modificada por la ley NQ 12.124, de 
19 de octubre de 1960, las siguientes mo~ 
dificaciones: . 

1) Reemplázase en la letra a) del ar~ 
tículo 1 Q de la ley NQ 14.124 el guarismo 
"E9 400.000" por "EQ 555.000"; 

2) Reemplázase el artículo 3Q de la ley 
NQ 13.024, modificado por- la letra b) del 
artículo 1 Q de la ley NQ 14.124, en la si­
guiente forma: 

"Al'tíC1..l1o 3Q-El producto del o los em­
préstitos autorizados por esta ley hasta 
la concurrencia de EQ 400.000, será desti­
nado por la Municipalidad de Providen­
cia al mejoramiento y ampliación del ser­
vicio de aseo y jardines de la comuna; a 
la renovación del equipo mecanizado para 
la recolección y extracción de basuras; a 
la adquisición de un inmueble; construc­
ción de un garage para vehículos y ad­
quisición de dos máquinas regadoras. 

El saldo de EQ 155.000 se invertirá en 
los siguientes fines: 

1) A pago de parte del precio 
del inmuebles de Avenida 
Providencia NQ 2653, ad­
quirido para el funciona­
miento del Instituto Cul-
tural.. .. .. ., .. . ... EQ 50.000 

2)" A dotación de elementos 
para este Instituto Cultural 10.000 

3) A la instalación de semá-
foros automáticos. . .. 50.000 

4) A la adquisición y/o hp.-
, bilitación de un inmueble 

para l\Iercado en el Ba­
rrio Sur Poniente de la co-
muna ............. . 

5) Aporte a la Sociedad Cbns~ 
tructora de Establecimien-
tos Educacionales con el 
objeto de que se constru-

35.000 

ya el Grupo Escolar de esa 
comuna ..... . 10.000 

EQ 155.000" 

3) Reemplázase en la letra c) del ar­
tículo 1 Q de la ley NQ 14.124 la c;ifra 
EQ 400.000" por "E9 555.000"; 

4) Derógase, a contar de la publica­
ción de la_ presente ley en el Diario Ofi­
cial, el artículo 29 de la ley NQ 14.124" . 

. En segundo lugar de Fácil Despacho 
correspondía considerar el proyecto de 
ley, originado en dos mociones del ex 
Diputado don Armando Jaramillo, infor­
mado por la Comisión de Hacienda, que 
exime a la lHunicipalidad de Peumo del 
pago de las contribuciones fiscales adeu­
dadas que le correspondería pagar por el 
Teatro de que es propietaria, y por la 
otra, prórroga, para destinar los fondos al 
estadio una contribución adicional sobre 
los bienes raíces de la comuna. 

Puesto en discusión general usó de la 
palabra el señor Urzúa. 

Durante la discusión, el mismo señor 
Diputado presentó la indicación para que 
s~ agregue, en el artículo 29, el siguiente 
inciso: "La Municipalidad de Peumo po­
drá, igualmente, contratar uno o más em­
préstitos hasta por la suma de El? 25.000, 
sujetándose a las normas establecidas en 
las leyes N9s. 9.130 y 13.589, cuyo servi­
cio se efectuará con el producto del im­
puesto a que se refiere el inciso 1 Q del pre­
sente artículo y que se destinarán Ínte­
gramente a la ejecución de las obras con­
sultadas en el inciso segundo". 

Cerrado el debate y puesto en votación 
general, se aprobó por asentimiento uná­
nime. 

El artículo 19, se encontraba reglamen­
tariamente aprobado. 

Puesto en votación partic,ular el artícu-
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lo 29, conjuntamcI:.te con la indicación del 
señor Urzúa, se aprobó por asentimiento 
t.ácito. 

Qu,;;]ó, en consecuencia, terminada la 
discnsión del pro.recto en su primer trá­
mite constitucional y en conformidad 'l: 
los il~verdos adoptados a su respecto, se 
mande) comunicar al Senado, redactado en 
los términos siguientes: 

Proyecto de ley: 

"A'ltfculo 19.-Condónanse los impues­
tos fiscales, que se adeudan por parte de 
la IvIunicipalidad de Peumo respecto de lá 
propiedad en que se encuentra edificado 
el Teatro Municipal de dicha localidad, 
rol ~Q 12/17, con sus intereses, sancio­
nes y multas, anteriores a la fecha de la 
ley 13.549, de 10 de octubre de 1959, que 
eximió de contribuciones a la referida 
propiedad. 

A.rtíctdo 29.-Prorrógase por el plazo de 
cinco años la vigencia de la contribución 
de un tres por mil anual sobre el avalúo 
de los bienes raíces de la comuna de Peu­
mo, establecida por la ley N9 9.130, de 4 
de diciembre de 1948 y prorrogado por la 
ley ~') 1:3.589, de 19 de noviembre de 1959, 
a pal"tir del semestre en que se hayan pa­
gado o se paguen los empréstitos a cuyo 
servieio destinó la ley la citada contribu­
ción. 

La Municipalidad de Peumo deberá des­
tinar el producto de la contribucién que se 
recaude ti partir de la fecha indicada, a la 
terminación y habilitación del Estadio 
Münicipal. 

La Municipalidad de .Peumo podrá,' 
igualmente, contratar uno o más emprés­
titos hasta por la suma de veinticinco mil 
escudos, sujetándose a las normas esta­
blecidas en las leyes N9s. 9.130 y 13.589, 
cuyo servicio se efectuará con el produc­
to del impuesto a que se refiere el inciso 
primero del presente artículo y que se 
destinal'án íntegramente a la ejecución de 
las obras conwltadas en el inciso segun­
do". 

ORDEN DEL DlA 

En primer lugar del Orden del Día, co­
rrespondía continuar ocupándose de las 
observaciones formuladas por S. E. el 
Presidente 'de la República al proyecto de 
ley que autoriza a los compradores de si­
tios, loteadores propietarios o personas 
que acrediten derechos de ocupación de es­
tos predios, para acogerse a los beneficios 
de la Ley General sobre Urbanización y 
Constru~ción . 

Usaron de la palabra los señores Diez, 
Barra, Reyes y la señora Enríquez, doña 
Inés. 

Cerrado el debate y puesta en votacién 
la observación, que consistía en la des­
aprobación total del proyecto, se apro­
bó por asentimiento unánime. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión de las observaciones en esta ra- . 
ma del Congreso Nacional y se comunica­
ron los acuerdos respectivos al Senado. 

En segundo lugar del Orden del Día se 
entró a considerar las observaciones for­
muladas por S. E. el Presidente' de la Re­
pública al proyecto de ley que concede un 
nuevo plazo para inscribirse en el Cole­
gio de Constructores Civiles. 

Las observaciones en referencia consis­
tían en la supresión de los artículos 1 Q, 

29, 49 y transitorio. 
Puestas en discusión usaron de la pa­

labra los señores Rioseco, Leigh, Galle­
guillos Clett, Silva, Minchel y Reyes. 

Cerrado él debate y puestas en votación, 
se acordó rechazarlas por unanimidad e 
insistir por la misma votación, en la apro­
bación de las disposiciones primitivas. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión de las observaciones en esta ra­
ma del Congreso Nacional y se comunica­
ron los acuerdos respectivos al Senado. 
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En tercer lugar de la Tabla del Orden 
. del Día figura el proyecto de ley, observa­
do por S. E,. el Presidente de la Repúbli­
ca, que modifica la ley NQ 12.045, que creó 
el Colegio de Periodistas. 

Las observaciones formuladas al pro­
yecto eran las siguientes: 

Artículo 1Q 

Para sustituirlo por el siguiente: 
"Artículo 19.-En el artículo 29 de la 

Ley 12.045, de 11 de julio de 1956, reem­
plázase el punto final por un punto y co­
ma y agréguese la siguiente frase final: 
"y podrá", a través del Consejo Nacional, 
ejercer la facultad de fijar aranceles para 
el ejercicio liberal de la profesión de pe­
riodista ;" 

Artículo 29 

Sustitúyese la frase del inciso primero 
que dice: " ... y las con4iciones de costo 
de vida de las respectivas localidades en 
que aquéllos ejerzan sus funciones", por 
la siguiente: "y, en su caso, el porcenta­
je de variación que hubiere experimenta­
do el índice general de precios al consu­
midor que calcule la Dirección General de 
Estadística y Censos, entre el mes de di­
ciembre del penúltimo año y el de diciem­
bre inmediatamente anterior al 19 de ene­
ro que corresponda". 

En el mismo inciso 19, reemplázanse las 
palabras "Al efecto", por estas otras: 
"Para los efectos de lo dispuesto en el 
presente artículo". 

Agrégase al final del inciso 19, en pun­
to seguido, las siguienees frases: "En la 
misma forma designarán dos suplentes", 
"Les serán aplicables a estos miembros, 
10 dispuesto en los artículos 79, 89, 9Q, 10 
Y 16, de la Ley 7.295. 

Agrégase al inciso 29, eliminando el 
punto final, la siguiente frase "y la for­
ma en que se procederá a la designación 
de sus miembros". 

A continuación del inciso 29 introdú­
cense los siguientes incisos nuevos: 

"Las empresas empleadoras que tengan 
a sus órdenes periodistas empleados que 
trabajen menos de 24 horas semanales, po­
drán pagarles el sueldo mínimo, pero en 
proporción a las horas de trabajo, siem­
pre que obtengan autorización de la res­
pectiva COIllisión Mixta de Sueldos". 

"De los reclamos a que dé lugar la apli­
cación y pago del sueldo mínimo a que se 
refiere este artículo conocerá la respecti­
va Comisión Mixta de Sueldos". 

El señor Schaulsohn (Presidente) dio 
,cuenta a la Sala, que S. E. el Presidente 
de la República había retirado la observa­
dón formulada al artículo 29, que consis­
tía en consultar un inciso nuevo, del te­
nor siguiente: 

"Las empresas empleadoras que ten­
gan a sus órdenes periodistas empleados 
que trabajen menos de 24 horas semana­
les, podrán pagarles el sueldo mínimo, pe­
\ro en proporción a las horas de trabajo, 
siempre que obtengan autorización de la 
respectiva Comisión Mixta de Sueldos". 

A indicación de la Mesa y por asenti­
miento unánime se acordó acceder al re­
tiro de la observación referida. 

Puesta en discusión la observación for­
mulada al artículo 19, usaron de la pala­
bra los señores Flores, Millas y Musalem. 

Cerrado el debate y puesta en votación. 
se aprobó por asentimiento unánime. 

Pwosta en discusión las observaciones 
formuladas al artículo 29, usaron de la pa­
labra los señores Millas, Musalem, Flores 
Castelli, Riosecó y Barra. 

El señor Millas solicitó división de vo­
tación para las observaciones formula­
das a este artículo. 

Por haber llegado la hora de término 
del Orden del Día, quedó pendiente el de­
bate y con el uso de la palabra el señor 
Barra. 
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Il"CIDENTES 

El primer turno pertenecía al Comité 
del Partido Democrático Nacional. 

Usó de la palabra el señor González 
Maertens, para referirse a la urgente ne­
cesidad de acelerar los trabajos de re­
construcción de los pueblos Puerto Do­
mínguez y Puerto Saavedra, de la pro­
vincia de Cautín, que fueron devastados 
por los sismos de mayo de 1960. 

Solic;tó que se transcribieran, sus obser­
vaciones, en su nombre, al señor Ministro 
de Economía, Fomento y Reconstrucción, 
a lo que adhirió el señor Cademártori, 
con el objeto de que se atienda, a la bre­
vedad posible, a la reconstrucción de 
Puerto Saavedra. 

En seguida, se refirió a la análoga si­
tuación que afecta a Puerto Domínguez y 
la conveniencia de proceder a la evacua­
ción de numerosas familias hacia la par­
te alta de la localidad. 

Solicitó se transcribieran sus observa­
ciones, en su nombre, al señor Ministro 
de Economía, Fomento y Recontrucción, 
con el objeto de que se acelere la recons­
trucción de Puerto Domínguez y se active 
el traslado de numerosas familias a la 
parte alta de la ciudad. 

A cO;1tinuación, el señor Diputado se 
refirió al estado de la red caminera de la 
provincia de Cautín, y, en especial, a la 
circunstancia que con motivo del tempo­
ral habido en el último invierno, se eortó 
el camino entre Imperial y Carahue, de­
jando aisladas a dichas poblaciones. 

Solicitó se dirigiera oficio, en su nom­
bre, al señor Ministro de Obras Públicas, 
COn el objeto de que se destinen los recur­
sos económicos necesarios para efectuar 
el trazado del camino de Carahue a Im­
perial, por la parte alta de la línea fé­
rrea. 

A continuación usó de la palabra el se­
ñor Foncea, para referirse al incumpli­
mie::1to de leres sociales por parte de· la 
Sociedad Constructora Sur, encargada por 

la Fundación de la Vivienda de construir 
92 casas en la ciudad de Talca y una po­
blación en Curicó. 

Manifestó Su Señoría que dicha Empre­
sa habría cobrado los correspondientes es­
tados de pago sin dar previo cumplimien­
to a las leyes previsionales, ni presentado 
los certificados que acreditaren haber da­
do cumplimiento con el Servicio de Se­
guro Social, en 10 relativo al pago de im­
posiciones a 10.s obreros. 

Solicitó se dirigiera oficio, en su nom­
bre al señor Ministro de Obras Públicas, 
para que informe a esta Corporación si 
la Fundación de Viviendas de Emergen­
cia giró estados de pago a la firma "Cons­
tructora Sur", sin exigir el correspondien­
te certificado del Servicio de Seguro So­
cial, de pago de imposiciones a sus obre­
ros. 

El turno siguiente correspondió al Co­
mité Parlamentario del Partido Socialista. 

Usó de la palabra el señor Zumaeta, y 
se ocupó de analizar algunos problemas 
que afectan al puerto de Va!paraíso y, 
en especial a la conveniencia de acortar 
las vías de comunicación de esa ciudad con 
la capital, destacando la importancia de 
dar pronta construcción a la variante fe­
rroviaria de "La Dormida". 

Solicitó que se transcribieran, en su 
nombre, sus observaciones, al señor Mi­
nistro de Economía, Fomento y Recons­
trucción, para que considere la pronta 
construccÍón de la variante del. ferroca­
rril de Santiago a Val paraíso por "La 
Dormida", para acortar las distancias en­
tre ambas ciudades. 

El turno siguiente pertenecía al Comi­
té Parlamentario del Partido Radical. 

Usó de la palabra el señor Morales, don 
Carlos, quien hizo algunas consideracio­
nes acerca de los graves problemas qUe ha 
ceeado a los pequeños comerciantes mi­
noristas la instalación de supermercados, 
causándoles serios perjuicios económicos 
al privarlos de un mercado consumidor de 
sus productos. 
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Solicitó que se transcribieran sus ob­
servaciones, en su nombre, al señor Mi-· 
nístro de Economía, Fomento y Recons­
trucción con el objeto de que informe a 
la Corporación acerca de los siguientes 
puntos: 

a) Costo de un estudio sobre raciona­
lización de la distribución de artículos ali­
menticios efectuado a través de la Cor­
poración de Fomento de la Producción; 
nombre de la Empresa que elaboró este 
estudio y las conclusiones sobre las obser­
vaciones y recomendaciones en él conte­
nidas, y de las personas que intervinieron 
en este estudio. 

b) Antecedentes respecto a la instala­
ción de supermercados en Chile que obran 
en poder del Ministerio y nombre de las 
firmas, tanto nacionales como extranj e­
ras, involucradas en este negocio; 

c) Si se han tomado medidas tendien­
tes a la racionalización de la distribución 
de artículos alimenticios a través del co­
mercio tradicional; 

d) Gest\ones realizadas para la cons­
trucción de un mercado mayorista en la 
ciudad de Santiago. 

e) Antecedentes sobre el alza de la le­
che condensada y de la leche en polvo "Ni­
do". 

Solicitó, además, se dirigiera oficío, en 
su nombre, al señor Ministro del Interior, 
para que informe a esta Corporación 
acerca del valor de las Po'lipatentes Y los 
requisitos necesarios para obtenerlas, que 
han sido anunciados por la Municipali­
dad de Santiago. 

A continuación, usó de la palabra el se­
ñor Holzapfel, para formular algunas con­
sideracio'nes Y alcances a las observacio­
nes del señor González Maertens, acerca 
de diversas necesidades de la provincia de 
Cautín. 

Destacó Su Señoría que los Servicios 
de Vialidad de la provincia debían ser 
dotados de los elementos técnicos necesa­
rios para la construcción de puentes, ca-

minos y demás obras públicas, que junto 
con resoh'er el problema caminero, cons­
tituirian un mercado de trabajo para la 
población cesante, de esa provincia. 

Solicitó se transcribieran sus observa­
ciones, en su nombre, al señor Ministro 
de Obras Públicas para que destine les 1'e­
::élrsos necesarios con el objeto de mejo­
rar la red caminera de la provincia de 
Cautín, proporcionándole a las Oficinas de 
Vialidad, los elementos técnicos y máqui­
nas de trabajo necesari9s. 

Se refirió, a continuación, al problema 
de la falta de locales escolares en la pro­
vincia. Por vía de ejemplo, citó el caso del 
Grupo Escolar de Carahue, ocupado por 
la Escuela N9 8, el que fue destruido por 
~l último terremoto, sin que hasta la fecha 
se haya terminado su reconstrucción; co­
mo asimismo, tampoco se ha iniciado la 
construcción de un local para la Escuela 
N9 10 del mismo pueblo. 

Solicitó se dirigiera oficio, en SU l1om­
bl'e, al señor Ministro de Educación PÚ­
blica, con el objeto de que adopten las me­
dida3 necesarias para que la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Educa­
cionales proceda a acelerar la construc­
ción del local de las Escuelas N9s 8 y 10, 
de Carahue, de la provincia de Cautín. 

En seguida, usó de la palabra el señor 
Flore..; Catelli, para ocuparse de la esca­
sez de personal que afecta la marcha y 
normal funcionamiento de la Delegación 
Provincial de la Corporación de la Vi­
vie:üda, en la provincia de Ñuble, que se 
ha traducido en un retardo en la tramita­
ción de las operaciones de préstamos que 
otorga dicha institución. 

Solicitó que se transcribieran sus obser­
vacíones, en nombre del Comité Radical, 
al señor Ministro de Obras Públicas para 
que b Corporación de la Vivienda, amplíe 
en dos arquitectos y en dos constructores 
en obras, la dotación de la Delegación 
Provincial de Ñuble. 
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El turno siguiente correspondía al Co­
mité Liberal. 

U só de la palabra el señor Zepeda, 
quien se refirió al Aniversario de la Re­
volución de Hungría, del año 1956 y a la 
posición histórica que ha ocupado Hun­
gría, y a la actitud del Partido Comunis­
ta en el orden internacional. 

El turno siguiente pertenecía al Comité 
del Partido Demócrata Cristiano. 

Usó de la palabra el señor Hurtado Pe­
reira para referir$e a algunas necesida­
des que afectan a la provincia de Maule. 

Hizo presente SSa. que dicha provincia 
se encontraba marginada de la política de 
Gobierno en orden a obtener su rehabili­
tación económica, y destacó la circunstan­
cia de que no se explotarían algunos re-

.cursos naturales, tales como las riquezas 
madereras y sus subproductos. 

Solicitó se dirigiera oficio, en sunom­
bre, ai señor Ministro de Economía, Fo­
mento y Reconstrucción, con el objeto de 
que se incorpore a la provincia de Maule 
al PIaD de Desarrollo Económico de la 
Corporación de Fomento de la Producción, 
mediante la creación de Comités de Des­
arrollo Económico, debiendo consultarse 
en e110s normas para la solución de la ce­
santía en Constitución y aprovechamien­
to racional de la riqueza maderera de la 
zona. 

Luego, S9 refirió a la falta de Hospital 
y por ende de asistencia médica en la lo­
calidad de Chanco, 10 que ha producido un 
elevado. índice de mortalidad infantil. 

Solicitó se dirigiera oficio, en su nom­
bre, al señor Ministro de Salud Pública, 
con el objeto de que se reinicien y acele­
ren los trabajos de construcción del Hos­
pital de Chanco. 

A continuación se refirió al alza exage­
rada de tarifas eléctricas aplicada en la 
localidad de Cauquenes, las que habrían 
sido acordadas o autorizadas en forma 
sorpresiva, sin que hasta la fecha se ha­
ya podido obtener una explicación satis­
factoria al respecto. 

Solicitó se dirigiera oficio, en su nom­
bre, al señor Ministro del Interior, con el 
objeto de que informe a esta Corporación 
acerca de las razones que se tuvieron en 
vista para autorizar el alza de tarifas 
eléctricas de la localidad de Cauquenes y 
que intervenga ante la Dirección de Ser­
vicios Eléctricos para resolver este pro­
blema, debido a que se consideran exage­
radas las tarifas ~mpuestas. 

Finalmente, solicitó se dirigiera oficio, 
en su nombre, al señor Ministro de Obras 
Públicas, para que disponga que la Cor­
poración de la Vivienda proceda a dar 
término a lá construcción de la población 
"Tutuvén", de Cauquenes, cuyas obras se 
encuentra paralizadas con motivo de la 
quiebra de la firma constructora; única 
manera de solucionar el grave problema 
habitaciones que afecta a la ciudad de 
Cauquenes. 

A continuación, usó de la palabra el se­
ñor Valenzuela. En primer término, se re­
firió a la necesidad de alhajar y habilitar 
para su inmediato funcionamiento el local 
destinado al Hospital de San Francisco de 
Mostal, de la provincia de O'Higgins. 

Solicitó se transcribieran sus observa. 
ciones, en su nombre, a lo que adhirió el 
Comité Comunista, al señor Ministro de 
Salud Pública con el objeto que destine 
los elementos para habilitar el Hospital 
ele ,san Francisco de Mostazal, de la pro­
vincia de O'Higgins para su inmediato 
funcionamiento. 

En seguida, se refirió al problema de 
regadío que afecta a la comuna de Col­
tauco y otras comunas vecinas de la pro­
vincia de O'Higgins, por escasez de agua, 
con grave perjuicio para los pequeños y 
medianos propietarios, que se dedican a 
faenas agrícolas. 

Solicitó se transcribieran sus observa­
ciones, en su nombre, al señor Ministro 
de Obras Públicas y al señor Ministro de 
Economía, Fomento y ~econstrucción pa­
ra que a través de la Corporación de Fo­
mento (12 la Produ~ción, se realicen los 
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estudios definitivos para la solución del 
problema de regadío por escasez de agua 
y Il1ala distribución de la ~isma, que afec­
ta a la comuna de Coltauco, San Francis­
co de Mostazal y Graneros, del de.,uarta­
mento de Caupolicán y a algunos pueblos 
de la comuna de Rengo. 

Por haber llegado la hora de término de 
la sesión, el señor Schaulsohn (Presiden­
te) procedió a levantarla en conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 113 del Re­
glamento. Eran las 19 horas y 14 minu­
tos. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

l.-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLlCA 

"N9 613.-Santiago, 9 de noviembre de 
1961. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, en 
uso de la facultad que me confiere el ar­
tículo 57 de la Constitución Política del 
Estado, he resuelto incluir, en~re las ma­
terias de que puede ocuparse el Honora­
ble Congreso Nacional en la actual convo­
catorifl extraordinaria de sesiones, los si­
guientes proyectos de ley: 

Proyecto que autoriza la emisión de es­
tampillas conmemorativas del XIV Con­
greso Internacional de Medicina del De­
porte; 

Proyecto que autoriza a la Municipali­
dad de Papudo para adquirir una ambu­
lancia-automóvil ; 

Proyecto ql,le autoriza a la Municipali­
dad de San Bernardo par~ donar un te­
rreno al Cuerpo de Bomberos de esa ciu­
dad; 

Proyecto que concede pensión a doña 
Mercedes Aranís Pérez viuda de Garay. 

Proyecto que destina parte de los re­
cursos consultados en la ley NQ 13.373 a 
la adquisición de maquinarias para con. 

servar los caminos de la comuna de Coi­
hueco. 

Dios guarde a V. E. - (Fdos.) : Jorge 
Alessandri R.- Sótero del Río G." 

2.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"N9 615.-Santiago, 9 de noviembre de 
1961. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, en 
uso de la facultad que me confiere el ar­
tículo 57 de la Constitución Política del 
Estado, he resuelto incluir entre las ma­
terias de que puede ocuparse el Honora­
ble Congreso Nacional en la actual convo­
catoria extraordinaria de sesiones, las si­
guientes: 

Observaciones formuladas por Su Ex­
celencia el Presidente de la República al 
proyecto de ley que faculta a las Cajas de 
Previsión para otorgar un préstamo ex­
traordinario a los imponentes de las pro­
vincias de Coquimbo y Atacama; 

Observaciones formuladas por Su Ex­
celencia el Presidente de la República al 
proyecto de ley que concede una asigna­
ción especial del quince por ciento a los 
empleados y obreros de diversas comunas 
de la provincia de Valdivia; 

Proyecto que autoriza a la Municipali­
dad de María Pinto para contratar em­
préstitos, y 

Proyecto que autoriza a la Municipali­
dad de Coquimbo para contratar emprés­
titos. 

Dios guarde a V. E. - (Fdos.) : Jorge 
Alessand1'i R.- Sótero del Río." 

3.-0FICIOS DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

Oficios de S. E. El Presidente de la 
República con los que devuelve con obser­
vaciones los proyectos de ley que conce­
den beneficios a doña Ludmila Silva viu­
da de Calderón y a los señores Carlos 
Campos CastílIo y Sergio Díaz Campos. 
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4.-0FICIO DEL SESOR MINISTRO DEL 

!:',TERIOR 

"N9 5634.-S:1l;tiago, 13 de noviembre 
de 1961. 

Con relación al oficio N9 1048, de 5 de 
septiembre del año en curso, de esa Ho­
nontble Cámara de Diputados, la Munici­
palidad de Santiago por oficio N9 1886, 
de 26 de octubre último, ha emitido el si­
guiente informe: 

"Por oficio N9 5030 de fecha 15 de sep­
tiembre último, V. S. ha transcrito el ofi­
cio N9 1048 de la Honorable Cámara de 
Diputados, en el que a solicitud del H. Di­
putado don Gregorio Eguiguren, se pide 
el hermoseamiento de la plaza de la Po­
blación Buzeta. 

Acerca de la materia, me permito infor­
mar a V. S. que con fecha 19 de junio 
ppdo., la H. Corporación aprobó el pro­
yecto de la plaza San Martín con un cos­
to total de E9 67.929,34 a ejecutarse en 
dos etapas. La primera, por un costo de 
E9 35.934,04 contempla la construcción de 
la plaza de Juegos Infantiles, cierro total 
exterior (E9 25.934,04) y pileta infantil 
(EQ 10.000). La segunda etapa co n un 
costo de 31.995,30 para terminar la Plaza 
el año 1962. 

Con fecha 21 de agosto último, la H. 
Corporación resolvió construir un Pabe­
llón de Feria Libre, a fin de reemplazar 
la allí existente, como asimismo, estudiar 
la compatibilidad del mencionado pabellón 
con el proyecto de Jardines y Pileta. 

Saluda atentamente a V. S. - (Fdo.) : 
Ramón Alva1'cz Golds(J;ck, Alcalde de San­
tiago." 

Lo que tengo el honor de transcribir a 
V. E., para su conocimiento. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): 
Sótero del Rio." 

5.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

Por oficio N9 1100J de 11 de septiembre 
último, y a petición del H. Diputado don 
Renán Fuentealba Moena, V. E. solicitó a 
este Ministerio se destinasen los fondos 
necesarios para cubrir el presupuesto ,co­
rrespondiente a la electrificaciÓn del pue­
blo de Chalinga, comuna de Salamanca. 

Al respecto, me es altamente grato re­
mitir a V. E., para su conocimiento y el 
del H. Parlamentario mencionado, copia 
del informe N9 5077, de 7 de noviembre 
en curso, que la Dirección de Servicios· 
Eléctricos y de Gas ha emitido sobre el 
particular. 

Dios guarde a V. E. - (Fdo.): Sótero' 
del Río G." 

Q.-OFICIO DEL SEÑOR l'IU:'IíISTRO DEL 

INTERIOR 

"N9 5635.- Santiago, 13 de noviembre 
de 1961. 

El Intendente de la provincia de Valpa­
raÍso con oficio N9 3005, de 26 de octubre 
del año en curso, ha enviado a este Minis­
terio los informes expedidos por las Mu­
nicipalidades de Quilpué, Villa Alemana, 
Limache, Quillota, La Cruz, La Calera, 
Llay-Llay y Quintero, relacionados con el 
estado de los cines de las comunas corres­
pondientes a sus respectivos territorios 
jurisdiccionales. 

Para mejor conocimiento de V. E. ten­
go el honor dé remitirle, adjuntos a la 
presente comunicación los originales de 
los informes aludidos en el párrafo ante­
rior, en atención al oficio de esa Honora­
ble Cámara de Diputados, N9 4316, de 19 
mayo último. 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.) : 
Sótero de~ Río." 

7.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

INTERIOR "N9 1783.-Santiago, 10 de noviembre 
de 1961. 

"NI? 5604.- Santiago, 10 de noviembre Por Oficio NQ 1231 de 11 de octubre 
ae 1961. ppdo. esa Honorable Corporación solicita 



1024 CAMARA DE DIPUTADOS 

un informe sobre el porcentaje de fondos 
asignados al Ministerio de Educación PÚ­
blica en relación con el total de gastos de 
la Nación, en los años 1952 y siguientes. 

Sobre el particular, me es muy grato 
remitir los datos correspondientes, que ha 
proporcionado la Oficina de Presupuestos 
de este Ministerio: 

Aiio 

1952 
1953 
1954 
1955 
1956 
1957 
1958 
1959 
1960 
1961 

Porcentaje 
de fondos 
destinados 

a 
Educacién 

15,30 
15,85 
13,36 
10,95 
17,51 
18,38 
17,58 
19,56 
14,33 
15,42 

Saluda atentamente a USo (Fdo.): Pa­
:f)'icio Ban'os Alemparte. 

8.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"~~9 814.-Santiago, 9 de noviembre de 
1961. 

11e refiero al oficio N9 783, de 14 de 
agosto último, por el cual V. S. ha tenido 
a bien solicitar de este Ministerio, a ~lÜm­
bre del Honorable Diputado don Bernar­
dino Guerra Cofré y de los señores Dipu­
tados elel Comité Parlamentario del Par­
tido Comunista, la reparación del camino 
Internacional de Iquique a Oruro, sector 
Pachica-Poroma-Caucosa. 

Sobre el particular, cúmpleme manifes­
tar a V. S. que el costo a que asciende, 
aproximadamente, la reparación solicita­
da 2S de E9 10.000,00 pero, lamentable­
mente, la Dirección del ramo no dispone, 

por ahora, de fondos para tal objeto. 
Dios guarde a V. S. (Fdo.): Ernesto 

Pinto LagaJ'I'igue". 

9.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"N9 813.-Santiago, 9 de noviembre de 
1961. 

Por oficio NQ 953, de 29 de agosto úl­
timo, V. S. ha solicitado de este Ministe­
rio, a nombre del Honorabk Diputado don 
Duberildo Jaque Araneda, que se desti­
nen los fondos necesarios para la cons­
trucción de un tramo del puente carrete­
ro, sobre el río Bio-Bío, que une Concep­
ción con San Pedro. 

Sobre el particular, tengo el agrado de 
manifestar a V. S. que actualmente se es­
tán efectuando los trabajos de ensanche 
del terraplén que se construyó después de 
los sl.:"mos de mayo de 1960 y que reempla­
zará, en definitiva, los cinco tramos des­
truidos. 

Debo agregar a V. S. que, en el año pró­
ximo, se iniciarán los trabajos correspon­
dientes a" un nuevo puente, en la ubicación 
fijada por el Plano Regulador de Concep­
,ción. 

Dios guarde a V.' S. (Fdo.): Ernesto 
Pinto LagaT'i'igu.e". 

lo,-m'ICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"NQ 812.-Santiago, 9 de noviembre de 
1961. 

En atención al Oficio de V. S. NQ 1133, 
de 28 ele septiembre último, por el cual 
solicita, en nombre del Honorable Dipu­
tado don Juan García Romero, que se in­
forme a esa Honorable· Corporación so­
bre la efectividad de que la firma cons­
tructora Consba Sociedad Ltda. haya de­
positado en el Banco del Estado, en cuo­
tas de ahorro, los fondos de los adquiren­
te~; de las viviendas que hayan recurrido 
a dicha firma, siento comunicar a V. S. 
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que a la Corporación de la Vivienda no le 
es posible informar si se han efectuado es­
tos depósitos, ya que no conoce sus nom­
bres ni los contratos que con ellos 'puedan 
ha ber suscrito. 

Dios guarde a V. S. (Fdo.): Ernesto 
Pinto Laga;rrigue". 

H.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLiCAS 

"NQ 811.-Santiago, 9 de noviembre de 
1961. 

Por oficio NI} 1252, de 17 de octubre 
próximo pasado, V. S. se ha dirigido al 
suscrito, a nombre del Honorable Diputa­
do don Renán Fuentealba Moena, solici­
tando que se informe a esa Honorable Cor­
poración sobre la posibi'lidad de regar las 
tierras de la Comunidad de Huana, en el 
pueblo del mismo nombre, Departamento 
de Ovulle, donde podrían radicarse los 
agricultores efectados con las expropia­
ciones para el tranque La Paloma. 

Al respecto, cúmpleme manifestar u V. 
S. que la Dirección de Riego, dependiente 
de este Ministerio, sólo debe efectuar las 
expropiaciones necesarias para la cons­
trucción del tranque mencionado, ya que 
la erradicación está a cargo de la Caja 
ele Colonización Agrícola. 

Dios guarde a V. S. (Fdo.): Ernesto 
Pinto Lagarrigue". 

12.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"N9 810.-Santiago, 9 de noviembre de 
1961. 

Me refiero al Oficio de V. S. NQ 1173, 
de 9 de octubre ppdo., por el cual solicita, 
en nombre del Honorable don Jorge Mon­
tes Moraga, que se adopten las medidas 
necesarias para que la Corporación de la 
Vivienda proceda a solucionar el problema 
relacionado con la construcción de 134 ha­
bitaciones de emergencia en la provincia 
de Ñuble, de las cuales 36 corresponden a 

Quirihue, obra que tenía un plazo de 90 
días corridos. 

So)¡re el particular, cúmpleme mani­
fE'stnr a V. S. que con fecha 30 de septiem­
bre de 1960, se aceptó la propuesta pre­
sentada por la firma Aleksandrowicz y 

Bronfman Ltda., para la construcción! de 
134 viviendas en la provincia de Ñuble, de 
¡as cuales 36 de éstas se construirían en 
terrenos cedidos por la I. Municipalidad 
de Quirihue a la Corporación de la Vivien­
da. Lamentablemente estos terrenos no, 
eran del dominio de la I. Municipalidad y 

no se pudo construir estas viviendas en te­
rrenos ajenos. 

Como el plazo de ejecución de las obras 
contratadas con la firma mencionada, fue 
de 90 días, es decir un plazo muy limitado 
,resLiHó imposible esperar que se modifica­
ra la anomalía indicada, ya que dichos 
trámites requieren normalmente de 30 a 
90 días. 

Por estas causas el Honorable Consejo 
de la Corporación determinó, en el Acuer­
do NQ 16661, de 21 de marzo de 1961, que 
las 36 viviendas proyectadas en Quirihue' 
se trasladarían a Puerto Saavedra, por ser 
también urgente la falta de habitaciones 
y por contar con terrenos de inmediata 
disposición. 

Actualmente, las obras correspondien­
tes a las 134 viviendas constratadas con la 
firma Aleksandrowicz y Bronfman Ltda., 
han sido terminadas. 

Dios guarde a V. S. (Fdo.): Ernesto 
Finto Lagar'rigue". 

13.-0FICIO DEL SEÑOR l\lIKISTRODE 

OBRAS FUBLICAS 

"N9 80g.-Santiago, 9 de noviembre de 
1961. 

En atención al Oficio de V. S. NI} 1027" 
,de 30 de agosto último, por el cual solici­
ta, en nombre del Honorable Diputado don 
Julio Mercado IHanes, la realización de' 
diversas obras en el Puerto de Coquimbo, 
cúmpleme manifestar a V. S. lo siguiente:' 
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A.-Obras de ejecución inmediata. 

1) Terminación de los cierros definiti­
vos del recinto del puerto. 
. La ejecución de esta obra está en tra­

mitación en espera de resolver un proble­
ma de expropiación con los Ferrocarriles 
del Estado. U na vez resuelto se iniciará la 
construcción. 

2) Paso sobre nivel de las líneas férreas 
para el acceso de la Caleta de Pescadores. 

Está en tramitación la aprobación legal 
de esta obra. 

B.-Obras de ejecución mediata. 

3.-Trabajos de habilitación del Puer­
to de Coquimbo. 

Estas distintas obras están programa­
das para ser ejecutadas en el año 1962. 

C.-Puerto Pesquero de Coqu:im.bo. 

Las obras indicadas en las letras a, b, 
e y d, se encuentran igualmente... progra­
madas para el 1962. (Construcción del va­
radero, rellenos de la poza interior, ins­
talación de luz eléctrica en su recinto e 
Instalación de la red de agua potable en 
la garita del Jefe de Patio de los FF. CC. 
del E. que se construye actualmente). 

e) En cuanto a la construcción del mer­
pdo Pesquero de dicho Puerto, se incluirá, 
en las. obras del mismo año una solución 
provisoria en espera de las variaciones que 
pueda tener la playa, para la ejecución 
posterior de las opras definitivas. 

D.-Dragado del Puerto. 

La Dirección del ramo estudiará la po­
,¿;ibilidad de este trabajo con hasta - 33' 
con una draga de un capacho. 

B.-Otros puertos pesqueros. 

La construcción de otros puertos pes­
·queros indicados en el Oficio de V. S. 

N9 1027, depende de la programación que 
el Servicio de Pesca y Caza dé para tales 
obras con indicación de las prioridades 
que, a juicio de lá Dirección de Obras Por­
tuarias, debe establecer entre ellas. 

Dios guarde a V. S. (Fdo.): Ernesto 
Pinto Lagarrigt~e". 

H.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"N9 SOS.-Santiago, 9 de noviembre de 
1961. 

Me refiero al Oficio de V. S. N9 1254, 
de 17 de octubre ppdo., por el cual solici­
ta a esta Secretaría de Estado, en nom­
bre del Honorable Diputado don Raúl Mo­
rales Adriasola, que se adopten las medi­
das necesarias para que la Dirección de 
Obras Portuarias proceda a realizar las 
obras de defensa costera de la localidad 
de Quellón, provJncia de Chiloé, en mate­
rial de concreto y no de madera. 

Sobre el particular, cúmpleme informar 
a V. S. que como etapa inicial y de solu­
ción inmediata, se realizarán estos traba­
jos en madera, ya que no se dispone de 
fondos para ejecutarlos en carácter de 'ur­
gente con material de concreto. 

No obstante, una vez protegido tliXio el 
sector principal de ese puerto, se proyec­
tarán para el futuro y como etapa más 
avanzada, obras de mejor calidad. 

Dios guarde a V. S. (Fdo).: Ernesto 
Pin fo Lagarrigue". 

I5.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

SALUD PUBLICA 

"N9 OS50.-Santü:":4o, 9 de noviembre 
de 1961. 

En respuesta al Oficio de V. E. N9 1035 
de fechaA de septiembre del presente año;" 
sobre la materia del rubro, me pe~'mito 
transcribirle el informe de la Dirección 
General del Servicio Nacional de Sal ud, 
N9 21588 que dice como sigue: 
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"En atención a su Providencia N9 
02834, de 10 del presente mes, recaída en 
el Oficio N9 1035, de 4 de septiembre re':' 
Cién pasado, de la Honorable Cámara de 
Diputados, tengo el agrado de decir a USo 
que próximamente será entregado al uso 
público el nuevo Hospital de Petorca. 

En cuanto a los otros establecimientos 
y necesidades, a que se alude en el oficio 
antes indicado, de acuerdo con los Direc­
tores de la III y IV Zona de Salud, se ela­
borará un plan progresivo a materiali­
llar según las necesidades y recursos del 
Servicio" . 

Saluda Atentamente a V. E., (Fdo.): 
Benjamín Cid Quiroz". 

I6.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 

SALUD PUBLICA 

"N9 0872.-Santiago, 14 de noviembre 
pe 1961. 

En atención al Oficio de V. E. N9 927; 
de 28 de agosto del presente año, cúmple­
me manifestarle que el Servicio Nacional 
de Salud por Nota N9 22.403, de 31 de oc­
tubre ppdo., informa que recientemente el 
Honorable Consejo Nacional de Salud 
aprobó el nuevo convenio con el Hospital 
Santo Tomás de Limache, y que mediante 
el cual se irán solucionando paulatina­
mente las situaciones que motivaron la ex­
posición del Honorable Diputado don Alon­
so Zumaeta, que V. E. tuviera a bien tras­
mitirlas en su oficio ya citado. 

Saluda atte. a V. E. (Fdo.): Benjamín 
Cid Quiroz". 

I7.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DE TIE~ 

RRAS y COLONIZACION 

"Santia&,o, 11 de noviembre de 1961. 
En respuesta a vuestro oficio N9 830, 

de 16 de agosto del presente año, que di­
ce relación con una petición hecha por V. 
S. en nombre del Honorable Diputado don 

Juan García Romero, 1m elque solicita se 
'proceda a otorgar título gratuito a los po­
bladores de los terrenos fiscales ubicados 
junto al Estadio de Pueblo Hundido, de la 
provincia de Ata,cama, me es grato infor­
mar a V. S. que se han impartido las ins­
trucciones del caso al Jefe de la Oficina de 
Tierras y Bienes Nacionales de Copiapó, 
a fin de q~e apresure la aprobación del 
plano de loteo confeccionado por esa Ofi­
cina y sometido a la aprobación de la 1. 
Municipalidad de Chañaral, trámite que 
es indispensable para poder resolver las 
peticiones de título, que han presentado 
sus pobladores. 

Djos guarde a V. S. (Fdo.): Julio Phi­
ppi". 

I8.-OFICIO DEL S~OR MINISTRO DE 

MINERIA 

"N9 881.-Santiago, 10 de noviembre 
de 1961. 

"En contestación al oficio de V. E. NI? 
1262 de fecha 18 del mes de octubre pasa­
Ido, en el que, a petición de los Comités 
Parlamentarios de los Partidos Socialis­
ta y Democrático Nacional, solicita se aco­
jan las peticiones contenidas en las obser­
vaciones formuladas en la sesión 4~ de f~­
cha 11 de octubre de 1961, de esa Hono­
rable Corporación por el Honorable Di­
putado señor Fermín Fierro Luengo, ¡me­
do informar a Ud. lo siguiente: 
, En relación con los puntos cuestiona­
dos, el Servicio de Minas del Estado ha 
estudiado detenidamente los aspectos 'de. 
seguridad en dicha mina y ha hecho las 
observaciones y recomendaciones del caso 

. y que la Empresa se ha comprometido a 
de de los términos contenidos en la carta 
llevar a la práctica, según así se despren­
de la Gerencia de la Compañía Minera 
Plegarias Ltda., que en copia se acompa­
ña y que en sus partes pertinentes expre~ 
sa: 
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"Al ,respecto podemos informar al se­
ñor Director que de inmediato y a raiz de 
la visita efectuada a la Mina por el Inge­
niero Jefe de ese Departamento señor An­
tonio Aguirre, se comenzó a cumplir con 
las recomendaciones por él dadas en la 
propia faena". 

"Como primera providenci~ se solici­
tó la renuncia del Administrador señor 
Morales y se puso en su reemplazo al In­
geniero señor Rodolfo Zunza J.". 

"Se inició la corrección de las diversas 
fases técnicas recomendadas por el señor 
Aguirre como también la revisión de en­
manderación en tráficos y revisión com­
pleta de las revueltas de ventilicaCión, de­
dicando para ese sólo objeto 12 partidas 
de dos hombres cada una a cargo de sus 
respectivos capataces. Se intensificó la 
campaña de seguridad dirigida por el 
Técnico de Colico señor GonzálE~z y se to­
mó un mayordomo muy especializado y 
que secundará la campaña junto al señor 
González y al Jefe de Mina señor Altami­
rano". 

"En cuanto al Servicio Mecánico Elec­
tricista y mientras no podamos contratar 
nuevos técnicos, nuestro Jefe señor Ramí­
rez se turna con el Jefe Eléctrico, bajan­
do un día cada uno a la Mina". 

"Podemos manifestarle que a falta de 
los medios mecánic,os y técnicos que se nos 
recomienda y que de' momento no pode­
roo., disponer; estamos impulsando una 
campaña de ventilación y seguridad no so­
lo entre los Jefes sino entre todos los tra­
bajadores de la Mina". 

Es del caso hacer presente a esa Hono­
rable Corporación de que por factores co­
nocidos y que afectan a la industria car­
bonífera en general, la situación econó­
mica porque atraviesa la Compañía Mine­
ra Plegarias Ltda, es en la actualidad pre­
caria, circunstancia que incide en las con­
diciones de trabajo de la Empresa. 

Saluda atentamente a V. E., (Fdo): 
Julio Chaná C.". 

19.-0FICIO DEL SENOR CONTRALOR 

GENERAL DE LA REPUBLICA 

"NQ 68084.-Santiago, 10 de noviem­
bre de 1961. 

En cumplimiento a 10 dispuesto en el 
Art. 1Q de la Ley 7727, acompaño a V. E. 
copia del decreto NQ 5013, del año en cur­
so del Ministerio del Interior y de sus an­
tecedentes, por el cual se ordena a la Te­
sorería General de la República poner a 
disposición de la Dirección General de los 
Servicios de la Armada la suma de 
E9 33.808,47 a fin de que atienda al pago 
de los gastos motivados por el embarque 
y botadura al mar de papas en descompo­
sición, fondos que se deducen de aquello 
que autoriza la citada ley NQ 7727. 

El infrascrito ha tomado razón del de­
creto de la referencia por encontrarse 
se comprendido dentro de los términos del 
NQ 10 Art. 72 de Ta Constitución Política 
pel EstadQ. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Reinaldo 
Marín Tagle, Contralor Subrogante". 

20.-OFlCIO DEL SEÑOR CONTRALOR 

GENERAL DE LA REPUBLICA 

"N9 68213.-Santiago, 10 de noviembre 
de 1961. 

En respuesta al Oficio de esa Honorable 
Cámara, NQ 1337, de 6 del mes en curso, 
remitido a solicitud del Honorable Dipu­
tado señor Luis Valente Rossi, cumplo con 
manifestar a V. E. que con esta fecha se 
ha designado al Inspector de Servicios se­
ñor Arturo Rebolledo Figueroa para que 
se constituya en visita en la Dirección Ge­
neral de Carabineros con el objeto de que 
proceda a realizar la investigación solici­
tada en dicho Oficio. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Reinaldo 
Marín Tagle, ContraJor Subrogante". 
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21.-INFORME DE LA COMISION DE AGRICUL­

TURA Y COLONIZACION 

"Honorable Cámara: 
V uestra Comisión de Agricultura y Co­

lOnIzación pasa a informaros un proyec­
to de ley, iniciado en un Mensaje, que au­
toriza al Presidente de la República para 
transferir gratuitamente a la Fundación 
de Beneficencia "Obra de Don Bosco" dos 
inmuebles fiscales en la ciudad de Punta 
Arenas. 

La Fundación de Beneficencia "Obra de 
;Don Bosco" es dirigida por la Congrega­
ción Salesiana, la cual realiza su labor en 
dicha ciudad desde hace 70 años. Entre las 
diversas actividades en que se encuentra 
trabajando, cabe mencionar Escuelas de 
Enseñanza Primaria, Secundaria, Profe­
sional y Agrícola, las cuales imparten edu­
,cación gratuita. Además, se debe mencio­
nar como un hecho especial, la creación y 
mantención del Museo Regional, el cual 
es famoso no sólo en la provincia sino que 
en todo el país. 

Entre los Colegios que mantienen, exis­
te el Liceo San José, establecimiento que 
durante más de 70 años ha impartido edu­
cación a la niñez y juventud, no sólo de 
la ciudad de Punta Arenas, sino que tam­
bién de toda la provincia de Magallanes. 
En la actualidad cuenta con una matrícu­
la de 800 alumnos, pero el local se ha hecho 
estrecho para satisfacer la demanda d~ 

matrícula, ya que es uno de los pocos es·· 
tablecimientos de enseñanza que existe en 
la provincia, por lo que cada año debe re~ 
chazar numerosos postulantes que quedan 
sin educación. 

El Fisco es propietario en la ciudad de 
Punta Arenas de dos inmuebles que ad­
quirió por herencia quedada al fallec~­
miento de doña Olinda. Andrade Gallar­
do, los cuales tienen una superficie apro­
ximada de 300 metros cuadrados y su ava­
lúo fiscal es de EQ 2.266. Los citados in-

muebles, que en la actualidad no prestan 
,ningún servicio al Fisco, se encuentran 
contiguos al Liceo San José, por lo que el 
Gobierno, con el obejto de ayudarlos a so­
lucionar el problema de falta de locales, 

. ha considerado conveniente solicitar au­
torización para transferirlos a la Funda­
ción de Beneficencia "Obras de Don Bos­
co" a fin de que amplíen sus dependencias . 
y puedan así cumplir en forma más efi­
ciente su importante labor en bien de la 
educación. 

Vuestra Comisión de Agricultura y 
Colonización, en atención a lo expuesto, 
prestó su aprobación a esta iniciativa por 
estimar que ella viene a solucionar, en 
parte, el agudo problema que afecta a to­
,do el país, cual es la falta de locales que 
puedan dar cabida a la numerosa pobla­
cin escolar que cada año debe trasladarse 
a otras ciudades a continuar sus estudios 
o simplemente quedarse sin ella. Os pro­
pone adoptéis igual acuerdo concebido en 
los términos siguientes 

Proyecto de ley: 

"A rtículo 19.-Autorízase al Presiden­
te de la República para transferir gratui­
tamente a la Fundación de Beneficencia 
"Obra de Don Bosco" los inmuebles fis­
cales situados en la calle Chiloé N9 1044, 
.de la ciudad de Punta Arenas, departa­
mento y provincia de Magallanes que el 
Fisco adquirió en su calidad de heredero 
de doña Olinda Andrade Gallardo, y que 
se encuentran inscritos a fs. 9, N9 9 del 
Registro de Propiedad del Conservador de 
Bienes Raíces de Magallanes de 1961. Se­
gún esa inscripción los inmuebles tienen 
los siguientes deslindes: A) Casa y sitio: 
N arte, propiedad hoy de don Florencio 
Iglesias; Sur, propiedad de don Julio 
Braun, hoy, de don Deodato Foschino; 
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==================:===== 
Oriente, . calle Ghiloé,' y Poniente, con la 

propiedad que deslindará más adelante. 

Mide siete metros de frente, por veinti­

cinco metros de fondo. B) Propiedad ubi­

cada en el interior del imnueble anterlor­

ment6 deslindado, que limita: Norte, pro­

piedad de Leopoldo Bourgade; Sur, pro­

piedad de Emilio A. Crisóstomo; Oriente, 

con propiedad individualizada bajo la le­

tra A), y Poniente, propiedad de Vitres 

Frey. Mide ocho metros al Norte y Sur, 

por doce medio metros al Oriente y Po­

niente. 
Artículo 2Q.-La Fundación de Benefi­

cencia de que se trata deberá destinar .los 

inmuebles que se le transfieren para el 

funcionamiento del Liceo San José, de la 

ciudad de Punta Arenas. Si se destinaren 

las propiedades a otro fin, éstas volverán 

al dominio del Fisco. 
Sala de la Comisión, a 9 de noviembre 

de 1961. 
Acordado en sesión de fecha 8 del pre­

sente, con asistencia de los señores Del 

Río (Presidente), Cvitanic, González don 

Víctor, Ochagavía, Prado y Sívori. 
Diputado Informante se designó al Ho­

norable señor Cvitanic. 
(Fdo.): Carlos Andrade Geywitz, Se­

cretario de la Comisión". 

22.-INFORME DE LA COMISION DE AGRI­

CULTURA Y COLONIZACION 

Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Agricultura y Co­

lonización pasa a informaros un proyecto 

tde ley, iniciado en un .Mensaje, cuya lÍr­

gencia habéis tenido a bien calificar de 

"simple', que condona los saldos insolutos 

de precios e intereses de la venta de hi­

juelas efectuadas por el Fisco de acuerdo 

con lo dispuesto en el artículo 9Q del De-

creto con Fuerza de Ley NQ 256, de 1931. 

En su estudio la Comisión contó con la 

'.colaboración de los señores Paulino Varas, 

.Subsecretario de Tierras y Colonización 

N Angel Esnaola, Director General de Tie­

rras y Bienes Nacionales. 
El D. F. L. N9 256, de 26 de mayo de 

1931, autorizó al Presidente de la Repú­

blica para fundar poblaciones o conceder 

aisladamente hijuelas a los chilenos, ori­

ginarios o nacionalizados. 
El artículo 9Q del citado D. F. L. N9 256, 

dispoIle: "Los terrenos que adquiera el 

Fisco para transferirlos a colonos nacio­

nales o extranjeros serán pagados por és­

tos en veinte (20) cuotas anuales, sin in­

tereses, agregando al precio de costo de 

la tiérra, el valor de los gastos que por ele­

mentos de trabajo, cierros, construccio­

nes, caminos y otras mejoras haya hecho 

el Fisco para ,hacer habitables o más có­

modos los predios. Las cuotas comenza­

rán a pagarse inmediatamente después de 

vencido el tercer año agrícola, eliminan­

do el valor del terreno cuando éste sea de 

~os que poseía el Fisco y no de los adquiri­

dos para colonizar". 
Estableció el artículo 19 citado D. F. L. 

N9 256 que el Presidente de la Repúbli­

ca podía conceder hijuelas de terrenos fis­

cales hasta de un valor de quince mil pe­

sos, como máximo. Posteriormente, la Ley 

.N9 7.635, de 8 de noviembre de 1943, au­

,mentó esa cantidad a cincuenta mil pesos, 

pero, como se comprende, constinuó sien­

DO exigüa y eliminó casi completaI:llente 

el otorgamiento de títulos gratuitos de do­

minio. Como consecuencia de ello, el, Mi­

nisterio de Tierras y Colonización debió 

enpleat: el procedimiento señalado en el 

artículo 99, es decir, la venta de ~rrenos, 

pagaderos en 20 cuotas anuales, sin inte­
,reses. 

El siguiente cuadro ilustra sobre la 

política de parcelación, realizada confor­

me a lo dispuesto en el artículo 99 del D. 

F. L. N9 256, de 1931 y sus resultados: 
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Provincia 

Malleco 
Cautín 

Valdivia 

Osorno 

F'undos 

San Ramón ..... . 
Matte y Sánchez 
Pilmaiquenco 
Quillantahue 
Santa Celia 
Cutipay 
Llancacura 

Mantilhue ....... . 
Chan Chan 
Ponce o Dollinco 
Santa Elvira ....... . 

Llanquihue Canal o La Isla .... 

La condonación de los saldos insolutos 
de precio e intereses de las ventas de hi­
juelas efectuadas por el Fisco, sólo bene­
ficiará a las personas cuyos saldos de pre­
cio por capital adeudado a la fecha de la 
presente ley, no exceda de doscientos e~­
cudos (EQ 200). De los 550 propietarios 
deudores, en conformidad a esa limitación 
sólo serán favorecidos 457. Cabe señalar 
que, aproximadamente, de b e n ellos 
EQ 35.694, 23. Los restantes 93 hijueleros, 
cuyos saldos de precio son superiores a 
EQ 200, adeudan al Fisco la suma de 
EQ 37.007,05. Es decir, la condonación que, 
repetimos, beneficia a 457 hijueleros, im­
porta aproximadamente EQ 35.694,23. 

El D. F. L. NQ 65 de 2.2 de febrero de 
1960, que establece normas para el otor­
gamiento por parte del Presidente de la 
República, de títulos gratuitos sobre tie­
rras fiscales rurales situadas en el terri­
torio de las actuales provincias de Bío­
Bío, Malleco, Cautín, Valdivia, Osorno, 
Llanquihue y Chiloé Insular, dispone en 
su artículo 4Q que el valor de las hijuelas 
de terrenos fiscales que se concedan "no 
podrá ser superior al monto de diez suel­
dos vitales anuales correspondientes a 
empleados particulares del Departamento 

Total hijuelas 
Provincias impagas 

32 

288 

163 

52 
15 

550 

Deudas cuotas 
.or Provincias 

324,01 

EQ 26.402,11 

EQ 34.052,23 

EQ 11.270,84 
EQ 652,09 

EQ 72.701,28 

de Santiago. Este valor podrá ser aumen­
tado hasta en medio sueldo vital anual por 
cada hijo que viva con el colono y a sus 
expensas, o que trabaje permanentemen­
te con él". 

. Se produce, entonces, un tratamiento 
desigual. Por una parte, los colonos que 
adquirieron hijuelas bajo el imperio del 
DFL. NQ 256, de 1931 y, por otra parte, los 
regidos por las disposiciones del DFL. NQ 
65, de 1960. Mientras los primeros, primi­
tivamente pudieron adquirir gratis pre­
dios de hasta un valor de $ 15.000 y, pos­
teriormente, de hasta $ 50.000 o comprar, 
en 20 cuotas anuales, su hijuela, los segun­
dos pueden recibir hijuelas de hasta un 
valor de 10 sueldos vitales anuales corres­
pondientes a empleados particulares del 
Departamento de Santiago, lo que hace 
una suma de EQ 9.260,40. Nada aconseja 
esta discrimnación. Aún más, debe tener­
se muy en cuenta que el no pago de algu­
nas cuotas no permite a esos modestos y 
sacrificados colonos sanear sus títulos, 
lo cual les impide tener acceso al crédito 
y a la asesoría técnica, que les permitiría 
trabajar sus tierras con mejores resulta­
dos y tener posibilidades de llevar una vi­
da sin tantas angustias. 
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El artículo 19 del proyecto en informe 
condona los saldos de precios e intereses de 
las ventas de hijuelas efectuadas por el 
Fisco de acuerdo con lo disP!:lesto en el ar­
tículo 99 del DFL. N9 256, de 1931, siem­
pre que el saldo de precio por capital adeu­
dado a la fecha de la presente ley, no ex­
ceda de doscientos escudos (E9 200) y que 
el adquirente o su cónyuge no sean due­
ños o comuneros en uno o más predios ru­
rales cuyo avalúo total, para los efectos de 
la contribución de bienes raíces, sea supe­
rior al monto de 10 sueldos vitales anuales 
correspondientes a empleados particula­
res del Departamento de Santiago. 

Cabe destacar que vuestra Comisión 
aprobó una indicación del señor González 
don Víctor que elevó ese límite de E9 100, 
propuesto por el Ejecutivo, a E9 200, indi­
cación que contó con la aceptación de los 
personeros del Ej ecutivo. Es convenien­
te, también, destacar que en una nómina 
de los parceleros deudores del Fisco, cuyo 
datos fueron obtenidos en la Contraloría 
General de la República, Control de En­
tradas, Servicios Públicos de los Registros 
por venta directa en conformidad al ar­
tículo 99 del D~L. N9 256, de 1931- apa­
recen parceleros con deudas tan insigni­
ficantes como por ejemplo E9 8,80; 
~9 27,20; E9 4,08, E9 2,93, etc. Como se 
comprende, múltiples factores pueden ha­
ber influído para que no terminen de pa­
gar pero, lo que es fundamental, ellos no 
pueden sanear sus títulos, no pueden con­
tar con asesoría técnica y obtener crétidos 
dando en garantía su propiedad y, des­
de el punto de vista fiscal resultaría más 
oneroso, seguramente, cobrarles, que la 
suma que se recaudaría como, también, lo 
engorroso que significa tener pendiente 
cuentás tan insignificantes por años y 
años. 

El artículo 29 condona los saldos inso­
lutos de aquellas personas que actualmen­
te adeudan más de E9 200, siempre que 
ellas acrediten haber pagado antes del 19 
de julio de 1963, a lo menos el cincuenta 

por ciento (50 %) del precio 'de venta de 
la hijuela. Vuestra Comisión acogió una 
indicación del señor González, don Víctor, 
para aumentar en seis meses el plazo que 
proponía el Ejecutivo, como una manera 
de concederles tiempo suficiente para que 
esos deudores puedan acogerse a la fran­
quicia que la ley en informe les otorga. 

Finalmente, el artículo 39 consulta ,nor­
mas de procedimiento y establece los de­
bidos resguardos para garantizar una ca:' 
bal y correcta aplicación de los beneficios 
que se conceden. 

Vuestra Comisión de Agricultura y Co­
lonización le prestó su aprobación ques se 
compenetró de la justicia y conveniencia 
que fundamentan plenamente la iniciati­
va informe, y os recomienda adoptésis 
igual acuerdo, concebido en los términos 
siguientes 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19.- Condónanse los saldos 
insolutos de precio e intereses de las ven­
tas de hijuelas efectuadas por el Fisco de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 99 

del D. F. L. N9 256, de 1931, siempre que 
se cumplan los siguientes requisitos: 

a) Que el saldo de precio por capital 
adeudado a la fecha de la presente ley, 
no exceda de doscientos escudos, y 

b) Que el adquirente o su cónyuge nI{ 

sean dueños o comuneros de uno o más 
predios rurales cuyo avalúo total, para los 
efectos del pago de las contribuciones de 
bienes raíées, sea superior al monto de 
diez sueldos vitales anuales correspon­
dientes a empleado particular del Depar­
tamento de Santiago. Tratándose de co­
muneros el requisito se aplicará con rela­
ción a la parte proporcional que en el ava­
lúo total del predio común corresponda. 

Este requisito se acreditará mediante 
declaración expresa y jurada formuladas 
ante N otario u Oficial del Registro Civil. 
El que faltare a la verdad en la declara-
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ción referida será penado con presidio me­
nor en su grado mínimo. 

Artículo 29.-Asímismo, condónanse 
los saldos insolutos ~e precio de venta y 
sus intereses a aquellas personas que hu­
bieren adquirido del Fisco hijuelas en con­
formidad a lo dispue.sto en el artículo 99 
del D. F. L. N9 256, de 1931, siempre que 
acrediten haber pagado antes del 19 de 
julio de 1963, a lo menos el cincuenta por 
ciento del precio de venta de la hijuela y 
que el respectivo saldo de precio insoluto 
exceda de doscientos escudos. 

Artículo 39.-El Jefe de la Oficina de 
Tierras correspondiente certifica rá el he­
cho de haberse acreditado po!' el adqui­
rente de la hijuela los requisitos estable­
cidos por los artículos anteriores para q:.¡e 
proceda la condonación. 

Los Conservadores de Bienes Raíces, 
con el mérito del certificado extendido por 
el Jefe de la Oficina de Tierras respecti­
vo y sin más trámite, cancelarán las hipo­
tecas que se hayan inscrito a favor del 
Fisco para garantizar el pago de los sal­
dos de precios e intereses. 

El Jefe de la Oficina de Tierras corres­
pondiente que faltare a la verdad al exten­
der el certificado a que se refiere el inciso 
primero, o que habiendo comprobado la 
falsedad de la declaración jurada no la de­
nunciare a la justicia y al Ministerio den­
tro de los 30 días siguientes al conocimien­
to del hecho, será destituido". 

Sala de la Comisión, a 10 de noviembre 
de 1961. 

Acordado en sesión de fecha 8 del pre­
sente, con asistencia de los señores Del 
Río (Presidente), Cvitanic, González, don 
Víctor, Ochagavía, Prado y Sívori. 

Diputado Informante se designó al Ho­
norable señor González, don Víctor. 

(Fldo~) :Car'w'8IAndrade Geywitz, Se­
cretario de la Comisión". 

23.-MOCION DE LOS SEÑORES CUADRA Y 

SILVA 

Honorable Cámara: 
La Municipalidad de Mejillones ha 

acordado realizar un plan de obras de 
beneficio comunal que tiende a satisfacer 
sentidas aspiraciones y necesidades de los 
habitantes de su territorio. 

Tales obras inciden en aspectos tan se­
ñalados e importantes como la electrifica­
ción, la pavimentación, la construcción de 
un mercado pesquero y el acondiciona­
miento de áreas verdes. La sola enuncia­
ción de ellas excusa de cualquier comen­
tario en su beneficio. 

Lamentablemente, la Municipalidad in­
teresada carece de posibilidades dentro de 
sus recursos ordinarios para afrontar el 
aludido plan, el cual, por razones obvias, 
no puede postergarse por más tiempo. De 
allí que se haya estimado conveniente re­
currir al procedimiento de contratar un 
empréstito por la suma de E9 20.000, em­
préstito que se contrataría en las condi­
ciones en que ordinariamente se suscri­
be este tipo de operaciones. El servicio del 
empréstito se haría con cargo a los fon­
dos de beneficio municipal que otorga a 
la Municipalidad ,~beneficiaria el inciso 
cuarto del artículo 27 de la ley N9 11.828, 
sobre trato a la gran minería del cobre. 

Con el objeto de satisfacer la autoriza­
ción legal necesaria para que la Munici­
palidad de Mejillones lleve a cabo la ope­
ración proyectada, tengo el honor de so­
meter a vuestro estudio y resolución, el si-

'~uiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19.-Autorízase a la Munici­
palidad de Mejillones para contratar di­
rectamente con el Banco del Estado de 
Chile u otras instituciones de crédito o 
bancarias, uno o más empréstitos que pro­
duzcan hásta la suma de veinte mil escu­
dos, a un interés no superior al doce por 
ciento anual y con una amortización que 
extinga la deuda en el plazo máximo de 
diez l:j.ños. 

Artículo 29.-Facúltase al Banco del 
Estado de Chile. u otras instituciones de 
crédito o bancarias para tomar el o los 
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empréstitos a que se refiere el artículo an­
terior, para cuyo efecto no regirán las 
disposiciones restrictivas de sus respec­
tivas leyes orgánicas o reglamentos. 

Artículo 3Q.-EI producto del o los em­
préstitos será destinado por la Municipa­
lidad de Mejillones a los siguientes fines: 

l.-Extensión y mejoramiento 
de las redes de alumbra-
do público.. .. .. .. .. .. EQ 5.000 

2.-Aporte a la Dirección Ge-
neral de Pavimentación pa-
ra obras de pavimentación 

'en la comuna ... , ., .... 10.000 
3.--Construcción de un merca-

cado pesquero .. " " .. 3.000 
4.-Construcción de áreas ver-

des ..... " .. ...... 2.000 

Total. .. ,. ...... EQ 20.000 

Artículo 4Q.-Para atender el servicio 
del o los empréstitos que autoriza el ar­
tículo 1 Q de esta ley ~ destinará el pro­
ducto de beneficio de la Municipalidad 
de Mejillones del artículo 27 de la ley NQ 
11.828, de 5 de mayo de 1955. 

Artículo 5Q.-En caso que los recursos 
consultados en el"artículo anterior fueren 
insuficientes para el servicio de la deu­
da o no se obtuvieren en la oportunidad, 
debida, la Municipalidad completará la 
suma necesaria con cualquiera clase de 
fondos de sus rentas ordinarias. 

Artículo 6Q.-EI pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina­
rias de la deuda se hará por intermedio 
de la Caja Autónoma de Amortización de 
la Deuda Pública, para cuyo efecto la Te­
sorería Comunal de Mejillones, por inter­
medio de la Tesorería General de la Re­
pública, pondrá oportunamente a disposi­
ción de dicha Caja los> fondos necesarios 
para cubrir estos pagos, sin necesidad de 
decreto del Alcalde, en caso de que éste 
no haya sido dictado en la oportunidad 
debida. 

La Caja de Amortización atenderá el 
pago de estos servicios de acuerdó con las 
normas establecidas por ella para el pago 
de la deuda interna. 

Artículo 7Q.-La Municipalidad de Me­
jillones depositará en la cuenta de depósi­
to fiscal "F -26 Servicio de Empréstitos y 
Bonos" los recursos que destina esta l.ey 
para el servicio del o los empréstitos y la 
cantidad a que ascienda dicho servicio por 
intereses y amortizaciones ordinarias y 
extraordinarias. Asimismo, la Municipali­
dad deberá consultar en su presupuesto 
anual en la partida de ingresos extraordi­
narios los recursos que produzca la con­
tratación del o los empréstitos y en la 
partida de egresos extraordinarios las in­
versiones hechas de acuerdo con la auto­
rización concedida en el artículo 3Q de es­
ta ley. 

Artículo 8Q.-La Municipalidad de Me­
,jillones deberá publicar en la primera 
quincena del mes de enero de cada año, en 
un diario o periódico de la cabecera de la 
provincia un estado del servicio del o los 
empréstitos y de las inversiones hechas de 
,acuerdo con el plan autorizado por el ar­
tículo 3Q de esta ley". 

(Fdos.) : Domingo Cuadra Gazmuri.­
Ramón Silva Ulloa. 

24.-MOCION DEL SE~OR VALENTE 

"Honorable Cámara: 
La ley NQ 12.937, que crea la Zona Fran­

ca Industrial en los departamentos de Pi­
sagua, Iquique, Taltal y Chañaral dispo­
ne en su artículo 2Q, lo siguiente: 

"Autorízase la libre importación con 
cambio libre bancario, de maquinarias, 
camiones, camionetas pick uP, combusti­
bles, excepto carbón;. lubricantes, repues­
tos, materias primas, siempre que estos 
últimas no existan en el país en cantidad 
suficiente y en calidad técnica necesarias, 
y otros elementos destinados directa y ex­
clusivamente a la instalación, explotación, 
mantención, renovación y ampliación de 
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industrias extractivas, manufactureras o 
de cualesquiera naturaleza, comprendién­
dose en ellas la agricultura, la minería y 
la pesca. 

En su inciso segundo se establece: 
"No regirán prohibición, limitación, de­

pósito ni cualesquiera otra restricción es­
tablecida o que se establezca, para la libre 
importación de las especies a que se refie­
re el presente artículo". 

De la lectura de este artículo se des­
prende que se omitió, entre las materias 
primas, materiales e implementos, aque­
llos que son utilizados en la construcción 
de viviendas. Esta actividad cobrará en 
el departamento de Iquique, especialmen­
te, un importante auge a raíz de las in­
dustrias pesqueras que se están instalan­
do en la ciudad de Iquique, razón por la 
cual se impone otorgar el máximo de fa­
cilidades para que la construcción de vi­
viendas tenga un incentivo que' permita 
dar auge a esta importante actividad. 

Por estas razones, me permito proponer 
a la Honorable Cámara, el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Agrégase como inCi­
so segundo del artículo 2Q de la ley N9 
12.937 el siguiente: "También estarán 
comprendidos en las disposiciones ante­
riores los materiales de construcción, cual­
quiera que sea su clase, que se destine a 
la construcción de viviendas". 

(Fdo.) : Luis Valente R.". 

25.-MOCION DEL SE'ÑOR MD..LAS 

Honorable Cámara: 
En la ciudad de Punta Arenas existe 

desde hace ocho años la Población 18 de 
Septiembre, con más de diez mil habitan­
tes, constituida en la extensa propiedad 
denominada "Hijuela Municipal Río de la 
Mano". Su título de dominio rola a fojas 
300, NQ 548 del Registro de Propiedades 
de 1943, del Conservador de Bienes Raí-

ces del Departamento de Magallanes. Con 
gran esfuerzo, los trabajadores que no 
r}isponían de vivienda y han debido esta­
blecerse en ese sitio, al Sur Poniente de 
Punta Arenas, han levantado con autori­
zación expresa del propietario, que es la 
Municipalidad de Punta Arenas, casas que 
correspondan a las difíciles condiciones del 
clima en nuestra zona austral, o sea que 
resisten los vientos huracanados del ve­
rano y la nieve y frío intensísimo del in­
vierno. 

En su sesión 30l¡! ordinaria del 24 de 
abril' del presente año, la Municipalidad 
acordó transferir la propiedad de los res­
pectivos sitios a "los que hayan construido 
sus viviendas, las estén construyendo y las 
habiten personalmente" en la Población 18 
de Septiembre. Esto reviste mucho interés, 
no sólo para los beneficiados, sino ade­
más, para el progreso general de Punta 
Arenas, al favorecer el desarrollo de la 
urbanización y permitir que los poblado­
res levanten diversas obras de progreso, 
entre las cuales tienen ya destinado un 
sitio y reúnen fondos, por ejemplo, a fin 
de construir un gimnasio cubierto. 

Para que se lleve a efecto el propósito 
de la Municipalidad de Punta Arenas, 
apoyado unánimemente por todos los sec­
tores de la provincia de Magallanes, de 
regularizar la situación legal de los po­
bladores de la antigua Hijuela Río de la 
Mano, se requiere constitucionalmente la 
autorización legal. 

En mérito de 10 expresado, vengo en 
proponer el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Autorízase a la Mu­
nicipalidad de Punta Arenas para trans­
ferir gratuitamente la propiedad de :os 
sitios respectivos, a los'que hayan cons­
fruido sus viviendas, las estén construyen­
do y la habiten en la población que se ha 
levantado, con autorización de dicha cor­
,poración, en la denominada "Hijuela Mu-
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menaje rendido en esta Corporación con 
motivo de la celebradón del cincuentenario 
de la fundación del Colegio San Agustín 
¡:le dicha ciudad; 

nicipal Río de la Mano", al Sur Poniente 
de la ciudad de Punta Arenas, y cuyo tí­
tulo de dominio rola a fojas 300, NQ 548 
del Registro de Propiedades del año 1943, 
,del Conservador d.e Bienes Raíces del De­
partamento de Magallanes." 

(Fdo.) : Orlando Millas Correa. 

26.-MOCION DEL SEÑOR DE LA PRESA 

Con la siguiente el Gerente del Club 
Hípico de Santiago, don Guillermo Foster 

\ B., se refiere a las facilidades que tienen 
los señores parlamentarios para concu­
rrir a esa institución: 

Proyecto de Ley: 

"Artículo único.--<Concédese, por gra­
~ia, a doña Mercedes Aranis Pérez de Gar­
da, una pensión de cincuenta escudos men­
suales. 

El gasto que demande la aplicación de 
la presente ley, se imputará al ítem de 
pensiones del Presupuesto del Ministerio 
de Haciendá". ' 

(Fdo.) : Rafael de la, Presa". 

27.-PRESENTACIONES 

Cuatro presentaciones: 
Con la primera el señor Araya solici­

ta permiso constitucional para ausentarse 
del país por un plazo superior a treinta 
días. 

Con la siguiente el Presidente del Ro­
tary Club de la Unión, don Galvarino Pé- . 
rez G., solicita la devolución de diversos 
documentos acompañados al proyecto que 
dio origen a la ley NQ 14.660; 

Con la tercera el señor Alberto Barra­
.za Sarria, solicita la devolución de los an­
'tecedentes que acompañó a un proyecto de 
ley que lo beneficia, y 

Con la cuarta el señor Oscar A. Lira 
Jara solicita se le otorgue copias autori­
.zadas del informe de la Comisión Especial 
de Solicitúdes Particulares recaído en el 
,proyecto que le beneficia. 

28.-COMUNICACIONES 

Cuatro comunicaciones: 
Con la primera el Rector de la Comuni­

dad Agustina, de Melipilla, agradece el ho-

Con la tercera el Presidente de la ,Jun­
ta de Adelanto de Arica, don Antonio En­
cina de la Torre, en cumplimiento de 10 
dispuesto por el artículo 8Q de la ley nú­
mero 13.039 adjunta copia de la Resolu­
ción que aprueba el Presupuesto de dicha 
institución para el año 1962, y 

Con la cuarta el Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la Educación de México, 
adjunta copia de una nota dirigida a Su 
Excelencia el Presidente de la República, 
COn fecha 22 de septiembre próximo pasa­
do, en la que protestan por los hechos ocu­
rridos con motivo del complicto económi­
co que afectó al Magisterio Nacional. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

\ 

-Se abrió la, sesión a las 16 horas y 15 
minutos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

Las actas de las sesiones 60~ a 69~ or­
dinarias, se declaran aprobadas por no 
haber merecido observaciones. 

Las actas de las sesiones 70~ a 72~ or­
dinarias y 1 ~ a 15~ extraordinarias, están 
a disposición de los señores Diputados. 

Se va a dar lectura a la Cuenta. 
-El señor Prosecretario Accidental da 

cuenta de los asuntos recibidos en la Se­
cretaría. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Terminada la Cuenta. 

l.-PERMISO CONSTITUCIONAL PARA AU­

SENTARSE DEL PAIS 

El señor SCHAULS'OHN (Presidente). 
-El Honorable Diputado señor Bernardo 
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Araya ha solicitado permiso constitucio­
nal para ausentarse del país por un plazo 
superior a treinta días. 

Si le parece a la Sala, se accederá a lo 
solicitado. 

Acm-dado. 

2.-DEVOLUCION DE ANTECEDENTES 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-El señor Galvarino Pérez, presidente 
del Rotary Club de La Unión, ha' solicita­
do la devolución de los antecedentes acom 
pañados al proyecto que dio origen a la 
ley NQ 14.660. 

Si le parece a la Sala, se accederá a la 
devolución de los antecedentes. -

Acordado. 
Por su parte, el señor Alberto Barraza 

Barría ha solicitado también la devolu­
ción de los antecedentes acompañados a 
un proyecto de ley que le concede deter­
minados beneficios. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
devolverán los antecedentes solicitados. 

Acordado. 

3.-COPIA AUTORIZADA DE INFORME DE LA 

COMISION DE SOLICITUDES PARTICULARES 

El señor SCHAULSQHN (Presidente). 
-El señor Oscar Lira Lara ha solicitado 
copia autorizada del informe de la Comi­
sión de • Solicitudes Particulares recaído 
en un proyecto de ley que le concedió be­
neficios. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
otorgará la copia autorizada que se soli­
cita. 

Acordado. 

4.-MODIFICACION DE LA LEY N9 12.045, QUE 

CREO EL COLEGIO DE PERIODISTAS.- OB­

SERVACIONES DE S. E. EL PRESIDENTE DE 

LA REPUBLICA 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En el Orden del Día, los proyectos que 
figuran en el primero, segundo y tercer 

lugar no se encuentran, reglamentaria­
mente, en estado de ser considerados P?r . 
la Honorable Cámara. 

Estos proyectos son: 
El Mensaje que consulta normas para 

reprimir los monopolios; 
El Mensaje que aprueba el Acuerdo Ge­

neral sobre Aranceles Aduaneros y Co­
mercio y diversos otros documentos inter­
nacionales, y 

El Mensaje por el cual se modifica el 
D. F. L. NQ 4, que fijó el texto de la Ley 
General de Servicios Eléctricos. 

Corresponde continuar tratando las ob­
servaciones formuladas por Su Excelencia 
el Presidente de la República al proyecto 
que modifica la ley, NQ 12.045, que creó ~ 
Colegio de Periodistas. 

El proyecto está impreso en el Boletín 
NQ 9.609-A. 

Estaba en discusión la observación for­
mulada al artículo 29 y hacía uso de' la 
palabra el Honorable señor Barra. 

El señor RIOSECO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor FONC~A.-Pido la palabra, 
ssñor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
- Tiene la palabra el Honorable señor 
Rioseco; a continuación, el Honorable se­
ñor Foncea. 

El señor RIOSECO.-Señor Presidente, 
tal como lo dijera mi Honorable colega de 
represéntación señor Flores Castelli, los 
Diputados radicales vamos a votar favo­
rablemente el veto del Ejecutivo, pero en 
el entendido de que él atañe sólo al meca­
nismo del reajuste anual de las rentas que 
fija la Comisión Mixta para estos profe­
sionales. A nuestro juicio, las observacio­
nes del Ejecutivo, en esta parte, varía só­
lo el mecanismo del reajuste, por cuanto 
el proyecto despachado por la Honorable 
Cámara se refería a las condiciones del 
alza del costo de la vida en las respectivas 
localidades en que los periodistas ejercen 
sus funciones. ' 

En la ley NQ 7.295, en la parte ya dero­
gada, se establecía el sistema de las ~n-
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cuestas para la determinación del sueldo 
vital de los empleados particulares ... 

El señor MILLAS.-¿ Me permite una 
interrupción, Honorable Diputado? 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
-Honorable sefíor Rioseco, el Honorable 
señor Millas le solicita una interrupción. 

El señor RIOSECO.-Más adelante, 
Honorable colega, con todo gusto. Prime­
ro quiero terminar mi pensamiento. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede continuar, Su Señoría. 

El señor RIOSECO.-Lo que el Ejecu­
tivo quiere por la vía del veto es que el 
reajuste anual de las remuneraciones de 
los periodistas se haga por el mecanismo 
general de los reajustes de sueldos y sa­
larios, que aplica la Comisión Mixta, al 
cual, en este momento, están sometidos los 
sectores público y privado en virtud de 
las últimas disposiciones legales dictadas. 

En consecuencia, deseamos que quede 
claramente establecido, para la historia 
fidedigna de la ley, que el sentido que es­
tamos dando a la aprobación de este veto, 
atañe exclusivamente al mecanismo de re­
ajustes en función del alza del costo de la 
vida. 

La parte ya aprobada del artículo 2Q 
establece que las Comisiones Mixtas debe­
rán fijar anualmente los sueldos mínimos 
de estos profesionales, considerando las 
distintas funciones periodísticas que des­
empeñan y las categorías o clases de las 
empresas empleadoras. 

Queremos que en el reglamento se de­
jen claramente establecidos -y que las 
Comisiones Mixtas de Sueldos tengan a la 
vista la historia de esta ley- los funda­
mentos con que el Partido Radical va a 
emitir sus votos respecto de este veto, en 
el sentido de que estas Comisiones Mixtas 
de Sueldos deberán determinar y calificar 
como funciones periodísticas no sólo lás 
diferentes categorías de periodistas en sí 
mismas -como son las de Director, Sub­
director, Jefe de Informaciones, Jefe de 
Crónica o de Sección, que forman la pri-

mera categoría; los Redactores y Repor­
teros Gráficos, que constituyen la Segun­
da Categoría; los Dibujantes, Archiveros, 
Bibliotecarios, Correctores de Pruebas, 
que forman la tercera- y los alumnos de 
las Escuelas de Periodismo, que integran 
una categoría distinta- sino también las 
de otros colaboradores de la prensa, que 
son los más afectados hoy día, porque se 
les paga por un sistema de vales y no a 
través de sueldos mínimos, los cuales la 
ley desea establecer para ~odos los fun­
cionarios de la prensa. 

Por lo tanto, señor Presidente, conside­
ramos que además de estas funciones, las 
Comisiones Mixtas de Sueldos deben de­
terminar estos sueldos mínimos basándo­
se, además en otras condiciones de la fun­
ción misma, esto es, no sólo en las fundo­
nes intrínsecas de los periodistas, sino 
también en las condiciones extrínsecas de 
su trabajo. Porque es indudable que hay 
periodistas que trabajan en otras horas 
del día, en distintas zonas del país y en 
diferentes condiciones que otros. Enton­
ces, las Comisiones Mixtas de Sueldos de­
ben determinar sueldos mínimos diferen­
tes en cada éaso, tomando en considera­
ción no sólo, como deCÍa hace un momen­
to, la calidad intrínseca de la función mis­
ma, sino también el medio y el horario en 
que esta función debe desempeñarse. 

Por consiguiente, nosotros votaremos 
favorablemente el yeto del Ejecutivo, en 
el entendido de qué la materia observada 
atañe sólo al mecanismo de los reajustes. 
Queremos, que, para los años futuros y no 
para el presente, se fijen los sueldos de 
los periodistas de acuerdo con ese mismo 
mecanismo general. Procuraremos, sí, mo­
dificar el sistema que sigue la Dirección 
General de Estadística y Censos para fi­
jar el alza del costo de la vida, con el ob­
jeto de hacerlo más justo. 

Señor Presidente, voy a conceder una 
interrupción al Honorable señor Millas. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
~Con la venia del Honorable señor Rio-
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seco, puede usar de la palabra el Honora­
ble señor Millas. 

El señor MILLAS.-Señor Presidente, 
deseo ante todo agradecer la interrupción 
que me ha concedido mi Hono~able colega. 
La he solicitado para que quede estable­
cido en la historia de la ley y en el caso 
de que sea aprobado el veto del Ejecuti­
vo, un criterio absolutamente claro y pre­
ciso sobre esta materia. 

Sucede que en el proyecto original, que 
fue redactado por el Presidente de la Cá­
mara, el Honorable señor Schaulsohn, se 
consideraron en forma muy seria y sabia 
las condiciones de desarrollo de las acti­
vidades periodísticas y se estableció un 
mecanismo para determinar, cada año, los 
sueldos mínimos. Mediante dicho mecanis­
mo, por el que se crearon Comisiones Mix­
tas, se tomaron en cuenta tres factores: 
uno de ellos se refiere a las categorías o 
clases de las empresas empleadoras; otro, 
guarda relación las distintas funciones 
periodísticas que desempeñen estos profe­
sionales; y, el tercero, con el costo de vi­
da en las respectivas localidades en que 
esos profesionales ejerzan sus funciones. 

Es indudable que, según estas disposi­
ciones, no se trataba de fijar el sueldo 
mínimo para cada categoría periodística, 
de año en año, considerando solamente las 
alternativas del alza del costo de la vida. 
Consideramos también que el periodismo 
es una profesión en desarrollo, algo vivoz 

~ y que, en una determinada región, puede 
adquirir mayor importancia y amplitud, 
por el hecho de ingresar en ella una ma­
yor cantidad de profesionales universita­
rios, o por otros factores. Por esa razón, 
esto es, por el desarrollo que adquiera di­
cha profesión, se podía fijar una renta 
diferente. 

He creído entender, a través de las pa­
labras del Honorable señor Rioseco, que 
él ha interpretado el pensamiento del Par­
tido Radical en el sentido de que, las Co­
misiones Mixtas, cuando consideren la fi­
jación del nuevo sueldo mínimo, de acuer-

do con el costo de la vida, tendrán que ce­
ñirse a las variaciones estadísticas y que 
podrán fijar uno diferente si, a juicio de 
ellas, han: variado las condiciones de des­
empeño de la función periodística y la im­
portancia de las empresas mismas. O sea, 
las Comisiones Mixtas debep. tener pre­
sentes los otros dos factores a que ya alu­
dí y que inciden en la determinación de 
estos sueldos mínimos. 

He querido hacer este alcance, por 
cuanto los parlamentarios comuniStas ya 
hemos expuesto nuestra discrepancia con 
el veto del Ejecutivo. Pero es indudable 
que nuestra mayor divergencia del hecho 
de que el alza del costo de la vida haya 
que considerarla exactam,ente de,acuerdo 
con el índice estadístico. Esto pudiera in­
ducir a interpretar la ley, a n~estro jui­
cio en forma absolutamente equivocada; a 
sostener, por ejemplo, que no puede haber 
mayor variación, entre los sueldos que se 
fijen a los periodistas en un año y los del 
año siguiente, que la que emane principal­
mente del índice de variación que señale 
la Dircción General de Estadística y Cen­
sos. 

Creo entender, de las palabras del Ho­
norable señor Rioseco, que él coincide con 
nosotros en considerar que los otros fac­
tores, que he señalado también influy:en, 
independientemente, para que sean consi­
derados por quien deberá juzgarlos y de­
terminar sobre ellos; las respectivas Co­
misiones Mixtas .de Sue,ldos. 

Nada más, señor Presidente. 
El 'señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Puede continuar el Honorable señor 
Rioseco .. 

El señor RIOSECO.-Estoy totalmente 
de acuerdo con las últimas palabras del 
Honorable señor Millas. He precisado an­
teriormente que nuestra posición en el 
sentido de votar favorablemente el veto, 
tiene exclusivamente la limitación que ya 
he expresado: que él atañe sólo al me­
canismo del reaj uste en función del costo 
de la vida. Dije también, en nombre de los 
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Diputados radicales, que las Comisiones 
Mixtas, deberán determinar anualmente, 
como decía el Honorable señor Millas, las 
variaciones que tengan las empresas pe­
riodísticas mismas en cada zona del país, 
como consecuencia de su crecimiento, por 
el mayor desarrollo de la zona o por la 
amplitud que alcance la función informa­
tiva. Esta tiene dos características fun­
damentales: una es la labor ·intrínseca 
desorrollada por el redactor, el director, 
etc., a ·que ya me he referido y la otra, 
es la misión que pudiéramos llamar de re­
lación con el medio en que. las empresas 
y los periodistas realizan su labor. 

Por lo tanto, nosotros vamos a votar 
favorablemente las observaciones ,del Eje­
cutivo con la limitación ya expuesta: que 
los reajustes anuales se determinan en 
función del alza del costo de la vida.y que 
se mantiene la facultad de la Comisión 
Mixta de Sueldos ... 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Me permite, Honorable Diputado? Ha 
terminado el tiempo de su segundo dis­
curso. 

Solicito la venia de la Sala para que el 
Honorable Diputado pueda continuar sus 
observaciones. 

Acordadó. 
El señor MUSALEM.-¿ Me concede 

una interrupción, Honorable colega? 
El señor RIOSECO.-Con todo agrado. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Solicito la· venia de la Sala para que el 
Honorable señor Ríoseco pueda conceder 
una interrupción al Honorable señor Mu­
salem, 

El señor FONCEA.-No, señor Presi­
dente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Hay oposición. 

Puede continuar Su SElñoría. 
El señor RioSECO.~Voy a ser muy 

breve, señor Presidente. 
Quiero terminar expresando que nos­

otros creemos -y deseamos que así que­
de establecido en la historia fidedigna de 
la ley y, dentro de lo posible, en ,el regla-

mento respectivo- que la Comisión Mix­
ta de Sueldos debe tener facultades para 
variar anualmente estas remuneraciones 
de acuerdo con los cambios que experi­
mente la función periodística dentro del 
medio en que ellas laboran. 

Nosotros creemos que las Comisiones 
Mixtas deben fijar los sueldos en función 
de los antecedentes que he dado a conocer 
a la Honorable Cámara para que de ellos 
quede constancia en ]a historia ,de ]a ley. 
Repito, entendemos que el veto atañe úni­
camente al mecanismo del reajuste en re­
lación con el alza del costo de la vida. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor FONCEA.-Pido la palabra. 
El señor BARRA.-Pido la palabra. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra el Honorable señor 
Foncea; a continuación, la concederé al 
Honorable señor Barra. 

El señor FONCEA.-Señor Presidente, 
las observaciones que acaba de formular 
el Honorable señor Ríoseco son, a nuestro 
juicio, absolutamente difusas, y lejos de 
dar claridad al veto del EJecutivo, lo de­
jan en una posición que realmente no va 
a servir, como Su Señoría lo desea, para 
fij ar su verdadero alcance, en caso de ser 
aceptado, ni mucho menos como un ante­
cedente para fijar la historia fidedigna 
de la ley. 

Creo que los Honorables colegas del 
Partido Radical no pueden pretender en 
este caso, como se expresa en jerga po­
pular, navegar entre dos corrientes. O se ~ 
está con el criterio del Ejecutivo, que sig­
nifica disminuir los futuros reajustes de 
remuneraciones de los periodistas, o se 
está con el criterio del Congreso Nacional, 
que establece un reajuste ajustado exac­
tamente al alza del costo de la vida. En es­
to no pueden haber situaciones ambiguas 
o intermedias, como son las que plantea 
el Honorable señor Ríoseco. 

Es indiscutible que el Gobierno, al ve­
tar el artículo 29, está disminuyendo las 
posibilidades futuras de mejoramiento de 
rentas de los periodistas. Esto no se pue-
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de ni siqueira debatir, porque, como se 
explicó en una sesión anterior por parte 
del Honorable señor Musalem y por el mis­
mo Honorable. señor Millas, se trata de 
establecer un sistema basado en el índice 
del costo de la vida fijado por la Direc­
ción de Estadísticas y Censo, el cual no 
corresponde al alza efectiva del costo de 
la vida. El sistema consiste en estudiar 
ese índice en dos etapas: una que corres­
ponde al del mes de diciembre o enero de 
cada año, y la otra, al del mes de diciem­
bre del año siguiente; vale decir, en estas 
etapas, no Se consideran las alzas que los 
artículos de subsistencia en general, han 
tenido durante el curso del respectivo año. 

El sistema ideado por el Gobierno a tra­
vés de la Dirección, sería justo y aceptable 
siempre y cuando los asalariados adqui­
rieran el total de los artículos de subsis­
tencia a comienzos de año y para el con­
sumo de los doce meses. Como ello no es 
así, resulta evidentemente injusto el pro­
cedimiento seguido con el objeto de calcu­
lar el alza del costo de la vida para rea­
justar las remuneraciones en general. Por 
lo demás, al índice de la Dirección Gene­
ral de Estadlstica y Censos ¡se le pueden 
formular una' serie de reparos. Desde lue­
go, dicho índice ideado por el actual Go­
bierno en 1958 modificó sustancialmente 
el sistema que regía desde 1928. De acuer­
do con el sistema anterior se consideraban 
52 productos de consumo popular; en el 
actual, .se consideraron al comienzo 111 
productos, y hace 3 meses se habían au­
mentado a más o menos 140. Al mismo 
tiempo, se .estableció un sistema de pon­
deración que ha sufrido variaciones de 
importancia. Cuando el Gobierno no quie­
re que aparezca el alza efectiva del costo 
de la vida, agrega algunos artículos que 
han tenido baja, o modifica el sistema de 
ponderaciones; y con este mecanismo. . . 

El señor CORREA LARRAIN.-j Eso 
no es efectivo! 

El s.eñor FONCEA.-El Honorable se­
ñor Salvador Correa cree que, para rec­
tificar lo que estoy diciendo, basta con sos-

tener lo contrario; tiene que probarlo. Pi­
da Su Señoría la palabra oportunamente 
y me rebate con argumentos. 

El señor CORREA LARRAIN.-j El 
que tiene que probar lo que está diciendo 
es Su Señoría! 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ruego a los señores Diputados se sir­
van evitar los diálogos. 

El señor FONCEA.-Señor Presidente, 
señalaba que el nuevo índice, que se inicffi 
con 111 productos o artículos de consumo 
habitual, hoy día llega a ciento treinta y 
tantos. 

De manera que tal como se señaló en 
la sesión anterior, sin que mereciera nin­
guna rectificación por parte del señor Sal­
vador Correa ... 

El señor CORREA LARRAIN.-No es­
taría presente. 

El señor FONCEA.- ... el sistema pa­
trocinado por el Gobierno con el veto sig­
nifica por vía de -ejemplo que el aumentó 
del costo de la vida del año pasado fue 
únicamente de 5,6 por ciento, en circuns­
tancias que con el sistema patrocinado por 
el Congreso Nacional, al despachar el pro­
yecto, el aumento del costo de la vida el 
año pasado fue del 11 por ciento. O sea, 
es evidente que existe una diferencia; si 
ella no existiera no se habría justificado, 
en forma alguna, el veto del Ejecutivo. 
Pues bien, la diferencia estriba en que el 
procedimiento adoptado por el veto es per­
judicial a los pequeños reajustes de re­
muneraciones de los periodistas. 

En el nuevo sistema ideado por la Di­
rección General de Estadística y Censos, 
no se considera tampoco el grupo fami­
liar. En efecto, fui a ese Servicio y hablé 
con uno de los jefes, quien me manifestó 
que para las encuestas que practica la Di­
rección era indiferente que la familia tu­
viera prole o no la tuviera. 

En tercer lugar, considero que el siste­
ma establecido por esa Dirección es, cien­
to por ciento, centralista, porque se esta­
blece, exclusivamente, de acuerdo con los 
precios cotizados en la capital de la Re-
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pública; en él no se considera en forma 
alguna la realidad de las provincias. Pue­
do manifestar que una serie de artículos y 
productos tienen en la capital un valor 
muy inferior a aquel a que se expenden en 
provincias. Y esto por una razón muy sen­
cilla: porque el Gobierno trata de tener 
conformes preferentemente, a quienes vi­
ven en la capital, que constituyen dos mi­
llones de habitantes. La situación de las 
provincias, ni siquiera se considera. De 
manera que el procedimiento establecido 
en el proyecto despachado por el Congreso 
N acional, que establece estas encuestas he­
chas por la Comisión Mixta de' Sueldos en 
cada localidad, es, mucho más justo y se 
aproxima mucho más a la realidad econó­
mica en materia de precios. 

Finalmente, los Diputados de estas ban­
cas vamos a votar en contra de la obser­
vación del Ejecutivo, porque estimamos 
que la mayoría de los periodistas son en 
este país víctimas de una explotación ini­
cua. 

Hay empresas periodísticas que pagan 
a su personal remuneraciones, muchas ve­
ces, ascendentes a la mitad de un sueldo 
vital. Las radioemisoras y empresas pe­
riodísticas, no están sujetas a la tributa­
ción que afecta al resto de los contribu­
yentes. 

Quiero citar, por ejemplo, el impuesto 
de cifra de negocios, que es pagado por to­
dos los industriales y comerciantes. Efec­
tivamente, quien acuda a una farmacia a 
ordenar el despacho de una receta para 
curar su enf.ermedad debe pagar' el im­
puesto de cifra de negocio. Sin, embargo, 
las empresas periodísticas, por cierta de­
magogia existente en el Congreso N acio­
nal y en los Poderes Públicos, no pagan 
dicho impuesto que es general en las ac­
tividades nacionales. 

Con las radioemisoras ocurre igual co­
sa. Mis Honorables colegas deben recor­
dar, porque tuvimos elecciones parlamen­
tarias, hace poco tiempo el criterio absur­
do que emplean esto~ órganos de publici­
dad,. Cuando llegan las elecciones, resulta 

que las tarifas comerciales son alzadas a 
los candidatos en un 200, 300 ó 400 %. Es­
to constituye un abuso y un absurdo del 
cual nunca se ha hablado en el Congreso 
Nacional. Nosotros esperamos que ahora 
que, según se ha anunciado, se va a mo­
dificar nuevamente el sistema electoral, 
se contemplen las dispoisciones necesarias 
para terminar con esta especulación irri­
tante que se promueve en los períodos 
preelectorales. 

Por lo tanto, esas empresas están en 
condiciones de pagar al personal las jus­
tas rentas y de reajustarlas de acuerdo 
con el alza efectiva del costo de la vida. 

Los parlamentarios. de estos bancos te­
nemos la pretensión de conquistar otros 
beneficios para el respetable gremio de 
los periodistas; por ejemplo, la inamovili­
dad en sus cargos. Hoy día no se puede 
hablar en Chile de prensa libre, porque el 
periodista tien~ que escribir e informar 
según el criterio de la empresa en que 
trabaja. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Me permite, Honorable Diputado? Ha 
terminado el tiempo de su primer discur­
so. Su Señoría puede continuar en el tiem­
po de su segundo discurso. 

El señor FONCEA.-En consecuencia, 
estimamos que este aspecto debiera ha­
berse abordado también en un proyecto 
'Como el presente. 

En suma, nosotros vamos a rechazar el 
veto del Ejecutivo por las razones que he 
señalado, e insistiremos en el procedimien­
toseñalado, e insistiremos en el predica­
mento del Congreso Nacional. 

El señor BARRA.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría, en el tiem­
po de su segundo discurso. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
quisiera que tuviera la bondad de consul­
tar a la Sala si acepta que le conceda una 
interrupción al Honorable señor Musalem, 
en atención a que el Honorable colega ha 
hecho uso del tiempo de sus dos discursos. 
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El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Solicito el acuerdo unánime de la Ho­
norable Cámara para que el Honorable se­
ñor Barra pueda conceder una interrup­
ción al Honorable señor Musalem, por la 
razón indicada. 

No hay acuerdo. 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor BARRA.-Señor Presidente, 

era nuestro ánimo y propósito insistir en 
algunos planteamientos que tuve ocasión 
de formularen la otra sesión en que se 
trató este proyecto de ley. 

Empiezo por manifestar que coincido 
con lo que ha planteado nuestro Honora­
ble colega señor Millas y con lo que, en 
cierto aspecto, ha dado a entender nues­
tro Honorable colega señor Ríoseco. 

Es indudable que para nosotros es más 
extraña la postura en que nuestros Hono­
rables colegas radicales se encuentran, 
porque siendo el suyo un partido de Go­
bierno, se podía esperar, por lo menos, 
que se le hubiera consultado respecto de 
este veto, con el objeto de no tener que re­
currir al procedimiento de dejar estable­
cido el sentido "en la historia de la ley", 
porque si bien es cierto que en algunas 
oportunidades se toma en consideración, 
a manera informativa, lo que ha sido el 
espíritu del legislador, no siempre pode~ 
mos tener la certeza absoluta de que se 
procederá así, ya que lo lógico y lo natu­
ral es que se aplique, a la letra, lo que es­
tablece la ley. 

Por lo tanto, en atención a que nuestros 
colegas radicales son los que pueden in­
clinar la balanza para despachar una ley 
más clara y precisa, nosotros nos vemos 
en la alternativa de aceptar lo que han ma­
nifestado nuestros Honorables colegas se­
ñores Millas y Ríoseco, en cuanto a la fa­
cultad que tendrán las Comisiones Mixtas 
para conocer del problema de los sueldos 
mínimos y de las variaciones que existan 
en las categorías, en las condiciones de 
trabajo o en las particularidades de las 
empresas. Nosotros somos partidarios 
-ése fue nuestro deseo, nuestro ánimo-

de que esto quedara claramente estableci­
dQ en el texto de la ley, como complemen­
to de nuestra idea de no aceptar la apli­
cación del índice del cOEito de la vida, de 
acuerdo con el criterio del Gobierno. 

En la sesión anterior, tuve oportunidad 
de hacer un alcance para darles a conoc~r 
a mis Honorables colegas las arbitrarie­
dades e injusticias que se están cometien­
do en algunas industrias al tomar a la le­
tra la ley de reajustes que despachó la ma­
yoría radical, liberal, conservadora, o sea, 
al incorporar en los beneficios concedidos 
por ella otros que los obreros habían ob­
tenido en convenios directos con las empre­
sas. Recuerdo que en una oportunidad el 
propio Presidente de la República sostuvo 
la teoría de que aquellas empresas que es~ 
tuvieran en condiciones económicas de dar 
reajustes o regalías superiores a su per­
sonal, sin que gravaran los precios de los 
artículos que producen, debían hacerlo; 

'pero por el mecanismo de la ley despa­
chada, lo que están haciendo las .empresas 
es restar los beneficios que los obreros ha­
bían obtenido en convenios directos con 
ellas. 
. Ahora el espíritu mismo de este veto 

significa, indudablemente, favorecer a em­
presas que están especulando con la opi~ 
nión pública y también explotando a su 
personal. 

No cabe dudas de que es una conquista 
para el gremio periodistas lo que estable­
ce esta ley, y habrá que dar una batalla 
-vuelvo a reiterarlo- para que otro per­
sonal, que es complemento de estas empre­
sas, tenga lo que legítimamente le corres~ 
ponde. Yo no sé si mis Honorables cole­
gas estiman que es justo y lógico, por 
ejemplo, que aquéllos que prestan servi­
cios también a estas empresas, aunque 
aparezcan en f{)rma independiente, como 
son los suplementeros, no tengan una pre­
visión estable de ninguna naturaleza, y 
sólo dispongan de la alternativa del por­
centaje que éstas les entregan para una 
atención disminuida y ,que no es la que 
legítimamente les corresponde. 
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Tal como decía mi Honorable colega se­
ñor Foncea, tengo entendido que no hay 
aranceles para las empresas periodísticas, 
las Que cobran lo que creen conveniente, 
ya que constituyen, por desgracia, un mo­
nopolio en este país. Por este motivo, es 
indudable que nadie se puede sustraer de 
someterse a las tarifas que éllas cobran en 
en determinadas oportunidades. 

Señor Presidente, nuevamente solicito 
a Su Señoría que recabe el asentimiento 
de la Sala para conceder una interrupción 
al Honorable señor Musalem. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Solicito nuevamente el asentimiento de 
la Sala para que el Honorable señor Mu­
aslem pueda hacer uso de la palabra, por 
la vía de la interrupción. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor MUSALEM.-Señor Presiden­

te, pido excusas a la Honorable Cámara 
por haber insistido en esta interrupción, 
pero creo que es conveniente que todos los 
sectores parlamentarios tengamos oportu­
nidad de precisar el alcance de este veto 
del Ejecutivo, para los efectos de la in­
terpretación posterior de la ley, especial­
mente después de las palabras del Hono­
rable s€ñor Foncea, que condujeron a con­
fusión los conceptos claramente plantea­
dos por los Honorables colegas señores 
"Ríoseco y Millas. 

Quiero precisar lo que significa este ve­
to del Ejecutivo. El no alcanza de ningu­
na manera, y en esto coincido con mis Ho­
norables colegas señores Rioseco y Millas, 
a las modificaciones que pueda experimen­
tar el sueldo mínimo de los p€riodistas ca­
da año por razones de situaciones varia­
bles, como ser el cambio que se pueda pro­
ducir en las funciones periodísticas por 
mayor especialización o mayor calificación 
en la función, o los cambios de categorías 
que puedan experimentar las empresas. 
Estas modiifcaciones no se llamarían "rea­
justes" para los efectos de la claridad de 
la ley, y se podrían asimilar a las varia­
ciones que experimentan los sueldos de los 

, 

funcionarios de la Administración Públi­
ca por razones de mérito o antigüedad, 
las que, en realidad, no son reajustes, si­
no aumentos de sueldos y salarios que no 
obedecen a otra razón que al mérito o an­
tigüedad, y no a alzas del costo de la vida. 

En este caso, la Comisión Mixta va a 
quedar con las manos libres para fijar 
sueldos mínimos cada año, distintos del 
año anterior, en razón de las variaciones 
que por razones de técnica en la función 
periodística haya experimentado ésta o 
por variaciones que tengan las empresas 
en sus categorías. 

Otra cosa muy distinta -y esto sí que 
es reajuste- es que se tienda a compen­
sar el alza del costo de la vida. Para esta 
situación, el Ejecutivo plantea el mecanis­
mo que fija la Dirección General de Es­
tadística y Censos. En esta parte, en que 
el veto incide, es donde aparecen las dis­
crepancias con el criterio del Ejecutivo. 
Es aquí donde hice ver,en sesión anterior, 
que es más justo el sistema establecido en 
la Ley N9 7.295, el que también, es más 
lógico. 

N o quiero referirme a este problema de 
nuevo. Sólo manifiesto que coincido con 
mi Honorables colegas en cuanto a que la 
Comisión Mixta, de acuerdo con esta ley, 
no sólo podrá, sino que tendrá la obliga­
ción de considerar cada año las variacio­
nes que exp€rimente la función p€riodís­
tica o los cambios que haya exp€rimenta­
do en categoría la empresa, para efectuar 
las modificaciones al sueldo mínimo que 
se hubiere fijado en el año anterior. 

Muchas gracias por la interrupción, Ho­
norable colega. Anunciamos que vamos a 
rechazar el veto del Ejecutivo en la parte 
que se refiere al reaj uste limitado a los 
factores del alza del costo de la vida. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Honorable señor Barra, ha terminado 
el tiempo de su segundo discurso. 

El· señor ROSALES.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 
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El señor ROSALES.-Señor Presiden­
te, como lo ha expresado el Honorable se­
ñor Millas, los Diputados comunistas cree­
mos que el destino económico de los perio­
distas, gremio al cual tenemos el alto ho­
nor de pertenecer, no puede quedar libra­
do a interpretaciones, ni a buenos deseos, 
sino que debe regirse por lo que establece 
el proyecto primitivo. Por este motivo, 
nosotros vamos a rechazár el veto del 
Ejecutivo, porque, en buenas cuentas, no 
nos merecen confianza los índices {lel alza 
del costo de la vida. 

Ya el Honorable señor Altamirano ha 
analizado esta materia extensamente en 
sesiones anteriores. Por mi parte, solamen­
te quiero hacer presente y recordar a la 
Honorable Cámara que, cuando la actual 
Administración inició su gestión, los índi­
ces del alza del costo de la vida se fijaban 
cada semana. Todas las semanas la Di­
rección General de Estadística y Censos 
entregaba un índice, de acuerdo con los 
intereses del Gobierno. Naturalmente, es­
te procedimiento no era serio y cayó en el 
más absoluto descrédito; por este motivo 
hoy nadie cree en los índices del costo de 
la vida. 

Quiero poner otro ejemplo. Se suscitó 
un conflicto en el mineral de Sewell. En­
tonces, la Empr.esa imperialista "Braden 
Copper Co." pidió que se estableciera el 
índice del costo de la vida. Este se fijó en 
un tres y medio por ciento, en circunstan­
cias de que en el mineral solamente los 
zapatos que usan los mineros habían subi­
do de precio en un cuarenta por ciento, 
y las dueñas de casa comprobaban día a 
día cómo ascendía también el valor de los 
artículos de primera necesidad. 

¿ Cómo se puede tener confianza enton­
ces, cómo se puede creer en estas estadís­
ticas que entrega la Dirección General de 
Estadística y Censos? 

Por estas razones, nosotros rechazare­
mos el veto del Ejecutivo, puesto que nos 
parece que el texto del proyecto, como es­
tá aprobado, interpreta mucho mejor los 

intereses económicos del gremio de los pe­
riodistas. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Se ha solicitado la clausura del debate. 

En votación esta petición. 
Si le parece a la Sala, se aprobará. 
Acordado. 
Cerrado el debate. 
El artículo 2Q ha sido objeto de diver­

sas observaciones, que corresponde votar 
separadamente. 

En votación la primera observación, 
que consiste en sustituir la frase del inci­
so primero que dice: " ... y las condicio­
nes de costo de vida de las respectivas lo­
calidades en que aquéllos ejerzan 'sus fun­
ciones", por la siguiente: "y, en su caso, 
el porcentaje de variación que hubiere ex­
perimentado el índice general de precios 
al consumidor que calcule la Dirección Ge­
neral de Estadística y Censos, entre el mes 
de diciembre del penúltimo año y el de 
diciembre inmediatamente anterior al 1 Q 

de énero que corresponda". 

-Practicail.a lO, votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente reS1.dtado: por la 
afirtrULtiva, 36 votos; por la negativa, 32 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la observación de Su Exce­
lencia el Presidente de la República. 

Corresponde votar la segunda observa­
ción, que consiste en reemplazar en el mis­
mo inciso primero las palabras "Al efec­
to", por estas otras: "Para los efectos de 
lo dispuesto en el presente artículo". 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará esta .observación. 

Aprobail.a. 
En seguida, corresponde votar la obser­

vación que consiste en agregar al final del 
inciso primero, en punto seguido, las si­
guientes frases: "En la misma fOrpla je­
signarán dos suplentes". "Les serán apli­
cables a estos miembros lo dispuesto en los 
artículos 7Q, 8Q, 9Q, 10 Y 16 de la Ley 
7.295". 
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Si no se pide votación, se dará por 
aprobada esta observación. 

Aprobada. 
A continuación,debe votarse la obser­

vación que consiste en agregar al inciso 
segundo, eliminando el punto final, la si­
guiente rfase: "y la forma en que se pro­
cederá a la designación de sus miembros". 

Si no se pide votación, se dará por apro­
bada la observación. 

Aprobada. 
La primera parte de la observación del 

Ejecutivo que debía figurar a continua­
ción del inciso segundo, fue retirada por 
el mismo Ejecutivo, lo que fue aprobado 
por la Honorable Cámara. Corresponde, en 
consecuencia, votar la frase siguiente, que 
dice: "De los reclamos a que ,dé lugar la 
aplicación y pago del sueldo mínimo a que 
se refiere este artículo conocerá la respec­
tiva Comisión Mixta de Sueldos". 

Si no se pide votación, se dará por apro­
bada esta observación. 

Aprobada. 
Terminada la discusión de las observa­

ciones de Su Excelencia el Presidente de 
la República a este proyecto. 

5.-LIMITACION DE IMPUESTOS A LOS MEN­

SAJES PERIODISTICOS QUE SE TRANSMITAN 

AL EXTERIOR.- MODIFICACIONES DEL 

SENADO 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
Corresponde, en seguida, ocuparse del pro­
yecto de ley, devuelto por el Honorable Se­
nado, que exime del pago de impuestos a 
los mensajes periodísticos que se transmi­
tan al exterior. 

El proyecto y las modificaciones del Se­
nado figuran en el Boletín N9 9.439-A. ,., 

Se va a dar lectura a las modificaciones 
del Honorable Senado. 

El señor CAÑAS (Secretario acciden­
tal) .-EI Honorable Senado ha tenido a 
bien aprobar el proyecto de ley de esta 
Cámara que libera de impuestos los men­
sajes periodísticos que se transmitan al ex-

terior; con las siguientes modificaciones 
al artículo único: 

"En el inciso primero ha agregado, a 
continuación de la palabra "periodístico", 
la siguiente: "deportivo". 

"El inciso segundo ha sido reemplazado 
por el siguiente: 

"Esta Ley regirá desde el 19 de enero 
hasta el 31 de diciembre de 1962'~. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En discusión las modificaciones intro­
ducidas en el proyecto por el Honorable 
Senado. 

El señor H:UBNER (don Jorge Iván).­
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor MILLAS.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
- Tiene la palabra el Honorable señor 
Hübner; a continuación, el Honorable se­
ñor Millas. 

El señor HUBNER (don Jorge Iván).­
Señor Presidente, con mucha razón se han 
elevado voces en múltiples oportunidades 
para señalar la escasez de informaciones 
sobre acontecimientos de nuestra patria 
que aparecen en la prensa extranjera, es­
pecialmente en la europea y norteameri­
cana. Quienes han tenido ocasión de via­
jar por las diversas naciones del viejo mun­
do o de nuestro Hemisferio, habrán podi­
do comprobar que en muy raras oportu­
nidades se publican noticias de Chile. Por 
desgracia, las informaciones que se dan d¡e 
nuestra patria en los órganos de prensa 
extranjera, en general sólo tienen relación 
con acontecimientos catastróficos: terre­
motos, revoluciones, etcétera. En cambio, 
no se publican múltiples informaciones y 
noticias de mucho interés que se refieren 
a las diversas actividades que se desarro.:. 
Han en nuestro país. 

Señor Presidente, el proyecto del Eje­
cutivo tenía por objeto liberar de todo im­
puesto las informaciones de carácter pe­
riodístico que se transmitan al exterior, en 
la forma corno en él se indica, con el ob­
jeto de evitar la existencia de esta verda-
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dera cortapisa que hace menos frecuentes 
las noticias enviadas al extranjero. 

A mi juicio, el HonorableSenado ha des­
virtuado el sentido de este proyecto de 
ley, porque lo ha limitado doblemente; por 
una parte, a las infórmaciones de carác­
ter deportivo, ya que ha agregado en el 
artículo único, a continuación de la pala­
bra "periodístico", la siguiente: "deporti­
vo", como un requisito copulativo; y, en 
seguida, lo ha limitado también en cuanto 
al tiempo de vigencia, porque ha reempla­
zado el inciso segundo, que establecía que 
la ley regiría desde el 19 de enero de 1962 
en adelante, sin término en el tiempo de 
su vigencia, por el sfguiente: "Esta ley 
regirá desde el 19 de enero hasta el 31 de 
diciembre de 1962". 

Todo esto da a entender que el propó­
sito del Honorable Senado, al introducir 
estas modificaciones no ha sido otro que 
el de liberar de impuesto exclusivamente a 
aquellas informaciones que se transmitan 
al exterior con relación al Campeonato 
Mundial de Fútbol que se va a celebrar en 
Chile el año próximo, y por esto se ha 
agregado la palabra "deportivo" y se ha 
limitado la vigencia de la ley hasta el 31 
de diciembre de 1962. 

Pero, a juicio del Diputado que habla, 
la finalidad de este proyecto es muy dis­
tinta. 

No ha sido solamente favorecer el en­
vío de informaciones relacionadas con es­
te aco~tecimiento deportivo, ya que por 
muy importante que sea el Campeonato 
Mundial de Fútbol, hay una serie de otros 
sucesos o acontecimientos relacionados con 
el desarrollo de la vida de nuestro país 
que es necesario que se conozcan en el ex­
tranjero, sin que las informaciones del ca­
so tengan gravámenes ni cortapisas de 
ninguna especie. Por lo tanto, correspon­
dería rechazar tanto la agregación de la 
palabra "deportivo" como la limitación en 
el tiempo de la vigencia de esta ley, que en 
rigor debiera ser indefinida. 

No me voy a extender más en estas ob­
,servaciones, porque considero el asunto de-

masiado simple y demasiado claro en cuan­
to a la conveniencia de votar en contra de 
las modificaciones propuestas por el Ho­
norable Senado. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra el Honorable señor Mi­
llas. 

El señor MILLAS.-Señor Presidente, 
desde hace muchos años, el gremio perio­
dístico ha venido planteando, como una 
reivindicación que cuenta con el apoyo uná­
nime de todos sus miembros, la elimina­
ción irrestricta de los impuesto a los men­
sajes periodísticos que se envían al exte­
rior. 

Habiendo sido Secretario General del 
Círculo de Periodistas, al propio Diputa­
do que habla le correspondió en muchas 
oportunidades plantear este problema y 
encontró en los más diversos sectores par­
lamentarios, ambiente favorable para tal 
iniciativa, pero hasta la fecha, ella no ha­
bía llegado a concretarse en un proyecto 
de ley. 

Al organizarse el Campeonato Mundial 
. de Fútbol, los representantes del deporte 
de Chile que gestionaron el acuerdo para 
que nuestro país fuera designado sede de 
este campeonato, se encontraron con algu­
nas dificultades. ' 

Una de ellas fue la de que nuestro país 
figuraba como el único en el mundo que 
tenía establecido impuestos a las informa­
ciones cablegráficas de carácter periodís­
tico. O sea, que el Campeonato Mundial 
de Fútbol se iba a realizar en una na­
ción que ha cread~ vallas para las comu­
nicaciones de carácter periodístico y, por 
esto, dichos dirigentes manifestaron su 
alarma y, las observaciones que hicieron 
al respecto, dieron lugar a que el propio 
Ejecutivo enviara este proyecto de ley, que 
fue despachado por la Honorable Cámara, 
en los mismos términos en que venía re­
dactado, es decir, dando una solución de­
finitiva al problema, liberando de todo im­
puesto, como decía el Mensaje del Ejecu­
tivo, "a los mensajes" de carácter perio-
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dístico que se transmitan al exterior a 
través de empresas de telecomunicaciones, 
por periodistas, agencias noticiosas, em­
presas periodísticas, diarios, revistas o 
servicios informativos, debidamente acre­
ditados, sean nacionales o extranjeros". 

Cuando se consideró en la Honorable Cá­
mara este poryecto, se supo que su origen 
se relacionaba con la preparación del C,am­
peonato Mundial de Fútbol, algunos Hono­
rables colegas, de diferentes sectores, ha­
blaron de la posibilidad de restringir su 
aplicación a fin de que no se prestara a 
posibles abusos, y se limitan ~sí solamen­
te a las informaciones de carácter depor­
tivo y por el tiempo que durase el des­
arrollo del Campeonato Mundial de Fút­
bol. 

En reunión de Comités me corespondió 
explicar la necesidad de que esta libera­
ción fuera absoluta y todos los Comités 
de esta Honorable Cámara estuvieron de 
acuerdo en propiciar la aprobación de es­
te proyecto sin discusión, en la forma co­
mo lo había propuesto el Ejecutivo. Fue 
así que lo incorporamos a una tabla de 
Despacho Inmediato al término de la fe­
gislatura ordinaria. 
, ¿ A cuánto ascienden los impuestos que 

se cobran por las informaciones periodís­
ticas al exterior? En su, totalidad, la cuen­
ta A-55 F, de impuestos a los mensajes al 
exterior, rinde apenas treinta y tres mil 
escudos al año. Un cálculo que realizaba 
anoche con' algunos funcionarios de las 
agencias que transmiten estas informacio­
nes nos indicaban que algo así como cuatro 
mil escudos anuales es lo que obtiene el 
Fisco con 10,8 impuestos a los mensajes pe­
riodísticos, suma verdaderamente insigni­
ficante en relación al perjuicio que causa 
a nuestro país el mantenimiento de estos 
impuestos. 

La verdad es que debido al alto costo 
de operación que representa Chile para las 
agencias informativas o para cualquier 
diario extranjero que establezca aquí una 
corresponsalía, las noticias sobre nuestro 
país han sido limitadas en palabras. Y a 

raíz de la vigencia de este impuesto se 
han establecido, en algunos casos, normas 
sobre la naturaleza de las notivias que po­
drían enviarse al extranjero. Entre las 
normas señaladas para algunos correspon­
sales de prensa extranjera que actúan en 
Chile, se dispone que las noticias deben 
ser de tal índole que no se pierdan, es 
decir sólo aquellas que por ninguna cir­
cunstancia deberían dejarse de enviar al 
extranjero. En la práctica, suele ser úni­
camente las que se refieren a terremotos, 
temblores y otras catástrofes que regular­
mente afectan al país. Con esto, natural­
mente, las noticias sobre Chile pueden re­
sultar perjudicial~s. contraproducentes. 
Durante mucho tiempo las agencias de tu­
rismo estuvieron manifestando su alarma 
sobre este particular. Las agencias de tu­
rismo y aviación establecidas en Santia­
go, gastan, con cierta frecuencia, impor­
tantes sumas de dinero para promover 'el 
turismo. Pero todo lo que ellos pueden rea­
lizar en propaganda es contradicho, por­
que las únicas noticias que aparecen en 
cierta prensa de algunos países extranje­
ros, son las que se I;'efieren a terremotos, 
temblores y otras catástrofes, como ya lo 
dije anteriormente. 

Encontrándome hace algunos años en 
Francia, los colegas dirigentes del Sindi­
cato de Periodistas de París, al entregar­
me informaciones sobre Chile, me hacían 
notar que sobre tales noticias pesaba una 
limitación a causa del impuesto que vengo 
comentando, la cual recaía sobre las dis­
tintas agencias internacionales Y' corres­
ponsalías, ya que se limitaba el número de 
palabras transmitidas desde Santiago al 
exterior. 

Pues bien, señor Presidente. ¿ A cuánto 
alcanza este gravamen? En verdad es muy 
pequeño el rendimiento que da para el 
Fisco. Alcanza, como ya lo he dicho, a no 
más de cuatro mil escudos anuales. El re­
cargo por palabra de mensajes periodísti­
cos influye en algo así como veinte pesos, 
lo que significa una sobretasa sobre cual­
quiera transmisión cablegráfica. Claro que 
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los corresponsales pueden 'defenderse de 
esta sobretasa con el envío de noticias por 
correo aéreo. Pero ellos saben 'que no pro­
ducen el mismo efecto en los diarios y 
agencias informativas, ya que los edito­
res prestan más atención a las informa­
ciones cablegráficas. Después, si hay tiem­
po, aprovechan las informaciones de me­
nor costo, como son las enviadas por co­
rreo aéreo, y que SOn las que ,normalmente 
salen de nuestro país. 

Se ha supuesto que esta liberación del 
impuesto al mensaje periodístico enviado 
al extranjero podría favorecer a algunas 
empresas norteamericanas que monopoli­
zan en gran parte, en la actualidad, las 
informaciones periodísticas sobre Chile. 
Pero, en realidad, lo que sucede es que 
este impuesto está limitando las posibili­
dades de que un mayor número de órganos 
periodísticos de diferentes partes del mun­
do, se interesen por mantener correspon­
sales en nuestro país para que puedan en­
viar informaciones cablegráficas. En esta 
forma, se está coartando una información 
más amplia sobre Chile y se está reducien­
do, además, el campo de actividades de los 
corresponsales extranjeros y de los perio­
distas chilenos ya que la mayoría de los co­
rresponsales de empresas noticiosas ex­
tranjeras acreditadas en nuestro país, son' 
generalmente periodistas chilenos. 

Aparte de estas consideraciones profe­
sionales, conviene tener en cuenta el he­
cho a que me refería al comienzo de mis 
observacionesde que no hay un solo país 
del mundo, fuera de Chile, que mantenga 
impuestos para los cables de prensa. En 
todos los países los cables de prensa están 
exentos de impuesto~ pues la Convención 
Postal Internacional, que creó la Unión 
Postal Internacional, con sede en Ginebra, 
establece específicamente cuáles son los 
mensaj es de prensa y en qué consisten. 

Al establecer esta exención de impues­
tos, no existe peligro alguno de que ello se 
pueda prestar para ningún abuso. 

Cada oficin~ de cables tiene autoridad 
para calificar los cables como mensajes 
,de prensa y mensajes comerciales. Por 

ejemplo, hay cables que envían los corres­
ponsales y que no contienen mensajes de 
prensa, los cuales se refieren, muchas ve­
ces, a simples operaciones internas en las 
oficinas o mensaj es personales de los co­
rresponsales, salvo aquellos que para ubi­
cación de los corresponsales en determi­
nados puntos del país o del mundo, siem­
pre son calificados, porque así les convie­
ne a ellos, porque tienen la obligación de 
hacerlo, por la propia empresa que tras­
mite los mensajes, como mensajes comer­
ciales. Por lo tanto, si aprobamos en for­
ma amplia el proyecto de ley, siempre que-
darán sujetos a impuesto. . 

Las oficinas de cables califican como or­
dinario, y debe pagar tarifa ordinaria, 
cualquier mensaje que no sea estrictamen­
te el llamado "mensaje de prensa"; el 
"press" o sea el mensaje de prensa paga­
do por el corresponsal; y el "press co-

-Hect", o sea, el que se entrega por cobrar 
en su lugar de destino. 

Chile se ha colocado, con el impuesto a 
los cables de prensa, en una posición, dis­
criminatoria que está, por otra parte, en 
contra de la Convención sobre Libre In­
formación, de abril de 1948, de la cual 
Chile es signatario. Este es un caso espe­
cífico de barrera de orden económico, 
opuesta a la libertad de circulación de las 
informaciones, a que se refiere el acuerdo 
39, letra A), número 19 .•. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Me permite, Honorable Diputado? 

Ha terminado el tiempo de su primer 
discurso. Puede continuar en el tiempo de 
su segundo discurso. " 

El señor MILLAS.-Decía, señor Presi­
dente que existe la Resolución 39 de la 
Conferencia de las Naciones Unidas, so­
bre Libertad de Información, celebrada 
en Ginebra el año 1948, cuyo acuerdo 39, 

letra A), número 19, prohible un impues­
to como el que deseamos derogar. El Con­
sejo Económico y Social recomendó in­
formar sobre dicha Convención a las Na­
ciones Unidas. 

Lo más importante es que la liberación 
de impuestos en los cables de prensa va 
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a significar un mayor flujo de noticias de 
Chile hacia el exterior. Se producirá, en 
forma inmediata, una mayor amplitud de 
tales informaciones, dejártdola menos su­
jeta a las condiciones de semimonopolio 
en que actualmente se encuentra. Esto 
representa para el país, indudablemente, 
un gran interés, ya que Chile está actual­
mente, -debido a diversas circunstancias, 
entre las cuales hay que considerar este 
impuesto establecido a los mensajes pe­
riodísticos-, sin gozar de adecuadas in­
formaciones en el exterior. 

Los Diputados comunistas no le asigna­
mos al impuesto un carácter exagerado 
como determinante de la desinformación; 
pero, hemos podido verificar de que sí re­
viste al menos alguna importancia, en el 
sentido de coartar las informaciones so­
bre Chile, el hecho de que permanezca en 
vigencia tal impuesto, que ahora se pre­
tende derogar. 

Seguramente en el Honorable Senado 
no se contó con los antecedentes suficien­
tes, al entrar a limitar esta liberación de . 
impuestos, nada más que al año 1962, y 
exclusivamente, con respecto a las infor­
maciones deportivas. 

Pero los parlamentarios comunistas 
consideramos que debe procederse de 
acuerdo con lo solicitado por la Asociación 
de Corresponsales Extranjeros, al criterio 
sustentado por el Colegio de Periodistas, 
desde su fundación; y, a las opiniones que, 
reiteradamente, ha sostenido tanto tiem­
po el Círculo de Periodistas. 

Debe insistirsé6 en el texto aprobado 
primitivamente por la Honorable Cáma­
ra, que correspondía al Mensaje del Eje­
cutivo, e irse a la derogación completa 
del impu,esto a los mensajes periodísticos 
que se transmitan al exterior, enmendan­
do el error en que ha incurrido el Hono­
rabJe Senado. 

El señor KLEIN.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor FLORES CASTELLI.- Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor 
Klein. A continuación, el Honorable se­
ñor Flores Castelli. 

El señor KLEIN.- Señor Presidente, 
estoy en completo desacuerdo con las mo-' 
dificaciones introducidas por el Honora­
ble Senado. 

Si nuestro país es muy desconocido en 
el extranjero se debe, en parte, a los po­
cos incentivos que ofrece la Dirección de 
Turismo. En este sentido, debo hacer una 
crítica a todos los Embajadores y Cón­
sules de todos los regímenes que hemos 
tenido. Una de las maneras de dar a co­
nocer a nuestro país en el exterior desde 
diversos ángulos, es facilitando al máxi­
mo la labor de los periodistas y corres­
ponsales que informan al extranjero. 

Si bien es cierto que la liberación de 
este impuesto no es muy grande, por lo 
menos dará lugar a que en las noticias 
que se transmitan al exterior puedan 
agregarse algunas palabras más sobre 
nuestro país, que a la larga nos beneficia .. 
rán enormemente. 

Ojalá que la Honorable Cámara recha­
ce por unanimidad esta modificación del 
Honorable Senado. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor 
Flores Castelli. 

El señor FLORES CASTELLI.- Señor 
Presidente, mi intervención es sólo para 
anunciar Jos votos de estas banca'B, en el 
sentido de rechazar las modificaciones del 
Honorable Senado y mantener el criterio 
de la Honorable Cámara. Las razones que 
se han dado aquí son poderosas y mantie­
nen la buena doctrina sobre el .particular, 
sobre todo, ahora que nuestro país nece­
sita que ~n el extranjero conozcan plena­
mente su manera de vivir, sus problemas 
y sus condiciones turísticas. 

Por esas razones no aceptamos el crite­
rio del Honorable Senado y mantenemos, 
consecuentemente, nuestro criterio primi­
tivo. 
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El señor ALMEYDA.- Pido la pala­
bra. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ALMEYDA.- Igualmente, se­
ñor Presidente, para manifestar que los 
Diputados socialistas votaremos en con­
tra de las modificaciones introducidas por 
el Honorable Senado al proyecto en dis­
cusión. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

rechazarán las modificaciones in'troduci­
das por el Honorable Senado. 

El señor BULNES (don Jaime).-Que 
se vote. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación. 

Con la venia de la Sala, se hará una so­
la votación, ya que la segunda modifica­
eión es consecuencia de la primera. 

En votación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, por el sistema de manos levanta­
das, dio el siguiente resultado: por In.. 
a;firmativa, 3 votos; por la negativa, 57 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazada la modificación del Honora­
ble Senado. 

6.- ASIGNACION ESPECIAL DE 15% A LOS 

EMPLEADOS Y OBREROS DE LOS SERVICIOS 

PUBLICOSY SEMIFISCALES, FERROCARRILES 

DEL ESTADO, DEL SECTOR PRIVADO Y DE 

LAS MUNICIPALIDADES DE DIVERSAS CO­

MUNAS DE LA PROVINCIA DE VALDIVIA.-

OBSERVACIONES DEL EJECUTIVO. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para destinar diez mi­
nutos a la discusión y despacho de las ob­
servaciones formuladas por S. E. el· Pre­
sidente de la República al proyecto de ley 

que concede una asignación especial de 
15% a los empleados y obreros de los ser­
vicios públicos y semifiscales, Ferrocarri-. 
les del Estado, del sector privado y de 
las Municipilidades de diversas comunas 
de la provincia de Valdivia. 

¿ Habría acuerdo para tratar este ve­
to de ínmediato, destinando para ello diez 
minutos y cerrando el debate al término 
de este tiempo para pronunciarse sobre 
esta materia? 

El señor FONCEA.- ¿ Por qué no se 
destina un cuarto de hora mejor? 

--Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Habría acuerdo para destinar quince 
minutos al estudio y resolución de este 
veto? 

Acordado. 
La observación formulada por S. E. el 

Presidente de la República consiste en su­
primir el artículo 2Q del proyecto. 

El señor Secretario va a dar lectura a· 
la disposición que ha rechazado el Ejecu­
tivo_ 

El señor CAÑAS (Secretario).- El ar­
tículo 2Q del proyecto de ley aprobado por 
el Congreso Nacional *dice como sigue: 
"Artícul~2Q- Del mismo beneficio es­

tablecido en el artículo anterior gozarán 
los empleados y obreros del sector priva­
do de la provincia de Valdivia, el que de­
berá serIes cancelado por sus respectivos 
empleadores". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En discusión las observaciones. 

El señor FONCEA.- Pido la palabra. 
El señor ALTAMIRANO.- Pido la 

palabra. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

- Tiene la palabra el Honorable señor 
Foncea; a continuación, el Honorable se­
ñor Altamirano. 

El señor FONCEA.- Señor Presidente, 
cuando se discutió el proyecto de rea­
juste de sueldos y salarios para el sec­
tor público y privado, los Diputados de 
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Oposición patrocinamos un aumento ma­
yor para el sector privado respecto al 
cual teníamos iniciativa para hacerlo. El 
Gobierno y sus personeros sostuvieron que 
no era posible hacer una discriminación 

'- entre ambos sectores de asalariados; vale 
decir, que el reajuste tenía que ser idén­
tico para los sectores público y privado. 
Agregaron que como la Caja fiscal no per­
mitía un aumento mayor para los. emplea­
dos públicos, tampoco podía aceptarse res~ 
pecto a los asalariados del sector privado. 

Sin embargo, a través de los anteceden­
tes de este veto, se establece una doctrina 
totalmente diferente por parte del Gobier­
no, por cuanto acepta el reajuste respecto 
del sector \público y 10 rechaza para el 
sector privado, dando como razón que es­
te aumento gravitaría sobre los costos de 
producción de loas industrias de la zona, o 
sea, de Valdivia. Esta diferencia es inex­
plicable, pues la situación económica. que 
justifica el proyecto con respecto a los 
empleados públicos son igualmente vale­
deras para. los empleados y obreros par­
ticulares. 

Señor Presidente, he querido dejar de 
manifiesto esta nueva contradicción en 
Que incurre el EjeéUtivo cuando se trata 
del mejoramiento de las reJtll.lneraciones 
de los asalariados. Quisiéramos que se nos 
diera alguna explicación por parte de los 
parlamentarios de Gobierno acerca de los 
motivos de esta contradicción, que es ma;' 
nifiesta, pues vuelvo a repetir, en una. 
oportunidad reciente, el Gobierno no acep­
tó un mayor reajuste para el sector pri­
vado, sosteniendo que el Erario, o sea, el 
Fisco, no estaba en condiciones de otor­
gar igual beneficio al sector público y que 
no se podía aceptar aumento de remune­
raciones distintos y discriminatorios. Mu­
cho nos agradaría que algún personero de 
Gobierno nos explicara esta actitud del 
Gobierno. Nada más. 

El señor CORREA LARRAIN.- Pido 
la palabra. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra el Honorable señor AI­
tamirano; a continuación, el Honorable 
señor Correa Larraín. 

El señor ALTAMIRANO.- Señor Pre­
sidente, en realidad sentimos no haber sa­
bido a tiempo que se iba, a tratar este 
veto, porque tenemos una serie de ante­
cedentes que podrían haber demostrado a 
los señores parlamentarios la situación de 
extrema y aguda miseri~ que existe ac­
tuaItnente en Valdicia. 

Contrariamente a lo que se ha afirma­
do, actualmente siguen viviendo en una 
condición inimaginable sobre diez mil 
personas en los llamados "rucos de la mi­
seria" en esa provincia. Todo el mundo 
conoce las condiciones climáticas que allá 
existen, y todos saben perfectamente bien 
que fue la provincia de Valdivia la más 
dañada y la más afectada por los sismos 
ae mayo del año pasado, por las inunda­
ciones posteriores y, también por el ma­
remoto que asoló Corral. 

Por éstas y muchas otras razones, pro­
pusimos con el H. Diputado Papic que la 
asignación de zona que el 'Gobierno acep­
taba que se les diera a los empleados pú­
blicos de Valdivia. también se hiciera ex­
tensiva a los empleados particulares y 
obreros de la provincia. 

Concordamos plenamente con lo dicho 
por el Honorable señor Foncea. No en­
tendemos por qué el Gobierno, si estima 
de justicia concederles a los empleados 
públicos de Valdivia una asignación de 
zona, en cambio se las niega a los emplea­
dos particulares y obreros de la misma 
provinci.a. 

Volvemos a insistir en que la situación 
en Valdivia es extremadamente aguda. 
Hemos comprobado, en el terreno mismo, 
que no existen hospitales, que el número 
de médicos por habitante es uno de los 
más bajos que hay en todo el país. Lo 
mismo ocurre con el número de camas de 
Hospital por habitante. El propio Servi­
cio Nacional de Salud reconoce en un in­
forme el pésimo estado de salubridad de 
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la provincia, y, en especial, de la ciudad 
de Valdivia, Los Lagos y Corral. 

Los empleados y obreros no han teni­
do posibilidades de obtener una mayor 
ayuda de parte del Gobierno, El présta­
mo que se les autorizó, a través de las 
distintas Cajas de Previsión, no ha llega­
do a hacerse efectivo, porque, pese a to­
do lo que se dice, las Cajas están desfi­
nanciadas, y lo están porque el Fisco no 
dispone de fondos, y no puede enterarles 
los aportes a que está obligado. 

Valdivia ha estado sin caminos la ma­
yor parte del invierno. El señor Ministro 
de Obras Públicas, que es una de las per­
sonas que respeto en el actual Gabinete, 
ha incurrido en un error 'al decir que ha­
bía caminos, pues a este mismo Secreta­
rio de Estado le consta q'ue no los hay, 
Efectivamente, en una ocasión en que via­
jaba desde La Unión a Valdivia su auto­
móvil quedó pegado y no pudo llegar al 
término de su viaje. 

Durante casi todo el invierno, no ha si­
do posible llegar a Valdivia por los ca­
minos de :acceso del sur, ni tampoco por 
los del norte. Ha estado prácticámente 
aislada. Sia esto se añade la huelga fe­
rroviaria que, durante un lapso prolonga­
do dejó a la ciudad sin abastecimiento, 
situación que ha significado un encareci­
miento especial de todos los productos en 
Valdivia. . 

Por eso, según las cifras estadísticas, 
la provincia de Valdivia es la zona que 
tiene el más alto porcentaje de costo de 
vida de todo Chile. 

Estos y muchos otros antecedentes po­
drían darse para abonar las razones que 
existen y podrían haber justificado que 
el Gobierno no se hubiera opuesto a que 
la zona más dañada del país, la que es­
tá sufriendo permanentemente las incle­
mencias del clima, recibiera una asigna­
ción de zona. 

El comercio valdiviano está en la rui­
na. Sólo el 10% de los comerciantes ha 
logrado pagar 'Sus impuestos y, en este 

momento, hay veinte comerciantes que 
están en la cárcel; no es gente falta de 
moralidád, sino que se trata de personas . 
a las cuales nunca les habían protestado 
un documento. Pero resulta que después 
del terremoto, debido a la escasa o nin­
guna ayuda, no han podido cumplir sus 
compromisos y han ido a parar a la cár­
cel. 

Acercarse al puerto de Corral es depri­
mente. No hay palabras para describir la 
situación de ese legendario puerto, ni es 
necesario hacer un drama para explicar 
10 que allí sucede. Todo Chile sabe que Co­
rral Bajo fue barrido por el maremoto, 
600 casas desaparecieron, pero hasta el 
día de hoy no hay trabajo. A la hora que 
uno vaya a ese puerto, ve deambular cien­
tos de obreros que no tienen nada que ha­
cer, salvo cuando esporádicamente llega 
algún barco: entonces hay allá un poco 
de trabajo para los que cargan y descar­
gan esa nave. 

Hemos insistido en la necesidad de 
crear trabajo y en la urgencia de habili­
tar un camino entre Corral y La Unión. 
Hasta el momento es muy poco lo que se 
ha logrado. Debe saberse que se preten­
día hacer un puerto en la ciudad de Val­
divia. El propio Director de Puertos me 
ha declarado que' no se puede construir 
un puerto en esa ciudad, pero como ése 
era el propósito inicial, tampoco lo han 
proyectado ni reconstruido en Corral. En 
consecuencia, como ahora ya no se hará 
en Valdivia, sucede que no habrá puerto 
ni en Valdivia ni en Corral. La cancha de 
aterrizaje aun no ha sido habilitada, de 
manera que a la ciudad de Valdivia no se 
puede llegar ni por tierra, ni por aire, ni 
por mar, pese a que el Gobierno insiste, 
a través de los diarios oficia listas, en que 
se están enviando inmensas sumas hacia 
la provincia de Valdivia. 

La situación de los barrios bajos es 
sencillamente espantosa. Veinte mil per­
sonas viven en ellos. Se dijo que esos ba­
rrios no podían ser rehabilitados. Así se 
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afirmó, y por esta razón se ha impedido 
que se restablezcan y reconstruyan las 
casas. Ahora he visto que el propio señor 
Ministro de Obras Públicas, en una expo­
sición que hizo en la "SAVAL", ha reco­
nocido que se pueden rehabilitar los ba­
rrios bajos o que por lo menos una par­
te de ellos, pueden ser reconstruidos. Pero 
mientras tanto, durante más de un año y 
medio, la gente que allí ha vivido no ha 
podido reconstruir sus viviendas, porque 
no obtenían el permiso municipal corres­
pondiente, ni ha dispuesto de los medios 
de salubridad más fundamentales. 

En esos barrios bajos viven empleados 
particulares y obreros. 

Por las razones que hemos dado, por­
que viven diez mil personas en los "rucos 
de la miseria" en Valdivia, porque viven 
veinte mil personas en los barrios bajos, 
prácticamente anegados durante todo el 
invierno; porque la vida es extraordina­
riamente cara, porque el comercio está en 
bancarrota, porque el pequeño industrial 
no ha recibido ayuda y el pequeñoagricul­
tor tiene sus tierras inundadas; -muchos 
otros antecedentes podríamos haber apor­
tado, si hubiéramos sabido que se iba a 
tratar este veto-; por todas estas razones, 
nos atrevemos a insistir en que es de ele­
mental justicia conceder esta asignación 
de zona a los empleados particulares y a 
los obreros de la provincia más dañadá 
de Chile. Y, a mayor abundamiento, por­
que ya el propio Presidente de la Repú­
blica ha reconocido este derecho, al dar­
lo al empleado público. ¿Qué razón hay, 
entonces, volvemos a insistir, en no dár­
selo al empleado particular y al obrero, 
llue están viviendo en las mismas condi­
ciones, en la misma zona y sufriendo los 
mismos rigores que el empleado público? 

Eso era todo, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra el Honorable señor Co­
rrea Larraín. 

El señor CORREA LARRAIN.-Señor 
Presidente, voy a demostrar lo valederas .. 

que son las razones que ha tenido el Eje­
cutivo para vetar el artículo 2Q del pro­
yecto. El Honorable señor Altamirano ha 
señalado la necesidad de crear trabajo en 
Valdivia. Concuerdo plenamente con mi 
Honorable colega en que para levantat 
una zona cuya industria ha sido destrui­
da por un sismo, es indispensable crear 
nuevas fuentes de trabajo que permitan 
que toda esa miseria de la cual nos habla­
ba sea suprimida a base del trabajo y del 
esfuerzo de los habitantes de la región. 

Pues bien, el artículo 2Q del proyecto, 
que el Ejecutivo veta, dispone que: "Del 
mismo beneficio establecido en el artículo 
anterior" -o sea, el de la asignación de 
Zona de un 15 % para los obreros y de 
40% para los empleados- "gozarán los 
empleados y obreros del sector privado de 
la provincia de Valdivia, el que deberá 
serIes cancelado por sus respectivos em­
pleadores." Es de absoluta lógica que es­
ta asignación de Zona, que será cancela­
da por los empleadores, desalentará ~ 
aquellas industrias que puedan establecer­
se en Valdivia, frente a la evidencia que 
al hacerlo en provin.cias vecinas no ten­
drán que pagar este recargo del 15% y . 
del 40 %. Es evidente que, al existir en 
una provincia como Valdivia un costo de 
remuneraciones superior al que existe, 
¡lor ejemplo, en la provincia de Osorno, 
las industrias buscarán la manera de es· 
tablecerse en provincias vecinas, y no lo 
harán en la de ValdivÍa. 

Y justamente, considerando las razones 
y argumentaciones dadas por el Honora­
ble señor Altamirano, ésta se encontraría 
en situación desventajosa ... 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Honorable señor Correa Larraín, el Ho­
norable señor Cademártori le solicita una 
interrupción. 
_ El señor CORREA LARRAIN.-Con 

mucho gusto, a continuación. 
Decía que la provincia de Valdivia se 

encontraría en situación desventajosª, 
frente a la instalación de nuevas indus-
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trias o a la reposición de las existentes 
con anterioridad al sismo. 

Por este motivo, concordamos con Su 
Excelencia el Presidente de la República 
en que no se puede establecer un sistema 
discriminatorio de remuneraciones para 
el sector privado, en determinada provin­
cia. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Me permite, Honorable señor Diputa­
do? 

Ha terminado el tiempo destinado a la 
discusión de este proyecto. 

Cerrado el debate. 
En votación secreta la observación for­

mulada por Su E~celencia el Presidente 
de la República, que consiste en suprimir 
el artículo 2Q• 

Solicito el asentimiento de la Sala para 
omitir el trámite de votación secreta. 

Varios señores DIPUTADOS.-No hay 
acuerdo. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-N o hay acuerdo. 

En votación. 

-P1"acticada, la votación en forma se­
creta, por el sistema de balotas, dio el si­
guiente resultado: por la afirmativa, 37 
votos; por la negativa, 45 votos. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente) .-­
Rechazada la observación del Presidente 
de la República. 

Corresponde votar la insistencia de' la 
Honorable Cámara. 

El señor ZEPEDA COLL.-¿ Por qué no 
se aprueba con la misma votación? 

El señor GAONA.-,Que se vote. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

Si le parece a la Honorable Cámara, se in­
sistirá con la misma votación. 

El señor CORREA LARRAIN.-No, se­
ñor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
En votación la insistencia de la Honora­
ble Cámara. 

-Practicada la votación en fornw se­
creta, por el sistenw de balotas, dio el si­
guiente resultado: por la afirmativa, 37 
votos; por la negativa, 39 votos. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
La Cámara acuerda no insistir. 

Terminada la discusión del proyecto. 
~ 

7.-PROBLEMAS QUE AFECTAN A LOS TRA­

BAJADORES DE LA COMPAÑ'lA SALITRERA 

DE TARAPACA y ANTOFAGASTA ("COSA-

TAN").- PETICION DE OFICIOS 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
En la Hora de Incidentes, el primer turno 
corresponde al Comité Radical. 

El señor CLA VE L.-Pido la palabr&, 
señor Presidente. 

El señ:::l' LOYOLA (Vicepresidente) .-­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CLA VEL.-Señor Presidente: 
Se encuentra pendiente en la H. Comisión 
de Trabajo y Legislación Social de esta 
Honorable Cámara de Diputados, un pro­
yecto de ley originado en el Honorable Se­
nado,' por el cual se establece que los im­
ponentes de las Instituciones de Previsión 
deberán reintegrar las imposiciones reti­
radas de esos Institutos. En dicho proyee­
to, se ha incluido, por iniciativa del Hono­
rable señor Raúl Ampuero, el artículo que 
lleva el N9 6 y que dispone, taxativamente, 
que los obreros y empleados de la Compa­
ñía Salitrera de Tarapacá y Antofagasta 
tendrán derecho a todos los beneficios pre­
visionales, obligatorios o facultativos, que 
-les acuerdan las leyes y reglamentos vi­
gentes, aun cuando la empresa empleado­
ra no hubiese depositado, en los institutos 
de previsión correspondientes, las imposi­
ciones deducidas a su personal y las que 
le corresponden como aporte patronal. 

El referido artículo, además, establece 
la condonación de las contribuciones de 
bienes raíces, adeudadas hasta la fecha, 
por dicho personal, a la Caja de Previsión 
para Empleados del Salitre, siempre qu<~ 

se compruebe que estas sumas fueron de­
bidamente descontadas de los sueldos n 
salarios por la empresa empleadora. 

La aprobación por parte del Honorable 
Senado de este artículo ha causado, en la 
provincia de Antofagasta, verdadera alar-
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roa pública, especialmente entre el nume­
roso sector de empleados de las Oficinas 
Salitreras, que tienen depositadas sus im­
posiciones en la <taja del Salitre y que es­
timan lesivo la disposición que comentu. 

Aun cuando no corresponde todavía a la 
Honorable Cámara pronunciarse acerca de 
este proyecto de ley, he querido hacer la 
presente intervención, en primer lugar, 
para dejar claramente establecido, ante 
mis Honorables colegas, lo que significa­
ría sancionar el artículo sexto de ese pro­
yecto. convirtiéndolo en ley de la Repúbli­
ca y, además, para dar la seguridad a los 
imponentes activos de la Caja de Previsión 
para Empleados del Salitre, y a los demás 
empleados y obreros afeCtados, de que sus 
imposiciones Sr derechos, amagados con es­
ta ley, tendrán en el seno de esta Honora­
ble Corporación una tenaz e intransigente 
defensa de mi parte. 

Antes que analizar objetivamente 'los 
perjuicios que se originarían con la apro­
bación por parte ~e la Cámara del mencio­
nado artículo sexto, deseo manifestar que 
comprendo y aprecio, en toda su magnitud, 
la angustiosa situación en que se encuen­
ttran actualmente los ex-obreros y ex-em­
pleados de la Cía. Salitrera de Tarapacá 
y Antofagasta. Sé del drama que ha signi­
ficado para ellos trabajar sin recibir opor­
tunamente sus sueldos y salarios, durante 
todo el último tiempo en que trabajaron en 
dicha compañía. Sé también lo que ha re­
presentado para estos empleados el hechl) 
de que, una vez producida la cesantía, el 

raíz de la paralización de las faenas de esa 
firma, no hayan tenido ni siquiera la más 
mínima posibilidad de obtener alguno de 
los beneficios previsiónales que les corres­
pondían, por el lamentable hecho de que 
sus ex-empleadores no depositaron, opor­
tunamente ni hasta ahora, las imposicio­
nes correspondümtes. 

Estimo que esta situación en que este 
numeroso grupo de trabajadores del sali­
tre se encuentra, no debe prolongarse ni un 
día más y que se hace indispensable ir en 
su ayuda y darle al problema una solución 

integral. No obstante estoy convencido de 
que se ha errado el camino con el artículo 
propuesto por el Honorabe Senador señor 
Ampuero, porque si bien es cierto él signi­
ficaría dar a estos imponentes los benefi­
cios que les corresponden, ello se h~ría a 
costa de todos los demás imponentes de los 
Institutos de Prevjsi6n afectados y, ~n 
consecuencia, se haría justicia a un peque­
ño grupo a costa del interés general de to­
dos los demás imponentes; con lo que el 
precio de esta solución resulta inadmisi­
ble. 

En efecto, señor Presidente, actualmen­
te la Cosatán debe por concepto de impo­
siciones patronales y de empleados y obre­
ros, las siguientes cifras: A la Caja de 
Previsión para Empleados del Salitre, 
EQ 699.772; al Servicio Seguro Social, 
EQ 602.720; a la Caja de Empleados Par­
ticulares, EQ 155.800; y a la Caja de la 
Marina Mercante, EQ 2.970. Es decir, a los 
cuatro Institutos de Previsión a los que 
afecta este proyecto de ley se le adeudaa 
un mil cuatrocientos sesenta y un millones, 
doscientos sesenta y dos mil pesos. 

Obligar,pues, a la Caja del Salitre a dar 
a los empleados cesantes de la Cosatán, to­
dos los beneficios previsionales que les co­
rresponden, sin embozar previamente los 
setecientos millones que se le adeudan, sig­
nificaría dejar, de inmediato, sin los ac­
tuales beneficios de préstamos hipoteca­
rios a los imponentes activos, que se en­
cuentran al día en sus imposiciones; sig­
nificaría, además, restringir todos los de­
más beneficios a estos imponentes y, en 
suma, representaría esta obligación el des­
financiamiento de esa Caja hasta obtener 
la cancelación por parte de la Cosatán de 
las sumas que adeuda. 

Todos mis Honorables colegas conocen 
perfectamente el actual estado de finan­
ciamiento del Servicio de Seguro Social, y 
las dificultades que existen para obtener 
los beneficios que otorga a aquellos impo­
nentes que se encuentran al día en el pago 
de sus imposiciones y con el tiempo nece­
sario para impetrarlos. Estimo, por lo tap-
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to, será fácil imaginar las consecuencias 
extraordinarias que acarrearía el obligar 
a este servicio a cancelar los beneficios que 
corresponden a los obreros de la Cosatán 
sin efectuar la cancelación de los seiscien­
tos dos millones que se le adeudan. 

Por otra parte, la aprobación de este ar­
tículo obligaría a la Caja de Previsión de 
Empleados Particulares a pagar seis me­
ses Auxilio de Cesantía a cada ex emplea­
do de la Cosatán con más de un año de 
servicio y, lo que es más grave, la tota­
lidad de las asignaciones familiares acre­
ditadas por todos estos empleados. 

La suma de ciento cincuenta y cinco mi­
llones qUe se le adeudan a este Instituto de 
Previsión, corresponde a los porcentajes 
con que se financian estos beneficios, asig­
nación familiar y Auxilio de Cesantía, pel' 
lo que, al obligarla a cumplir Con este pa­
go, sin este depósito previo, es lógico que 
el referido fondo de compensación, de asig­
nación familiar por ejemplo, se resentiria 
apreciablemente. Al desfinanciarse, aun­
que sea parcialmente, el Fondo de Asigna­
ción Familiar, ello tendría consecuencias 
inmediatas para la totalidad de los em­
pleados particulares de Chile que gozan de 
este beneficio, pues justamente al reali­
zarse los nuevos cálculos para determinar 
el monto de la asignación familiar para el 
año venidero, es natural de que dicho mon­
to sUfriría una considerable disminución 
en su posible aumento y no sería de extra­
ñar que se mantuviera en su actual valor. 

Creo que no escapará al alto criterio de 
mis Honorables colegas que, otorgar est-o,> 
pagos a los ex-empleados de la Cosatán 
-aún cuando comprendo su urgencia-­
pero arriesgando el monto de la asigna­
ción familiar de TODOS los empleados de 
Chile, durante todo el año 1962, es pedir 
a los empleados particulares un sacrificio 
excesivo. N o debemos ülvidar que el rea­
juste de la asignación familiar es actual­
mente el único aumento que los empleados 
reciben en forma automática y más o me­
nos oportuna, de manera que es un daño 

demasiado grande exponerlos a que lo 
pierdan. 

En su inciso final, el artículo sexto es­
,tablece la condonación de las contribucio­
nes de bienes raíces, adeudadas hasta ]a 
fecha por los imponentes, siempre que se 
compruebe que fueron deducidas de sus 
respectivos sueldos o salarios por la em­
pl'esa empleadora. 

Me parece que este inciso beneficia, ex­
clusivamente, a la Cosatán y no produce 
efecto alguno a los ex-imponentes ni eco­
nomía a la Caja de Previsión para Em­
pleados del Salitre. En efecto, el pago de 
las contri Luciones de los bienes raíces ad­
quiridos por ex empleados de Cosatán a 
través de su organismo de previsión, ha 
sido hecho oportunamente, en cada caso, 
por la Caja de Empleados del Salitre, que 
no puede permitir que estas propiedades' 
queden en mora con el Fisco, pues podría 
ello acarrearles la pérdida del bien raíz, 
que es el que garantiza la deuda hipoteca­
ria contraída por cada imponente. Por su 
parte, solamente se condonan aquellas deu­
das que han sido descontadas a los emplea­
dos, es decir, la Cosatán descontó estos 
valores a sus empleados, quienes, prácti­
camente mandaron pagar sus contribucio­
nes a un mandante que no cumplió con su 
obligación. En consecuencia, creo que es 
bien claro que en nada los beneficia ]a 
condonación, que al aprobarse en la forma 
redactada por el Honorable Senador señor 
Ampuero solamente surtiría el efecto de 
un gracioso obsequio a la Cosatán. 

Por el análisis que he realizado, creo 
que es posible afirmar,. tal como lo mani­
festé al comienzo de mi intervención, que 
la solución propuesta al problema de los 
ex-empleados de la Cosatán, urgentísimo, 
lo repito, es desde todo punto de vista .in­
adecuada, ya que sus efectos inmediatos 
y contrarios a los intereses de uno de los 
más vastos sectores de asalariados no se 
justifican. 

Estimo de necesidad imperiosa acudir 
en ayuda de estos empleadores y obtener 
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para ellos el pago de sus beneficios previ­
sionales a la mayor' brevedad y creo que el 
camino adecuado es el de exigir una acción 
inmediata en este sentido a la actual Co­
misión Liquidadora de los bienes de la Co­
satán, de conjunto con el Estado, a través 
de organismos como la CORFO que pudie­
ran interesarse por algunos de los bienes 
que esta firma tiene embargados. 

Al respecto, y para afianzar lo que ma­
nifiesto, deseo hacer presente acá un caso 
que ilustra lo que está ocurriendo actual­
mente con la liquidación de estos bienes. 
Poseía la Cosatán, a 25 kilómetros al Sur 
de Quillagua y sobre el Río Loa, un tran­
que denominado Tranque Sloman. Como 
se trataba de uno de sus bienes que pasó a 
poder de la Comisión Liquidadora, se en­
contraba a disposición de quien se intere­
sara en adquirirlo. Este tranque se cons­
truyó en el año 1906 y su costo aproxima­
mado fue de un millón y medio de Libras 
esterlinas. Se encuentra actualmente en 
perfecto estado de conservación. Consta 
de tres turbinas de eje horizontal que ac­
cionan generadores Siemens Schuckert de 
400 a 415 Kws. con 375 a 400 revoluciones 
por minuto y 525 volts de 50 a 53 empe­
res. 

Creo innecesario remarcar en este mo­
mento las tremendas posibilidades indus­
triales de esta fuente de energía eléctrica 
industrial, barata y, lo que es más impor­
tante, ya instalada, sobre todo en las ac­
tuales circunstancias en que los organis­
mos estatales han declarado su afán de 
buscar la creación de nuevas fuentes esta­
bles de producción y trabajo en la Provin­
cia de Antofagasta. Estimo que la Comi­
sión Liquidadora pudo haberse puesto de 
acuerdo con CORFO o con Endesa para el 
traspaso de este tranque y con su valor 
podrían estos organismos haber cubierto 
parte de las imposiciones que se adeudan 
y dar así una solución estable al problema 
que afecta a los imponentes. 

No me explico por qué causa el tranque 
fue vendido hace tres meses a un conocido 

desarmador de Oficinas Salitreras y co­
merciantes en fierro viejo, en la suma de 
sesenta y ocho mil escudos y con facilida­
des de pago. 

Estimo señor Presidente, que en esta 
forma no podremos llegar jamás a reunir 
los dineros necesarios para que Cosatán 
cumpla con sus compromisos pendientes y 
así como pienso que la soludón propuesta, 
por el Honorable señor Senador don Raúl 
Ampuero, no es la adecuada, creo también 
que esta Corporación debe, en uso de su 
facultad fiscalizadora, conocer qué se ha 
adelantado en la comisión liquidadora de 
los bienes de la Cosatán, y, más que nada, 
qué planes existen para que los bienes que 
esa firma poseía y que pueden ser utiliza­
dos por los organismos estatales, sean ad­
quiridos por ellos. 

En tal sentido, pido se oficie en mi 
nombre a dicha comisión, ojalá pidiendo 
un pronunciamiento acerca del plazo en 
el cual se estima que estarán cubiertas las 
imposiciones que se adeudan y en conse­
cuencia tendrán solución los problemas 
que afectan a los ex-empleados y obreros 
de la Cosatán, como asimismo se informe 
acerca de las gestiones que se han realiza­
do para que el Fisco de Chile aproveche 
las instalaciones que, como el Tranque 
Sloman, representan una aconsejable in­
versión. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

Se enviará el oficio en la forma en que 
lo ha solicitado Su Señoría. 

El señor SIVORI. - También en mi 
nombre, señor Presidente. 

El señor BARRA.-Y en el mío, señor 
Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se agregarán, en el oficio, los nombres de 
los Honorables señores Sívori y Barra. 

El señor CLA VE'L.-EI resto del tiem­
po de nuestro Comité lo empleará el Ho­
norable señor Galleguillos, don Florencio, 
señor Presidente. 
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S.-CONDICIONES SA.NITARIAS DEL EDIFICIO 

OCUPADO POR 'EL INTERNADO NACIONAL 

BARROS ARANA DE SANTIAGO 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Puede usar de la palabra el Honorable se­
ñor GaIleguillos. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) .-Señor Presidente, quiero refe­
rirme a la situación deplorable en que se 
encuentra el actual edificio del Internado 
Nacional Barros Arana, el cual, en aten­
ción a su estado de insalubridad y a to­
dos los inconvenientes materiales que lo 
afectan, se halla amenazado de clausura 
en estos momentos. En efecto, las autori­
dades sanitarias, después de un detenido 
examen del establecimiento, han estimado 
que procede su clausura. 

Si se considera la importancia de este 
establecimiento, que es el único liceo en 
Chile que tiene régimen exclusivo de in­
ternado y que presta tanta utilidad a las 
provincias del país, desde las cuales viene 
una cantidad enorme de jóvenes a educar­
se en este plantel de primera clase, así 
como con frecuencia vienen también a él 
jóvenes del extranjero, de los distintos 
países de América, se podrá apreciar la 
gra ved~ del problema que me voy a per­
mitir dar a conocer en parte en estasesióñ, 
pues mañana, en la Hora de Incidentes, 
continuaré refiriéndome a este grave asun­
to. 

Quiero expresar que cuando asumió su 
cargo ,el actual Rector del establecimiento, 
señor Eliodoro Cereceda Arancibia, hizo 
un detenido estudio del local del Internado 

'y presentó al Gobierno un l]lemorándum, 
con fecha 14 de junio de este año, en el 

. queda a conocer los problemas delicados 
que lo afectan, entre los cuales se refirió 
especialmente a las calder,as, que se en­
cuentran en estado de no poder funcionar, 
a las cocinas, a la red de alcantarillado, al 
servicio de agua potable, al de energía 
eléctrica, y señala las reparaciones que son 
indispensables, como asimismo la necesi­
dad urgente de co~tratar mayor personal 
de servicio. 

Lamentablemente, no obstante todas las 
gestiones que se han realizado, y las visi­
tas al establecimiento de los señores Mi­
nistros de Educación y de Obras Públicas 
y de funcionarios de ambos Ministerios, 
no se ha logrado hasta aquí ningún pro­
vecho de estas iniciativas. 

Debo hacer presente que es tan grave 
la situación en que se encuentra el Inter­
nado Nacional Barros Arana que, como la 
opinión pública lo supo la semana pasada, 
los alumnos del establecimiento acordaron 
una huelga de hambre por 24 horas, en 
señal de protesta. Esta huelga de hombre 
no era una manifestación de indisciplina, 
ni estaba dirigida contra la Dirección del 
establecimiento, sino que era la expresión 
sincera de una protesta de los estudiantes 
por el hecho de que las autoridades no se 
hicieran cargo de la gravedad de la si­
tuación. 

Para que se pueda apreciar, entre otros 
aspectos, el problema sanitario del Inter­
nado, me voy a permitir leer la parte per­
tinente de un estudio detenido que han he­
cho dos miembros de la Cátedra de Para­
sitología de la Escuela de Medicina de la 
Universidad de Ohile, los señores Hernán 
Moya y Francisco Villarroel, valiéndose de 
fichas regulares para establecer el aspec-

. to sanitario. En las conclusiones a que arri­
ban, dicen lo siguiente: 

"Valiéndonos de la Ficha de Inspección 
Para Locales de Alimento (la cual adjun­
tamos), que utiliza el ¡Servicio Nacional 
de Salud, hemos llegado a la conclusión 
de que. el Internado sólo cumple con el 
15% de los requisitos que dicho servicio 
exige para una adecuada preparación de 
alimentos. Cabe hacer notar que el Ser­
vicio Nacional de Salud clausura todo es­
tablecimiento que cumple con menos del 
80% de dichas exigencias". Y, sin embar­
go, el Internado Nacional Barros Arana 
llega, como cifra más alta, a un 5 %, pro­
pensa a ,bajar todavía a una cantidad me­
nor en la época de ca]or, en que los ali­
mentos se descomponen más fácilmente. 
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"De esto -agregan- podemos <\edu­
cir que, por desgracia, la cocina y depen­
dencias del Internado Nacional Barros 
Arana no cumple con las más mínimas exi­
gencias para elaborar alimentos enbue­
nas condiciones ... ". 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
¿ Me permite, Honorable señor Diputado? 
Ha terminado el tiempo del Comité Ra­
dical. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) .~Continuaré mañana, señor Pre­
sidente. 

9.-DEFENSA DEL REGIMEN DEMOCRATICO y 

DE LOS GREMIOS POR REPRESENTANTES DEL 

PARTIDO LIBERAL. RESPUESTA A CARGOS 

FORMULADOS POR PARLAME~TARIOS DE LA 

OPOSICION 

. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).-

El turno siguiente corresponde al Comité 
Liberal. 

El señor EGUIGUREN.-'Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría.. 

El señor EGUIGUREN.- SeñorPresi­
dente, desde mucho tiempo antes de incor­
porarme a esta Honorable Cámara, seguía 
con gran interés los debates que en ella 
se desarrollaban y sentía gran ádmiración 
y respeto por muchos de sus: parlamenta­
rios' entre ellos por destacados elemen­
tos de las bancas' de la oposicibn, a quienes 
admiraba por su trayectoria y valerosa 
lucha en defensa de los ideales que susten­
tan y por el nivel intelectual que saben 
imprimir a sus intervenciones. 

Por este motivo, durante el transcurso 
del presente año, incorporado ya a esta 
Sala, me ha llamado l~ atención la falta 
de consistencia, la injusticia, la carencia 
de base de los cargos que esos elementos 
continuamente lanzan en contra de los 
parlamentarios de estas bancas. 

Entro en materia, señor :presidente. En 
especial se nos pretende identificar de 

continuo con los secto.res más ricos del 
país, con los dueños de todos los fundos, 
con los grandes intereses económi,cos, co­
mo si no hubiera también en ias bancas 
de la oposición propietarios de importan­
tes predios agrícolas, representantes de 
sectores económicos e, incluso, personeros 
destacados que practican deportes de ele­
vado costo. Nada tiene esto de reprobable, 
porque siempre he creído que quien puede 
darse algunos agrados lícitos en la vida, 
puede hacerlo con toda tranquilidad. 

Pero al mismo tiempo se niega la exis­
tencia en éstas bancas, donde también los 
hay, de representantes auténticos de los 
sectores gremiales. Inclusive se llega a 
identificarnos, en los ataques, con los Di­
rectores de Sociedades Anónimas. Se dan 
a conocer las cuantiosas utiUdades que 
esta gente percibe, pero se silencia la exis­
tencia de un proyecto de ley, de que son 
autores Diputados liberales, entre ellos los 
Honorables señores Huerta y Pihillips, por 
el que se dan importantes recursos a la 
Corporación de la Vivienda y que cerce­
nan, en forma importantísima, las rentas 
de estos mismos directores. 

Señor Presidente, también se atacan, 
por el mero hecho de que nosotros defen­
demos las bases del sistema democrático 
de Gobierno que nos rige y que a todos 
los chilenos otorga posibilidades semejan­
tes de progreso. Para confirmar éstos, no 
voy a usar mis propias palabras, sino que 
recordaré las expresiones dichas, en el ho­
menaje rendido por esta Honorable Cá­
mara a la memoria del señor Salomón 
Sack, por el distinguido colega, Honorable 
señor Godoy Urrutia, quien hizo presente 
la circunstancia, muy meritoria para el 
distinguido fallecido, de que, habiendo lle­
gado al país como un modesto emigrante, 
sin bienes de fortuna, amistades ni rela­
ciones, gracias a su inteligencia, espíritu 
de trabajo y perseverancia, logró acumu­
lar una importante fortuna que, para for­
tuna de f\US connacionales, destinó, en gran 
parte, a hacer el bien. 

Yo, Honorable Cámara, he analizado 
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con detención este problema, y he llegado 
a la conclusión de que estos cargos que 
los Honorables colegas del frente nos lan­
zas, no están a la altura ni de su prestigio, 
ni de su inteligencia, ni de la labor que 
en esta Corporación han desarrollado has­
ta la fecha; y he creído encontrar cuál es 
la verdadera razón que orienta sus proce­
dimientos. 

Considero que, en forma muy inteligen­
te, se está desviando la atención del elec­
torado de la verdadera y real situación 
que guían estas actuaciones. No es corno 
pretende demostrarse exclusivamente un 
problema económico el que divide a los 
bancos de esta Honorable Cámara. Yo, en 
ningún momento, me atrevería a restar 
importancia al problema económico, ni a 
negar que la eliminación de la miseria es 
una de las metas más importantes que 
debemos buscar. En esto .he sido bien cla­
ro, señor Presidente; y me voy a referir a 
un punto concreto. Mientras fui candidato, 
en much~ oportunidades traté el problema 
de la miseria nacional y el problema co­
munista, y dije, en repetidas ocasiones, 
que no creía que este último pudiera ata­
carse o eliminarse en el país COn medidas 
policiales; agregué que la única manera de 
contrarrestar el comunismo era pagar sa­
larios decentes, proporcionar teeho y dar 
educación. 

Bien, señor Presidente; continuando 
con esta materia, diré que la verdadera 
línea divisoria que existe entre los parla­
mentarios de oposición y los de estas ban­
cas es una, imaginaria en esta Sala, pero 
desgraciadamente muy real en otras zonas 
del mundo. Es la misma que divide la his­
toria, Hungría, a la cual se refirió en for­
ma muy acertada en una sesión anterior 
mi correligionario y colega Honorable se­
ñor Zepeda ColI. Es lo que ha ocurrido en 
el Tibet y es la trágica línea, no imagina­
ria, sino muy real y dramática de la ciu­
dad de Berlín ... 

'La señora CAMPUSANO.--JSi Sus Se­
ñorías están de acuerdo ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor EGUIGUREN.-Me tomaré la 
libertad -y lamento que el tiempo de mi 
Comité sea tan breve, porque con el mayor 
agrado habría concedido interrupción a mi 
distinguida y respetada colega, Honorable 
señora Campusano- de Jeet un párrafo 
de un carta que me envió un distingui­
do amigo, escritor que pasó por la zona 
oriental de Berlín. El me dice en la parte 
pertinente lo que sigue: '" 

El señor BARRA.-Dé el nombre, Ho­
norable colega. 

El señor EGUIGUREN.- Es una per­
sona muy modesta que no me ha autori­
zado para dar su nombre. Daré a conocer 
este párrafo a título meramente informa­
tivo; los Honorables colegas podrán creer­
lo o no. 

Dice: "Berlín oriental es gds, de un 
gris casi negro en sus edificios, que no han 
sido reparados y cuyas ventanas alterna­
tivamente tienen vidrios o cartones, sim­
plemente están tapiadas, en el caso de los 
edificios que miran hacia el sector occi­
dental. Gris desveído en sus gentes, con 
miradas como traslúcidas, vacías. Las ves­
timentas de las mujeres es ordinaria y re­
petida, la de los hombres ancha y ordi­
naria ... 

La señora CAMPUSANO. - ¿Dónde 
ocurre eso, Honorable colega? 

El señor EIGUIGUREN. - En Berlín 
Oriental, Honorable Diputada. 

El señor EGUIGUREN.- Continúo 1e­
y,endo, señor Presidente: "Lo nuevo en 
edificación es monumental, de dudoso ~us­
to y rodeado de ruinas y desperdicios; sus 
monumentos -tumba de los soldados ru­
sos muertos en el ataque a la ciudad- de 
mal gusto artístico. Lo peor, sin embargo, 
'es la sensación que se tiene mientras se 
recorre la ciudad y después que se la deja: 
Berlín representa el triunfo de una volun­
tal de hierro, 'fría y material, en todos 
aquellos aspectos donde nosotros optamos 
por la manif'estaei6n o expresión de loper-
sonal, lo original y 10 auténtico". ' 
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-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor EGUIGUREN.---. Señor Presi­
dente, j y yo siempre me he caracterizado 
,por la atención con que escucho a mis Ho­
norables colegas comunistas!. .. 

-Hablan varWs señores Diputados a 
,la vez. . 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Advierto a los señores Diputados que está 
con la palabra el Honorable señor Egui­
guren. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
i Honorable señora Campusano, ruego a 
Su Señoría no interrumpir! 

El señor EGUIGUREN.- Las diferen­
cias a que aludí no son, entonces, de orden 
económico, sino de sistema de Gobierno, 
de regímenes constitucionales. Por eso, una 
prueba muy clara de la diferencia entre 
un régimen y otro le da cierta acusación 
lanzada por la oposición en días pasados 
contra el Supremo Gobierno referente al 
nombrami~mto del Director de Investiga­
ciones. 

-Hablan v·arios señores Dip'utados a 
la vez. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
¡ Honorable señor Acevedo, ruego a Su Se-
ñoría guardar silencio! . 

El señor EGUIIGUREN.-Se criticaba al 
Gobierno por nombrara una persona que 
no pertenecía al s:ervicio de Investigacio­
nes, en vez de a un funcionario de carrera. 
Pues bien, yo digo: no es raro que suceda 
una cosa así 'en Chile, si se considera que 
en un país enorme, de una población gi­
gantesca, de una organización estatal de 
;hierro, como la Unión Soviética, aca,ba de 
reemplazarse al Jefe de la Policía Secreta, 
señor Shelepin, por el joven Scmichatsny. 
dirigente juvenil comunista, totalmente 
ajeno a ese temible Servicio. :Sobre la mis­
ma materia, debo referirme también a 
otro aspecto de este I1égimen democrático 
nuestro tan vapuleado: los ex jefes de In-

vestigaciones chilenos se pueden pasear 
tranquilamente por las calles cuando, al 
Gobierno que los nombrara, le ha sucedido 
otro de tendencia política diferente. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez, 

El s·eñor EGUIGUREN.-Muy distinta 
fue la suerte de aquel destacado jerarca 
ruso, jefe de la Policía Secreta de esa na­
ción, señor Lavrenti Beria ajusticiado en 
1953. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez, 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
j Honorable señora Campusano, ruego a Su 
Señoría no interrumpir! 

El señor EGUIGUREN.- y es curioso: 
en días pasados, un Honorable colega de 
las bancas comunistas señor Cademártori, 
calificó de añeja a la doctrina liberal. Po­
siblemente 10 sea desde un punto de vista, 
.porque nosotros tenemos cierto respeto por 
las personalidades que, honradamente han 
gobernado el país o que han ocupado car-
gos de importancia. ~ 

-Hablan vatr'ios señores Diputados a 
la vez. 

El señor EGUIGUREN.-No ha sucedi­
do lo mismo con los señores Malenkov, Mo­
lotov y Stalin. . . 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor EGUIGUREN.-j y qué decir 
del señor Kaganovistch! Porque ahí ya las 
cosas han llegado a extremos tales ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente) ,_ 
j Honorable señora Campusano, ruego a Su 
Señoría no interrumpir; está con la pala­
breel Honorable señor Eguiguren! 

El señor EGUIGUREN.-Yo no repro­
cho, señor Presidente, el desaparecimiento 
del señor :Stalin, a quien está reemplazan­
do el señor Khruschev en la adoración del 
pueblo ruso, , . 

-Hablan varios señores Diputados a 
l~ v'ez. 
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El señor EGUIGUREN.~Porque el se­
ñor Khrusohev es aparentemente más sim­
pático que el sombrío tirano de los bigotes 
caídos ... 

-Habl(}fYl varios señores Dipu.tados a 
la vez. 

El señor ·EGUIGUREN.-Son dos per­
sonalida·des diferentes, como sucede si 
comparáramos la amable personalidad del 
Honorable señor Acevedocon la personali­
dad tan retraída y formal del Honorable 
colega señor Godoy Urrutia ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor EGUIGUREN.- Termino mis 
óbservaciones, señor Presidente, alegrán­
dome de que mis palabras hayan logrado 
tener, por parte de mis Honorables cole­
gas del frente, la misma acogida que die­
ron a observaciones formuladas por otros 
Diputados de .estas bancas. 

-Hablan varios señores Dipuüulos a 
la vez. 

El señor EGUIIGUREN.-;- Por último, 
quiero manifestar a mis Honorables cole­
gas del frente, tan seguros ~e s.u hermo­
sura física y que se burlan de las orejas 
de este Diputado ... 

-H abZQ/f/, VOhvL.o.'1 señores D1'putados a 
la vez. 

El señor EGUIGUREN.- ... que, por 
lo menos, éstas me permiten escuchar las 
"interesantes" observaci9nes que Sus Se­
ñorías formulan. Los Honorwbles Diputa­
dos del frente saben que su vocerío podría 
ser escuchado en Rusia. ¿Porqué entonces 
Sus Señorías no piden al Kremlin que, en 
vez de hacer estallar bombas de 50 y más 
megatones, que están 'envenenando la at­
mósfera chilena, les envíen parte del di­
nero que invierten enella's para edificar 
escuelas y hospitales en las zonas que re­
presentan? 

N ada más, señor ·Presidente. 
-Hablan varios señores Diputados a 

la vez. 

lO.-CONDICIONES SANITARIAS DEL EDIFICIO 

OCUPADO POR EL INTERNADO NACIONAL 

BARROS ARANA 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
El turno siguiente corresponde al Comité 
Demócrata Cristiano. 

El señor HURTADO (don Patricio).­
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor HURTADO (don Patricio).­
Señor Presidente, hace un momento, he­
mos escuchado a mi Honorable colega se­
ñor Florencio Galleguillos, que se ha re­
ferido al grave problema por que atravie­
sael que fuera nuestro establecimiento 

_.educacional común, el Internado Nacional 
Barros Arana. 

En realidad, ha sido dramático para 
nosotros saber que los que nos continua­
ron en las aulas del Internado han tenido 
que declarar una huelga de hambre para 
dar a conocer al Gobierno y al país la si­
tuación en ,que se encuentra el Internado. 

El Honorable señor Galleguillos ha he­
cho presente, -y lo haremos otra vez ma­
ñana, con nuevos antecedentes-, la situa­
ción en que se encuentra el establecimién­
to, sus deficiencias económicas y la nece­
sidad de consultar fondos en la Ley Gene­
ral de Presupuestos, con carácter especial, 
para resolver este problema de inmediato. 
En el futuro, también será necesario con­
sultar todas las medidas del caso para 
construir el nuevo edificio del colegio, que 
es indispensable para su buen funciona­
miento y para que cumpla su importante 
misión. 

Conjuntamente con mi Honorable cole­
ga,señor :8ívori, adherimos, en nuestro 
carácter de ex alumnos del Internado, a 
esta protesta por la situación en que se 
halla el establecimiento, la que, se ha ma­
nifestado a través de la huelga de hambre 
declarada por los alumnos, como el resul­
tado y la consecuencia de los factores in-
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dicados. A nuestro juicio, ella no es sino 
también una consecuencia de la política 
educacional del Gobierno del Exceletísimo 
señor Alessandri. 

N osotros conocemos al abandono en que' 
se encuentra la educación del país, por la 
triste labor desarrollada por los dos últi­
mos Ministros de Educación. También va­
mos a conocer esta situación, en poco 
gempo más, por las protestas que ya se 
están organizando en los altos sectores uni­
versitarios, debido a la dramática situación 
económica en que se encuentra la Univer­
sidad. Creemos que la primera obligación 
de un Gobierno es velar' por la educación 
y resolver estos problemas que está en su 
mano solucionar. 

Por estas razones, señor Presidente, 
como ya lo manifesté, nosotros nos: asocia­
mos a la protesta del Honorable 's·eñor 
Galleguillos, y oportunamente aportare­
mos los antecedentes necesarios para apo­
yar las iniciativas que vayan a . resolver los 
problemas inmediatos y futuros del que 
fuera nuestro establecimiento educacional, 
.el Irlternado Nacional Barros Arana. 

N ada más, señor Presidente. 

ll.-RECONSTRUCCION DE PUERTO SAAVE­

DRA, PROVINCIA DE CAUTIN.- FACll..IDA­

DES A SUS HABITANTES, POR PARTE DE LA 

CORPORACION DE LA VIVIENDA, PARA LA 

RECONSTRUCCION DE SUS CASAS.-PETICION 

DE OFICIOS 

El señor SUAREZ. ~ Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SUAREZ.-Señor Presidente, 
en los breves minutos de que dispongo me 
voy a referir a la situación en que se en­
cuentra la localidad de ¡Puerto Saavedra, 
ubicada en la provincia que represento en 
esta Honorable Cámara. A dieciocho me­
ses del sismo, Puerto Saavedra acusa una 
condición de tragedia única en el país. 

En todas las otras localidades devasta­
das por el maremoto se ha iniciado algún 
tipo de obras. En cambio, en lo referente 
a Puerto Saavedra, en este momento aún 
se discute en 'las esferas de Gobierno dón­
de se va a iniciar la reconstrucción de la 
ciudad. Naturalmente, esto ha traído la 
amargura de los habitantes de dicha loca­
lidad. 

N o menos de cien Comisiones oficiales 
han pasado por ese pueblo, que fue total­
mente arrasado por los maremotos del mes 
de mayo del año pasado. A veces uno llega 
a creer que estas Comisiones fueron allá, 
más que a estudiar la posible ubicación y 
reconstrucción de ese pueblo, con un espí­
ritu turístico, a ver lo que allí había ocu­
rrido. Hace un tiempo, pareció que el Eje­
cutivo había llegado a indicar un lugar de­
terminado, el alto de la ciudad, para la re­
construcción de la población. Sin embargo, 
a los quince días cambió de criterio y esta­
bleció' que la ubicación debía ser en lapar­
te de abajo. Nuevamente, al mes, volvió a 
cambiar de criterio, y dijo que se hiciera 
arriba. Por último, en este momento, se ha 
establecido que, en definitiva, el pueblo se 
reconstruy.a abajo, pero nos vienen con 
una nueva sorpresa, porque se nos dice: 
las casas del pueblo se van a reconstruir 
por el sistema de autoconstrucción en la 
parte baja, pero los servicios públicos se 
van a ubicar arriba. 

Esto no es po.sible. Yo he comprendido 
la amargura de esta gente, al estar con 
ellos el viernes pasado, en una reunión. La 
verdad es que, con todos estos cambios, se 
les ha desmoralizado, y faltos de fe, su 
criterio también está distorsionado. Lo 
único que quieren -y es lo que también 
yo deseo que se solicite a través de un 
oficio dirig·ido a quien corresponda- es 
que, de una vez por todas, se diga dónde 
y cómo se va a iniciar la reconstrucción 
de Puerto Saavedra. Esta es la época opor­
tuna para iniciar los trabajos, ya que, si 
no se hacen ahora, vendrán las lluvias de 
marzo y tendrá que postergarse nuevamen-
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te la reconstrucción de esta localidad por 
un año más, 10 que no es posible tolerar. 

Por estas consideraciones, pido que, en 
mi nombre y en el del Comité Demócrita 
Cristiano,se dirija oficio para que, de una 
vez por todas y a la brevedad posible, se 
diga definitivamente dónde se va a recons­
truir la localidad de Puerto Saavedra, co­
mo un todo orgánico en un mismo lugar. 

El señor HOLZAPFEL.~ En mi nom­
bre, también, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviarán los oficios correspondientes a 
los señores Ministros de Economía, Fo­
mento y Reconstrucción, y de Obras PÚ­
blicas, en nombre de Su Señoría, del Co­
mité Demócrata Cristiano y del Honorable 
señor Ho1zapfel. 

El señor SUAREZ.-Señor Presidente, 
pido que se dirija también oficio a la Cor­
poración de la Vivienda, a fin de que dé 
mayores facilidades a los habitantes de 
Puerto Saavedra que soliciten préstamos 
de esa institución para reconstruir sus 
casas, ya que no es posible que a gente 
que ha perdido todo, como consecuencia 
del maremoto, se les exija la totalidad de 
los títulos de dominio, de saneamiento, 
etc., todo lo cual es muy costoso para gente 
que no tiene nada. 

Solicito que la Corporación de la Vi­
vienda, a través de un procedimiento más 
expedito, dé facilidades a estas personas, 
a fin de que, rápidamente, puedan obtener 
los préstamos destinados a la reconstruc­
ción de sus casas. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviará un oficio al señor Ministro de 
Obras Públicas, en la forma en que lo ha 
solicitado Su Señoría. 

12.-NECESIDADES DE LA LOCALIDAD TEO­

DORO SCHMIDT, PROVINCIA DE CAUTIN. 

PETICION DE OFICIOS 

El señor SUAREZ.-Señor Presidente, 
dentro de otro orden de materias, quiero 
referirme a la localidad de Teodoro Sch-

midt, de la provincia de Cautín, que está 
constituida en su mayoría por pequeños 
agricultores. Se aproxima el período de 
la recolección de los cereales durante los 
meses de enero, febrero y marzo. El año 
pasado fui testigo de que, por no haber 
un poder comprador de estos productos, 
los pequeños agricultores, que debieron 
haber recibido nominalmente seis mil pe­
sos o más por un quintal de trigo, se veían 
obligados a vender a comerciantes inescrll­
puiosos por una cantidad que fluctuaba 
entre los treil mil y tres mil quinientos 
pesos. . 

Por estas razones, pido que se se di­
rija oficio al señor Ministro de Economía, 
Fomento y Reconstrucción, que creo que 
es a quien corresponde, con el objeto de 
que ordene a la Empresa de Comercio 
Agrícola que, con la debida anticipación, 
vea la posibilidad de intalar en Teodoro 
Schmidt el poder conprador de trigo, fun­
cionando nada más que en el mes de fe­
brero, con lo cual se obviarían las dificul­
tades anotadas y se llevaría un beneficio 
a esta localidad y a su gente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviará oficio al señor Ministro de 
Economía, Fomento y Reconstrucción, en 
la forma solicitada por Su S~ñoría. 
. El señor SUAREZ.-Señor Presiden­
te, también pido que se dirija oficio al se­
ñor Ministro de Obras Públicas, a fin de 
que ordene al Departamento de Vialidad 
la posibilidad de enviar a la localidad de 
Teodoro Schmidt, aislada totalmente de la 
zona central por falta de caminos que la 
conecten con el longitudinal sur, una má- . 
quina motoniveladora para arreglar los 
caminos existentes, ya que no es posible en 
estos momentos ripiarlos y dejarlos así 
expeditos al tránsito, lo cual dará vida a 
esta localidad, permitiendo a los pequeños 
agricultores sacar sus productos. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviará oficio al señor Ministro de 
Obras Públicas, en la forma pedida por Su 
Señoría. 
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El señor SUAREZ.-El resto del tiem- 14.-FUSION DE LAS COMPAÑIAS CARBONIFE-

po lo ocupará el Honorable señor Jerez. 

13.-CONDlCIONES SANITARIAS DEL EDIFICIO 

OCUPADO POR EL INTERNADO NACIONAL 

BARROS ARANA.-PETICION DE OFICIO 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Quedan seis minutos al Comité Demócra­
ta Cristiano. 

Tiene la palabra el Honorable señor Je­
rez. 

El señor JEREZ.-Señor Presidente, he 
concedido un interrupción de un minuto 
al Honorable señor Patricio Hurtado. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Con la venia de Su Señoría, tiene la pala­
bra el Honorable señor Hurtado. 

El señor HURTADO (don Patricio) ,­
Señor Presidente, sólo deseo solicitar que 
las observaciones que formulé, hace un 
instante, respecto a la situación económi­
ca en que se encuentra .el Internado Na­
cional Barros Arana, sean puestas en co­
nocimiento del señor Ministro de Educa­
ción, con el fin de arbitre las medidas del 
caso para resolver a la brevedad posible, 
el problema económico de dicho plantel. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviará oficio al señor Ministro dé 
Educación, en la forma solicitada por Su 
Señoría. 

El señor SIVORI.-Que se agregue mi 
nombre, señor Presidente. 

El señor ZEPEDA COLL.-Mi nombre 
también, señor Presidente. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos Jo­
sé ) ,-Yen nombre del Comité Conserva­
dor Unido. 

El señor ALLENDE.-Y del Comité 
Liberal, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio en nombre de los se­
ñores Diputados que lo han solicitado y 
de los Comités Conservador Unido y Li­
beral. 

RAS DE SCHWAGER y LOTA.-PETICION DE 

OFICIO 

El señor LAYOLA (Vicepresidente).­
Puede continuar el Honorable señor Jerez 

El señor JEREZ.-Señor Presidente, 
creo que lo qlle ha planteado mi Honora­
ble-colega señor Suárez respecto a Puerto 
Saavedra, con ser bastante dramático, de 
muestra, por lo menos, que los habitantes 
de la zona de Cautín tienen más suerte que 
los de Concepción, porque sobre la refe­
rida zona siquiera se está discutiendo . 
cuándo se va 'a comenzar su reconstruc­
ción. En cambio, en lo referente a la pro­
vincia de Concepción, estamos enfrenta­
dos al problema de que está discutiendo 
cuándo se destruirán determinadas comu­
nas y cuándo cesará la vida en algunas 
otras. 

Los parlamentarios de la zona hemos 
recibido comunicaciones de los sindicatos 
del carbón por las que nos invitan a parti­
cipar, el próximo sábado, en una concen­
tración en la Municipalidad de Coronel, 
para que demos nuestra opinión sobre la 
fusión de las Compañías carboníferas y 
concurramos con el pueblo y con los sindi­
catos de esa zona a adoptar medidas sobre 
el particular. En efecto ha sido resuelta 
-esto es "vox populi", sin que la opinión 
pública tenga, desgraciadamente, un jui­
cío claro y un conocimiento cabal, sobre la 
materia, la fusión de la Compañía/Carbo­
nífera de Sohwager con la de Lota. Esto 
significa, en otras palabras, la paraliza­
ción de la industria carbonífera de Coro­
nel, la cesantía de alrededor de dos mil a 
dos mil quinientos obreros y de ciento a 
ciento cincuenta empleados, es decir, la 
muerte definitiva de Coronel. No hay du­
da de que un pueblo con un comercio mo­
desto, que vive sólo de la industria del car­
bón, carente de poder comprador por la 
ausencia y dispersión de dichos trabaja­
dores, va a quebrar, mejor dicho, va a ter-
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minar el proceso de quiebra que se inició 
con motivo del terremoto. 

N os otros estamos extraordinariamen­
te alarmados por este hecho. No se tra­
ta de estar acentuando la actitud de opo­
sición al Gobierno. Saben perfectamente 
,bien los Diputados de la zona damnifica­
da, pues ha sido experiencia personal de 
/todos nosotros, que de cada cien personas 
que se acercan a conversar con un parla­
mentario, o0henta o noventa andan en bus­
ca de trabajo. Nosotros no sabemos dón­
de se les puede ubicar en una provincia 
en que no se crean nuevas industrias que 
puedan abo sorber esta cesantía. Todo lo 
contrario, se está reduciendo las faenas' 
de la industria wivada, y el Gobierno es­
tá ausente, pues no ha puesto en marcha 
ningún plan de ,.obras públicas que pueda 
absorber esta cesantía de gente que, des­
graciadamente, no tiene, en este momen­
to, ninguna posibilidad de encontrar tra­
bajo de su especialización. Esto va a sig­
nificar un impacto a la economía general 
de la provincia y, sobre todo, 'In impacto 
social que, a mi juicio, este Gobierno no 
está en condiciones de resistir. Ello fo­
mentará un clima de trastorno, pero abso­
lutamente justificado. 

N osotros consideramos que esto es su­
mamente grave y se traducirá en la muer­
te del pueblo de Coronel. Esto va a ocu­
rrir como suéedió con las oficinas salitre­
ras, con el agravante de que esto acarrea­
rá el debilitamiento consiguiente de Lota, 
y en definitiva, el aislamiento total de las 
comunas y de los pueblos de la provincia 
de Arauco. 

Todos sabemos que, con motivo del ac­
cidente ocurrido en la mina Plegarias, pa­
ra recorrer 40 kilómetros de caminos, hu-: 
bo personas que se demoraron cerca de 
dieciséis horas. Debemos considerar que 
ése es el paso obligado hacia la provincia 
de Arauco, que se encuentra totalmente 
aislada y que es como el patio trasero y 
abandonado de la provincia de Concepción. 

, Todos los pueblos colindantes pertenecen 

a una zona carbonífera y están práctica­
mente condenados a desaparecer, si no se 
promueve su desarrollo y se corta su ais­
lamiento. 

Sabemos que los sectores de derecha, y 
especialmente los representantes de las 
empresas del carbón, no han tenido ningún 
,sentido social en la explotación de la in­
dustria y en el comercio del carbón. No ig­
noramos que a ellos solamente les intere­
sa el lenguaje frío de las cifras y de los 
balances. Y hoy día, cuando ha empezado 
'el proceso de desintegración de la indus­
tria carbonífera, a causa de la mala polí­
tica que se ha seguido en torno de ella, 

'conviene saber cuál ha sido este balance. 
El b~lance es la cesantía, las enfermeda­

Ides y un clima de miseria y amargura, 
miles de trabajadores que, después de 
tantos años de sacrificio y esfuerzo!,- no 
tienen otro premio que el hambre, la mi­
seria y la cesantía. 

,Por estas razones, junto con condenar, 
desde los puntos de vista moral y políti­
co, la inepcia y la inmoralidad social que 
ha significado el negocio y la administra­
ción de la indusiria del carbón en' manos 
de estas Compañías, deseamos expresar 
nuestra protesta frente al hecho que he 
denunciado. Al mismo tiempo, anuncia­
mos que vamos a iniciar un movimiento 
de unificación de todos los sectores de la 
,zona del carbón para impedir la adopción 
de las medidas propuestas y para propi­
ciar aquéllas tendientes a evitar la cesan­
~ía y la muerte de esos pueblos. 

Pedimos que se dirijan oficios, en nom­
bre de la Honorable Cámara o bien en el 
del Comité Demócrata Cristiano, a los se­
ñores Ministros del Interior, del Trabajo y 
¡Previsión Social y de Economía, Fomen­
to y Recontrucción, para que se sirvan 
informar a estas Corporación acerca de 
las razones que se han tenido en vista pa­
ra propiciar esta fusión. Deseamos que 
también se nos informe cuáles serán las 
consecuenci,as de esta situación y las me­
didas que el Gobierno piensa adoptar pa-
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ra evitar la tremenda cesantía y el ham­
bre que afectará a estos trabajadores, que 
son las principales víctimas de esta polí­
tica antisocial y reaccionaria de las Com­
pañías. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Advierto a Su Señoría que debe hacer la 
petición de oficios en nombre del Comité 
Demócrata Cristiano. 

El señor JEREZ.-Señor Presidente, 
estoy de acuerdo en que se soliciten en 
nombre del Comité Demócrata Cristiano. 

El señor MELO.-y también en nom­
bre del Comité Comunista. 

El señor SUAREZ.-En nombre de los 
Diputados demócratacristianos que esta­
mos presentes. 

El señor GODOY URRUTIA.- Debe­
,rían enviarse los oficios en nombre de to­
da la Honorable Cámara. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Solicito la venia de la Sala para enviar los 
oficios a que se ha referido el señor Je­
rez, en nombre de la CorporacióI1. 

El señor CORREA LARRAIN.-No 
hay acuerdo. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Hay oposición. 

-Hablmn varrios señores Diputados a la 
vez. 

El señor P ARETO.-Que se envíen tam­
bién en nombre del Comité Democrático 
Nacional. 

El señor LOYOLA (ViCepresidente).~ 
Se enviarán los oficios en nombre de los 
Comités Demócrata Cristiano, Comunis­
ta y Democrático Nacional. 

I5.-ACUERDO DE LOS PARTIDOS DE OPOSI­

CION CON RESPECTO AL FALLO JUDICIAL RE­

LATIVO A LA PETICION DE DESAFUERO DE 

LOS DIPUTADOS DEL PARTIDO DEMOCRATICO 

NACIONAL 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
El turno siguiente corresponde al Comi­
té Conservador Unido. 

El señor TAGLE (don Manuel) .-Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor TAGLE (don Manuel) .-Se­
ñor Presidente, el país está viviendo nue­
vamente ,momentos de intranquilidad, por­
que los partidos extremistas han creído 
oportuno hacer caso omiso de los dictá­
menes de la justicia chilena y resistir sus 
fallos. 

No nos encontramos ante un caso aisla­
do, sino ante un movimiento de típico cor­
te revolucionario que obedece a un plan 
hábil y previamente establecido y del que 
esperan sacar todo el provecho posible pa­
ra desprestigiar nuestra democracia y tra­
. tar, con ello, de remover la estabilidad del 
Gobierno de la República. 

Ya lo observamos el 21 de mayo, cuan­
do se pretendió desconocer el fallo de un 
Tribunal Especial. En esa oportunidad 
consideramos que existían muchas mane­
ras democráticas para demostrar su dis­
conformidad con un fallo que les era ad­
verso. En esa ocasión dimos a conocer 
nuestra comprensión por los desfiles, con­
centraciones públicas, artículos de pr~n­
sa, entrevistas radiales, etc., con que los 
afectados manifestaron su desacuerdo con 
el fallo de un tribunal. '" 

Todo ello está permitido, aunque ese 
tribunal, como quedó demostrado, actuó 
dentro de sus atribuciones y ajustándose 
a las normas que rigen su funcionamiento. 
Pero la ocasión había que aprovecharla 
políticamente en contra del Poder Ejecu­
tivo y fue asi como tuvimos que contem­
plar vergonzosos acontecimientos en el 
Congreso Pleno, en que no se tuvo respe­
to ni por el Cuerpo Diplomático ni por el 
Parlamento, y que sólo pueden explicarse 
en el deseo desprestigiar a los Tribunales, 
para con ello, comenzar a roer desde sus 
cimientos, la vida democrática en que se 
desarrollan las actividades de nuestra Pa­
tria y por la cual nos sentimos tan justa. 
,mente orgullosos. 



SESION 16:¡l, EN MARTES 14 DE NOVIEMBRE DE 1961 1069 

Después de esta actitud reprobable, qui- corresponde censurarlo, pero con toda sin­
,sieron culpar al Ejecutivo de la acción ceridad, debemos manifestar nuestro pro­
desquiciadora, que ellos habían provoca- fundo pesar al ver que nuevamente to­
do. .. ma la línea trazada por el marxismo pa-

En estos días estamos viviendo la se- ra defender puntos de vista que la cultu­
gunda etapa de este mismo plan. Hoy se ra cívica, la tradición democrática r la le­
trata de desconocer el fallo dado por la galidad, nunca desmentida de nuestros 
Corte de Apelaciones. Se tra de aprove- procedimientos, tienen forzosamente que 
char con las mismas finalidades del caso repudiar. 
,,anterior, esta circunstancia, para despres- No es nuestro ánimo dar normas de con­
¡tigiar los Poderes Públicos y con ello, ducta a los miembros de la Democracia 
avanzar hacia la destrucción paulatina de Cristiana, pero nosotros, los conservado­
nuestra vida democrática. ' ,res, que en nuestras acciones expresamos 

El señor FUENTEALBA.-¿ Me conce- el deseo ferviente, como católicos, de in­
de una interrupción, Honorable Diputado? terpretar las enseñanzas de la Iglesia, cu­

El señor TAGLE (don Manuel) .-Su ya fe profesamos, nos parece sensiblemen-
Señoría ya tuvo oportunidad de hablar. te extraño que por segunda vez en pocos 

Si el Poder Ejecutivo, para poner atajo meses, las huestes de la Democracia Cris­
a tantos desbordes, no hubiera enviado los tiana marchan del brazo con el marxismo. 
antecedentes a la justicia ordinaria, en- No creemos que esta actitud esté confor­
tonces estos excesos habrían continuado me con ninguna enseñanza directiva o in­
acrecentándose, desprestigiando y corro- !terpretación de documentos pontificicios. 
yendo la vida ciudadana. Pero ante la, No pensamos tampoco que la Democracia 
reacción de un Ejecutivo digno, ahora re- ·Cristiana mundial, que con tanto acierto 
claman porque la Justicia no desea tole- .ha sabido combatir el marxismo en el Vie­
rar este modo de actuar. ,Jo Mundo, pueda sentirse orgullosa de sus 

De todas maneras, la campaña es hábil- .hermanos de Sudamérica, con los que 11e­
mente explotada. O sea, tolera que la per- :van igual nombre en Chile, donde para 
Bona del Primer Mandatario sea insulta- atacar, según esos, al comunismo, tratan 
da hasta excesos incalculables, o se pro- de seguir sus pasos, imitar sus acciones, 
testa porque la dignidad del Presidente de ¡para, prácticamente, ayudar a su expan­
todos los chilenos lo obliga a recurrir a la .:;ión. 
Justicia Ordinaria en defensa de su pres- No nos parece que una doctrina como la 
tigio y del Parlamento, afectado por los social cristiana esté fielmente interpreta­
desbordes de algunos de sus componentes. da si los que se denominan sus defenso-

No nos extraña que todo obedezca a un ,res marchan junto a aquellos que; sábe­
plan que debe ser aprovechado por aque- ¡lIlOS, sólo desean destruirla, porque mien-
110s que han sido repudiados e;n la eleccio- tras exista, el comunismo no podrá im­
nes presidenciales. Hablan como de algo plantar su materialismo integral en to­
propio al referirse a la futura Presidencia dos los aspectos de la vida. 
del país y, sin embargo, hacen lo posible Repudiamos enérgicamente este aten­
para destruir el régimen, desprestigiar lo tado contra la vida ciudadana que el 
existente, porque saben que, en otra for- FRAP por sistema y la Democracia Cris­
ma, la ciudadanía nuevamente les dará la tiana por lamentable desviación, están or­
espalda. ganizando jiras a lo largo del país. Repu-

En el F'RAP esta actitud es parte indis- diamos todo lo que pueda constituir Un de-
pensable de su plan de acción. bilitamiento del régimen constitucional; 

Al Partido Demócrata Cristiano no nos todo aquello que signifique desconocer, co-
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mo en este caso, las atribuciones que la 
Carta Fundamental entrega a los Pode­
res del Estado. 

Deben recordar los señores parlamen­
tarios del FRAP que el país no se dejará 
engañar por los discursos ni amenazas, y 
tenemos la certeza de que, oportunamen­
te, sus hijos sabrán defender, por todos 
los medios legales, la integridad nacional, 
nuestra democracia y nuestra fe cristia-
na. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Le quedan diez minutos al Comité Con­
servador. 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
-Pido la palabra. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
-El Honorable señor Fuentealba pidió 
una interrupción. Se la podría conceder 
por un minuto. 

El señor FUENTEALBA.--, Si me la 
alarga a cinco minutos ... 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
-No, lamentablemente dispongo de diez 
minutos. 

El señor FUENTEALBA.- Le acepto 
el minuto. 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
-,-Con mucho gusto. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Con la venia de Su Señoría, tiene la pa­
labra el Honorable señor Fuentealba. 

El señor FUENTEALBA.- Señor Pre­
sidente, no me extrañan las palabras que 
acaqo de escuchar a mi Honorable colega 
señor Tagle. Bien o mal intencionado -no 
tengo derecho a caIilficar sus intenciones 
- pretende, como cierta prensa, desfigu­
rar la participación de la Democracia 
Cristiana en estas concentraciones públi­
cas que se realizan a través del país y en 
las que ha estado junto a los partidos del 
FRAP. 

Nuestra actitud en este problema ha 
sido absolutamente clara: hemos partici­
pado en estas concentraciones públicas en 

defensa de la inviolabilidad parlamenta­
ria. No es efectivo, como lo ha sostenido 
el Honorable señor Tagle, que nosotros 
hayamos ido a estas concentraciones a 
destruir las bases de nuestra democracia, 
atacando al Poder Judicial. No, en nin­
gún momento hemos criticado que la Cor­
te de Apelaciones haya dictado una sen­
tencia que nos parece errónea, pero que 
ese tribunal está en 'su derecho al emitir. 
Sólo hemos salido al país para advertirlo 
de la justa alarma que nos asiste a los de­
mócratacristianos -en lo cual en este mo­
mento coincidimos con el FRAP- de que 
la inviolabilidad parlamentaria pueda li­
mitarse a tales extremos que, en definiti­
va, el poder fiscalizador, la representa­
ción auténticamente popular que hay en 
el país, el Congreso NacionaL resulte 
amordazado, porque de esta manera cami­
namos derechamente hacia una dictadura 
legal. 

Nada más, señor Presidente. 
1<.; 1 seño r LO Y U LA (V ícepr~sHlente ).­

Puede continuar el Honorable señor Ruiz­
Esquide. 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
-Señor Presidente, me alegran mucho 
las palabras pronunciadas por el Hono­
rable señor Fuentealba, actual Presiden­
te del Partido Demócrata Cristiano, por­
que, realmente, en el ánimo y en el sen­
tir de todos los sectores nacionales apa­
recía claramente que la intención precisa 
de su partido era justamente a que se­
ñalaba mi Honorable colega señor Tagle 
y no la que fluye de las palabras del Ho-' 
norable señor Fuentealba. Por lo demás, 
aparecía muy clara aquella intención, por­
que, en un manifiesto público aparecido 
en todos los órganos de prensa del país, 
la Democracia Cristiana manifestaba que 
sus parlamentarios se negarían a asistir 
a las sesiones de esta Corporación mien­
tres se mantuviese el fallo del Poder Ju­
dicial... 

-Hablan varios señores Diputados a. 
la vez. 
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El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
-Esto demuestra claramente que la in­
tención de los parlamentarios demócrata­
cristinanos era justamente ponerse en una 
situación de oposición y de critica abierta 
a una decisión judicial, levantando a la 
opinión pública del país ... 

El señor FUENTEALBA.- ¿ Me per­
mite una aclaración? 

El señor RUIZ-ESQU~DE (don Rufo)'. 
- ... en contra de un fallo pronunciado por 
un tribunal de justicia de nuestra Pa­
tria. 

-Hablan vaTios señores Diputados a 
Z(1¡ vez. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
i Honorable señor Fuentealba, ruego a Su 
Señoría no interrumpir! 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
-Señor Presidente, la opinión seria del 
país entiende que el pilar fundamental de 
nuestro sistema republicano y democráti­
~o, es justamente el Poder Judicial, por­
que este con celo, acusiosidad e imparcia­
lidad da, como lo decían los tribunos ro­
manos, a cada uno lo que es suyo sin mi­
rar a quien lo solicita. Estimo que esta es 
la posición de verdadera democracia, y, 
por lo tanto, así lo han entendido todos 
los sectores serios del país. 

A la provincia que represento en es­
ta Corporación, la de Concepción, llega­
ron autorizados p~rsoneros de la Demo-' 
eracia Cristiana y del Frente de Acción 
Popular, y dieron el más triste espectácu­
lo. En la plaza pública no reunieron más 
de 300 personas. En la ciudad de Tomé; 
donde realizaron otra concentración pú­
blica con el mismo objeto de criticar él 
!fallo emitido por los Tribunales de Justi­
da, solamente reunieron 40 personas, que 
no alcanzaban a ocupar los escaños de la 
plaza. Esto prueba que la opinión públi­
C!l seria y consciente del país reprueba tal 
actitutd. Estoy seguro de que el camino 
que deben seguir todos los secteres demo­
cráticos que verdaderamente profesan un 

espíritu republicano es el de respetar las 
decisiones de los Tribunales de Justicia, 
como también las decisiones que adopten 
los organismos legislativos y cualquier 
otro poder del Estado. 

Cuando en el seno de esta Honorable 
Corporaciól). se discutieron largamente la 
petición de desafuero formulada por el 
Gobierno, sostuve que esto no era más 
que un conflicto entre dos disposiciones 
legales: el artículo 32 de la Constitución 
Po lítica del Estado, que establece la in­
violabilidad parlamentaria y las disposi­
ciones del Código Penal y otras leyes es­
peciales que establecen sanciones cuando 
se profieren injurias en contra del honor 
y dignidad del Presidente de- la Repúbli­
ca. Este es el criterio que debieron haber 
seguido· todos los partidos democráticos 
frente a disposiciones legales, cuya apli­
cación y conocimiento están entregados a 
los Tribunales d.e justicia ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
-Por ello las ptllabras pronunciadas, en 
esta oportunidad, por el Presidente del 
Partido Demócrata Cristiano, son verdade­
ramente satisfactorias y entendemos que 
ésta es la posición que debieran tener to­
dos los partidos serios y democráticos del 
país. Porque la democracia, dentro de nues­
tro país, como en cualquier otro régimen 
jurídico, sólo subsiste cuando los hombres 
que en él viven respetan las decisiones de 
los Tribunales de Justicia, que, como lo 
he dicho en otras oportunidades, son el 
basamento sobre el cual descansa toda la 
organización jurídica de un país. 

N osotros los conservadores ... 
-Hablan varios señores Diputados a 

la vez. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

Honorable señor Jerez, ruego a Su Seño­
ría guardar silencio. 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
- ... estamos dispuestos a olvidar toda 
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clase de diferencias para transformar las 
estructuras económicas, políticas y socia­
les del país, con el objeto de adecuarlas 
a las necesidades de la época ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
Ca vez. 

El señor LOYOLA (Vicepr~sidente).­
Honorable señor Barra, ruego a Su Se­
ñoría guardar silencio. 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
-Su Excelencia el Presidente de la Re­
pública, en muchas oportunidades, ha in­
vitado a todos los sectores políticos de la 
República a colaborar en el estudio de 
iniciativas que tiendan a entregar'un ma­
yor bienestar a toda la ciudadanía. 

En los momentos que vive nuestra Re­
pública, frente a problemas que se arras­
tran desde largos años, todos tienen que 
reconocer que el dolor, el hambre y la mi­
seria asolan a los habitantes de este país; 
por eso creo que deben deponerse las ban­
derías políticas, y todas las colectividades 
que se estimen republicanas y quieran ca­
lar hondo y llegar a la solución integral 
de estos problemas, deben entregar sus 
conocimientos y su aporte a su estudio y 
solución. Si el día de mañana un Presi­
dente de la República, es decir, quien go­
bierne los destinos de la N ación, no fue­
re elegido por nosotros, estaríamos los 
cpnservadores prestos a darle nuestra co­
laboración legislativa para seguir en este 
sendero del mejoramiento de las condicio­
nes de todos los' sectores nacionales. 

-Hab'an varios señores Diputados a 
la evz 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
j Honorable señor Barra, ruego a Su Se­
ñoría se sirva no interrumpir! 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
-Por ello es que me alegran las palabras 
que ha pronunciado el Honorable señor 
Fuentealba. Ellas demuestran perfecta­
mente que la democracia cristiana prácti­
camente enmienda rumbos en la materia. 
No quiero suponer que este cambio se ha­
ya operado a consecuencia de la baja asis-

tencia a las concentraciones públicas en 
las cuales participaron los de~ócratacris­
tianos o que pueden haber observado la 
abstención de los sectores serios de las 
provincias visitadas y que no los siguen 
en esta postura. Porque nadie en Chile 
que se precie de demócrata y de serio si­
gue a un partido político cuando dirigen. 
su actuación contra los principios básicos 
de la democracia, cual es el respeto a las 
decisiones de ... 

-Hablan vCIJrios señores Diputados a 
la vez. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
j Honorable Diputada señora Campusano, 
ruego a Su Señoría se sirva no interrum-
pir! \ 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rud'o). 
- .. .los Tribunales de Justicia única ma­
nera de perpetuar entre nosotros nuestras 
instituciones democráticas. 

Nada más, señor Presidente. 

16.-TABLA DE FACn.. DESPACHO PARA LAS 

PROXIMAS SESIONES. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Con la venia de la Sala, la Mesa va a 
anunciar la Tabla de Fácil Despacho pa­
ra las próximas sesiones: 

Es la siguiente: 
l.-Proyecto que transfiere varios in­

muebles fiscales a la Fundación de Bene­
ficencia "Don Bosco" de Punta Arenas. 

2.-Proyecto que modifica- la ley que 
autorizó a la Municipalidad de Pichilemu 
para contratar un empréstito. 

17.-RENUNCIAS y REEMPLAZOS DE MIEM­

BROS DE COMISIONES. 

El señor LOYOLA(Vicepresidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, pa­
saríamos de inmediato a la votación de 
los proyectos de acuerdo. 

Acordado. 
Se va a dar cuenta de algunos cambios 

de miembros de Comisiones. 
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El señor KAEMPFE (Prosecretario 
Accidental).- El señor De la Fuente re: 
nuncia a la Comisión de Gobierno Inte­
rior. Se propone en su reemplazo al se­
ñor Alessandri. ' 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptarán la r~nuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario 

Accidental) .-EI señor Morales, don Raúl, 
renuncia a la Comisión de Relaciones Ex­
teriores. Se propone, en su reemplazo, al 
señor Leigh. 

El señor LOYOLA (V!cepresidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario 

Accidental).- El señor Montes renuncia 
a la Comisión de Educación Pública. Se 
propone, en su reemplazo, al señor Go­
doy. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

·Acordado. 
El señor KAEMPFE (Prosecretraio 

Accidental).- El señor Urzúa renuncia a 
la Comisión de Defensa Nacional. Se pro­
pone, en su reemplazo, al señor Bulnes. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario 

Accidental).- El señor Prado renuncia a 
la Comisión de Agricultura y Coloniza­
ción. Se propone, en su reemplazo, al se­
ñor De la Fuente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).-· 
SI le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario 

Accidental).- El señor Morales, don 
Raúl, renuncia a la Comisión de Policía 
y Reglamento. Se propone, en su reempla­
zo, al señor Ríoseco. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. ' 
El señor KAEMPFE (Prosecretario 

Accidental).- El señor Allende renuncia 
a la Comisión Mixta de Presupuestos. Se 
propone, en su reemplazo, al señor Ri­
vera. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario 

Accidental).- El señor Sáinz renuncia a 
la Comisión Investigadora de los Asuntos 
del Cobre. Se propone, en su reemplazo al 
señor BrÜcher. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario 

Accidental).- El señor Valente renuncia 
a la Comisión Investigadora de la Línea 
Aérea N aciona!. Se propone en su reem­
plazo al señor Acevedo. 

. El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, ,se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario 

Accidental) .-EI señor De la Fuente re­
nuncia a la Comisión de Agricultura y 
Colonización y ,se propone en su reempla­
zo al señor Prado. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Si le parece a la Sala, se aceptarán .la re­
nuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor HURTADO (don Patricio).­

¿Me permite la palabra por un minuto, 
señor Presidente, para formular una pe­
tición? 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Con la venia de la Sala, tiene la palabra 
el Honorable señor Hurtado, por un mi­
nuto, para hacer una petición. 

El señor HURTADO (don Patricio).-
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Señor Presidente, diversos Comités he­
mos presentado un proyecto de acuerdo en 
orden a solicitar de Su Excelencia el Pre~ 
sidente de la República que incluya en la 
actual legislatura extraordinaria el veto 
al proyecto, aprobado por el Congreso, 
que hace compatible la indemnización que 
corresponde a los funcionarios semifisca­
les exonerados, en· virtud de lo dispuesto 
en el artículo 202 de la ley NI? 13.305, 
con la indemnización contemplada en el 
artículo 58 de la ley NQ 7.295. Agradece­
ría que este proyecto de acuerdo fuera 
votado con preferencia en la presente se­
sión. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Solicito el sentimiento de la Sala para 
dar preferencia al proyecto de acuerdo in­
dicado. 

No hay acuerdo. 

IS.-PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS Y 

SENCILLOS. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se van a leer los proyectos de acuerdo. 

El señor KAEMPFE (Prosecretario 
Accidental).- El señor Aguilera, apoya­
do ]lor el Comité Socialista, presenta el 
siguiente proyecto de acuerdo: 

Considerando: 
Que la provincia de Coquimbo se en­

cuentra en una grave crisis económica, 
provocada por los cuatro años de sequía, 
lo que ha anulado totalmente el poder 
comprador, trayendo la descapitalización 
y ruina de los comerciantes e industria­
les, quienes no pueden. sostener sus cré­
ditos; ni cumplir sus compromisos adqui­
ridos con firmas proveedoras y bancarias, 
abocándolos a una situación desesperada. 

La Honorable Cámara acuerda: 
Solicitar al señor Ministro de Hacien­

da que autorice al Banco del Estado y de-. 
más instituciones bancarias un mayor 
margen de colocaciones. 

Estando en mora, con los bancos y fir· 
mas proveedoras la casi totalidad del co-

mercio e industrias de la provincia de 
Coquimbo, 10 que impediría, de acuerdo 
con los reglamentos bancarios, la canse· 
cución de créditos; se autorice a los ban-

. cos conceder éstos con garantías hipote­
carias y firmar mutuos a cinco años pla­
zo e interés mínimo, a fin de que puedan 
salir de la situación precaria, provocada 
por esta crisis económica imprevisible". 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Si le parece a la Sala, se declarará obvio 
y sencillo el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
dará por aprobado. 

Aprobado. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario 

Accidental).- El señor Montes, aproyado 
por el Comité Comunista, presenta el si­
guiente proyecto de acuerdo: 

Considerando: 
Que es por demás conocida la situación 

1m que, luego de los sismos· de mayo de 
1960, ha quedado la educación en la zona 
devastada; 

Que la mayor parte' de los locales es· 
colares, tanto los primarios como secun­
darios y especiales, fueron destruidos, 
creando una situación por demás grave; 

Que la provincia de Concepción sUlfre 
con intensidad esta tragedia, al extremo 
de que bien puede estimarse como una ca­
lamidad pública la interrupción del pro­
ceso educacional, principalmente en los 
niveles primario y secundario. 

Considerando lo anterior, parece de ur­
gente necesidad recabar del Ejecutiv() 
una prolüa acción en este sentido; 

La Cámara de Diputados acuerda: 
Solicitar al señor Presidente de la Re­

pública se sirva disponer en forma inme­
dades públicas, la suma de 500.000 es­
dades públicas, la suma de 1500.000 es­
cudos para la construcción de locales es­
colares en la provincia de Concepción". 

El señor KLEIN.- Que se incluya a 
todas las provincias damnificadas. 
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El señor TUlVIA.- Que sea para todas 
las provincias de la zona damnificada, se­
ñor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).~ 
Si le parece a la Sala, se declarará obvio 
y sencillo el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
El señor KLEIN.- Señor Presidente, 

¿ no se puede agregar que este beneffcio se 
extienda a todas las provincisa damni­
ficadas? 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Si le parece a la Sala, se aprobará el pro­
yecto de acuerdo con la modificación pro. 
puesta. 

Acordado. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario 

Accidental).- El señor Correa Larraín 
presenta el siguiente proyecto de acuerdo: 

Considerando: 
Que el puente ferroviario que une las 

ciudades de San Vicente y Peumo, sobre 
el río Cachapoal, en el ferrocarril del ra­
mal de Pelequén a Las Cabras, se en­
cuentra en condiciones de ser entregado 
al tránsito' de vehículos; 

Que sólo faltan por terminar algunas 
obras de arte menores; 

Que es de gran importancia para la re­
gión la p!"O'ilta terminación de este puen­
te ya que traerá un pDsitivo abaratamien­
to de los fletes; 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

Dirigir oficio al señor' Ministro de 
Obras Públicas para que, si lo tiene a 
bien, se sirva ordenar la pronta termina. 
ción de las obras de arte necesarias para 
la entrega al tránsito de vehículos del 
puente ferroviario sobre el río CachapDal, 
entre San Vicente de Tagua-Tagua y 
Peumo. 

lJn señor DIPUTADO.-. Se retira el 
proyecto de acuerdo, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se 
dará por retirado el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 

El señor KAEMPFE (Prosecretario 
Accidental).- Del señor Tagle, apoyado 
por el Comité Conservador: 

Honorable Cámara: 
Considerando: 

a) Que el pueblo de Peñaflor se en­
cuentra amenazado por continuos desbor­
des del río Mapocho; 

b) Que hace ocho años esas inundacio­
nes arrasaron con poblaciones enteras, 
puentes camineros, instalaciones de esta­
dios deportivos, etc. alcanzando caracte­
res de verdadera c~¡tástrofe que dejó gran 
parte del pueblo bajo el agua; 

c) Que por ~u cercanía al río estas inun­
daciones amenazan las instalaciones de la 
fábrica de calzado "Bata", de la cual vi­
ven más de 2.000 familias de la comuna, 
lo que provocaría un serio problema eco­
nómico para la zona, en caso de parali­
zación de sus ,faenas; 

d) Que el Ministerio de Obras Públi­
cas, a través del Departamento de Defen­
sas Fluviales, comprendiendo la magnitud 
del peligro, realizó hace años los estudios 
necesarios para construir defensas en ese 
sector del río, trabajos que aun no se han 
iniciado. Con el objeto de evitar a la co­
Tnuna de Peñaflor las enormes pérdidas 
que estas continuas inundaciones signifi­
can, recaba el a~entimientD de la Honora­
ble Cámara para que se envíe un oficio 
al señor Ministro de Obras Públicas, so­
licitando destine los fondos necesarios pa­
ra la construcción de defensas en el río 
Mapocho, en el sector comprendido entre 
h! Fábrica Bata y la Población San José, 
de Peñaflor. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se 
declarará obvio y sencillo el proyecto de 
acuerdo. 

Varios señores DIPUTADOS.- Que se 
vote, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
En votación la declaración de obvio y 
sencillo del prDyecto de acuerdo. 
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-Practicada la votación en forma eco­
nómica, no hubo quórum. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
N o hay quórum. 

Se va a repetir la votación. 
Ruego a los señores Diputados no -abs­

tenerse. 
-P1'acticada nuevamente la votación 

en forrna económica, no hubo quórum. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

No hay quórum de votación. 
Se va a repetir la votación por el sis­

tema de sentados y de pie. 
Ruego a los señores Diputados no abs­

tenerse. 
-Practicada nuevamente la votación 

en fOTma económica, por el sistema de 
sentados y de pie, no hubo quórum. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
:'\ o hay quórum de votación. 

Se va a llamar a los señores Diputados 
por dos minutso. 

-Transcu1'Tido e' tiempo l'eglamenta­
rio. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
En votación nominativa. Se va a llamar a 
votar a los señores Diputados. 

-Practicada la. votación en forma no­
minativa, dio el siguiente resultado: por 
la afirmativa, 25 'votos; por la negativa, 
6 votos. Hubo 13 abstenciones. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se declara obvio y sencillo el proyecto de 
acuerdo. 

19,- INSTRUCC!ON DE SUMARIOS POR I,A 

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA . 
EN LA CAJA DE PREVISION DE EMPLEADOS 

PARTICLLARES y EN ALGUNOS ORGANIS­

MOS SE~nFISCALES. OFICIO EN NOMBRE DE 

LA CAMARA. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
El turno siguiente corresponde al Comi­
té Comunista. 

El señor GARCIA.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente) .-­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GARCIA.- He concedido una 
interrupción al Honorable señor Millas, 
señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Con la venia de Su Señoría, tiene la pa­
labra el Honorable Diputado. 

El señor MILLAS.- Señor Presidente, 
tengo la impresión de que el escándalo 
que está siendo investigado por la Con­
tratoría General de la República en la Di­
rección General de Aprovisionamiento del 
Estado y cuyo sumario ha sido afinado, 
reviste caracteres más graves y amplios 
que lo sucedido recientemente en el Ban­
co Centrai de Chile, ya que en este caso 
corresponderá la destitución del Direc­
tor General del Servicio y del Jefe de Con­
tabilidad. 

Desgraciadamente, la mayoría de esta 
Honorable Cámara, al discutirse la mo­
dificación de la Ley Orgánica de la Con­
tndoría, no aprobó la indicación que los 
Diputados comunistas ';ormulamos para 
que se pusiera directamente en conoci­
miento de la Honorable Cámara todo su­
mario afinado en la Contraloría General 
de ia Rep-C,blica. 

Además, revisten bastante interés las 
conclusiones a que haya podido llegar la 
Contraloríaal investigar recientemente 
en la Saja de Previsión de Carooineros 
de Chile las falsificaciones en el pago de 
[¿)gtmas pellsiones, lo que traería como 
consecuencia la destitución de más de seis 
funcionarios. Igual cosa ocurre con el su­
mario instruido en la Caja de Previsión 
de Empleados Particulares y en la Cor­
poración de la Vivienda, respecto de los 
funcionarios arquitectos, y con la investi­
gación de las gravísimas irregularidades 
ocurridas en el Servicio Agrícola del Ser­
vicio Nacional de Salud, que afectan a los 
funcionarios señores Concha Silva, Silva 
Carvallo, etcétera. 

El Comité Comunista solicita que, en 
su nombre, o en el de la Honorable Cá­
mara si es posib:e, se pida a la Contralo­
ría Ger.cral ele la República se sirva re-
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mitir el texto de los cuatro sumarios a 
que me he referido. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

So!:cÍto el asentimiento de la Sala para 
prcc~2dcr en la forma indicada por el Ho­
norable señor Millas. 

Si le parece a la Sala, así se acordará. 
Acordado. 

20.--·,\XTECEDENTES SOBRE ENAJENACION DE 

BIENES m¿L SERVICIO NACIONAL DE SALUD. 

PETICION DE OFICIO 

El señor LOYOLA (VicepresIdente).­
Puede continuar el Honorable señor Gar­
cía. 

El señor GARCIA.-He concedido una 
interrupción al Honorable señor Acevedo. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Con la venia de Su Señoría, tiene la pala­
bra el Honorable Diputado. 

El señor ACEVEDO.-Señor Preside,l-' 
te, solicito que esta Alta Corporación ofi­
cie al señor Ministro del Trabajo y Pre­
visión Social, pidiéndole que se sirva re­
mitirnos todos los antecedentes relaciona­
dos con el Servicio de Seguro Sodal refe­
rentes a inspecciones ordenadas por el Mi­
nisterio correspondiente o solicitadas por 
señores Diputados relativos a ventas de 
bienes o transferencias en general realiza­
das por dicho organismo. 

En. consecuenda, señor Presidente, so­
licito que se envíe oficio solicitando que, 
a la brevedad posible se remitan estos an­
tecedentes. 

Pido que, si es posible, este oficio se en­
víe a nombre de la Honorable Cámara. 

El ""Dor LOYOLA (Vicepresidente) .-­
Solicito el asent'miento de la Sala para 
enviar el oficio en la forma como lo ha 
solicitado el Honorable señor Acevedo. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos J o­
sé) .-No hay acuerdo. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
No hay acuerdo. 

Se enviará a nombre del Honorable se­
ñor Acevedo. 

El señor MILLAS.-A nombre del Co­
mité Comunista. 

El señor OSORIO.-y del Comité So­
cialista, señor Presidente. 

El señor HURTADO (don Patricio).­
y del Comité Demócrata Cristiano. 

I=] señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio a nombre del Comité 
Comunista, del Comité Socialista y del Ho­
norable señor Hurtado. 

El señor SIVORI.-A nombre del l:o­
mité Demócrata Cristiano, señor Presi­
dente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
y del Comité Demócrata Cristiano. 

21.-SITUACION DE LA PROVINCIA DE ATACA­

MA (:ON MOTIVO DE LA FALT¡\- DE AGUA PO­

TABLE, CESANTlA OBRERA y ESCASEZ DE LO­

CALES ESCOLARES.- PETICION DE OFICIOS 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
-Puede continuar el Honorable señor 
García. 

El señor GARCIA.-Señor Presidente, 
hac:2 algún tiempo me referí en esta Ho­
norable Cámara a algunos de los graves 
problemas que afectan a la provincia de 
Atacama. Lamentablemente ellos siguen 
sin solución y tal vez se han agravado. Por 
esta razón, señor Presidente, una vez más, 
deseo insistir en el planteamiento de al­
gunos de estos problemas, a fin de hacer 
llegar mi voz hasta los Poderes Públicos. 
Estos son los encargados de resolverlos y 
CE',pero que algnna vez se logre dar satis­
facción a los anhelos de los puehlos de la 
provincia de Atacama, olvidada por el Go­
bierno que hoy día está en el poder. 

Señor Presidente, en el departamento 
de Chañaral, que es uno de los que ha en­
L:",g-aao grandes entradas al Erario, a cu­
yaS cifras me referí en mi intervención 
anterior, existe hoy,junto con muchos 
otros problema,s, uno gravísimo, como es 
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, el de la falta de agua potable para su po­
blación. 

Tengo a la mano un informe en el cual 
se establece que sólo se dispone en la red 
de agua potable de una cantidad equiva­
lente a cuatro litros por segundo, para 

, abastecer a dieciséis mil habitantes del de-
partamento de Chañaral. 

Sólo 'se exceptúan de esta falta de agua 
los minerales de la Empresa ,Andes Copper, 
El Salvador y Potrerillos, los cuales se 
abastecen 'con agua propia que también 
llega hasta el puerto de Barquito. 

Señor Presidente, considero que el agua 
es un elemento fundamental para la vida 
del pueblo. 

Sin embargo, no se adoptan medidas pa­
ra resolver este problema, Se han hecho 
sondajes, en lugares donde todo el mundo 
sabía que no iban a dar resultados. 

En Pueblo Hundido se gastó energía y 
se invirtieron millones de pesos en sonda­
jes, cuando hasta los niños sabían que de 
ellos no se obtendría agua. Se han seguido 
haciendo otros sondajes que, naturalmen­
te, tampoco resolverán este problema, por­
que el agua no está ahí, sino que hay que 
traerla desde la cordillera. 

La empresa Andes Copper Mining Com­
pany, que es subsidiaria de la poderosa 
compañía norteamericana The Anaconda 
Company que ha obtenido facilidades del 
Gobierno para explotar su mineral, que 
recibió los beneficios de la Ley de Nuevo 
Trato al Cobre, ha sacado agua desde la 
hoya de la cordillera, ha atravesadQ los 
pueblos del departamento de Chañaral, ha 
pasado por Barquito y ha llegado a Cha­
ñaral y, sin embargo, n~ ha sido capaz 
de darle agua potable a toda esa gran po­
blación. 

Yo estimo muy grave esta situación y si 
a ello agregamos lo que establece esta co­
municación, enviada hace un día atrás, que 
sólo se dispone de cuatro litros de agua 
por segundo, y yo puedo dar nuevos an­
tecedentes que traigo de la provincia, en 
el sentido de que ya no son cuatro lítros, 

sino dos y medio litros de agua por se­
gundo, creo que la situación es verdadera­
mente insostenible. Sin embargo, el Go­
bierno no resuelve este problema de la es­
casez de agua potable, problema que es 
bm vital y fundamental para la salud y 
vida de esos pueblos. 

La escasez de agua potable, agudizada 
en Chañaral, es un problema que afecta 
a toda la provincia de Atacama, ya que 
modestas poblaciones, como El,Salado, In­
ca de Oro, Pueblo Hundido y las mismas 
ciudac1m; de Copiapó y Vallenar sufren de 
esta mÍsma escasez. 

De ahí, entonces, que en relación con es­
te problema, yo solicito que se dirija oficio 
al Ministerio correspondiente para que se 
adopten las medidas necesarias y se desti­
nen los fondos requeridos para resolver es­
te grave problema de la escasez de agua po 
tarJe, que especialmente ,afecta a la provin­
cia de Atacama. 

Para resolver este problema, yo creo que 
bastaría con que el Gobierno le pidi'era a la 
Andes Copper Mining Compa'ny que está 
en condiciones de hacerlo, porque tiene 
agua suficiente y está haciendo arreglos 
en su cañería matriz, por lo cual no le sig~ 
nificaría . un mayor desembolso, que con­
tribuyera a proporcionar este vital ele-
mento. ' 

Señor Presidente, otro problema que 
deseo plantear en esta Honorable Corpo­
ración y al cual también se han referido 
otros Honorables colegas, porque se tra­
ta de un problema general, es el de la ce­
santía. 

Ya se ha dicho aquí que la fusión de 
las Compañías de Carbón de Lota y 
Schwager ha significado la cesantía de 
(:os o tres mil personas. También en la pro­
vincia de Atacama existe este grave pro­
blema. Se acaban de terminar las obras 
de construcción del mineral El Algarrobo. 
Pues bien, sólo en las faenas de Puerto 
Guacolda, que será el puerto de embarque 
de esta compañía, serán lanzados a la ce-
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santía, en forma paulatina, más de 550 
operarios. Esta misma reducción de fae­
nas ocurrirá en los trabajos de construc­
ción del mineral, lo que significará que, a 
corto plazo, habrá más de mil obreros ce­
santes que se unirán luego a los cientos 
de miles ya existentes y a los que irán sa­
liendo de otras industrias del país. Pero 
no sólo los obreros de la Compañía de Ace­
ro del Pacífico, que es la que está a cargo 
de las faenas de El Algarrobo, serán lan­
zados a la cesantía, también lo será el per­
sonal de la Compañía Santa Bárbara, en 
Huantemé y Las Losas; los de la Com­
pañía Santa Fe y de otras industrias de la 
provincia de Atacama. 

Señor Presidente, sin lugar a dudas, el 
problema creado a los pequeños mineros 
de la provincia de Atacama, por las bajas 
tarifas, por la baja ley del mineral y por 
el agotamiento de los yacimientos e inclu­
so por la total falta de ayuda por parte 
del Gobierno, ha venido a ahondar mu­
cho más el problema de la cesantía en 
nuestro país, puesto que, por las razones 
señaladas han tenido que abandonar las 
faenas, porque ya no es posible continuar 
donde ni siqui'era se gana para alimen­
tarse. 

Por todas estas razones, pido se dirija 
oficio al Gobierno, a fin de que adopte me­
didas tendi'entes a resolver el problema de 
la cesantía. Para ello es indispensable ini­
ciar un plan de construcción de caminos, 
de escuelas, que tanta falta hacen en la 
provincia, de hospitales, de poblaciones; 
que se levanten nuevas industrias que sir­
van de fuente de trabajo para absorber 
la cesantía. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviarán los oficios solicitados por Su 
Sefioría. 

El señor GARCIA.-Pero no sólo se tra­
ta del prüblema de la cesantía. También 
tenemos el de la educación. Recientemen­
te hice una gira por el Valle del Huasco, 
desde Guacolda hasta El Tránsito, y en 

todas partes encontré el anhelo de los pue­
blos por resolver el grave problema edu­
cacional de sus locali!dades. 

Freirina, antiguo pueblo, que tiene una 
población importante y que ha entregado 
grandes riquezas al Erario, carece de un 
grupo escolar. Sus escuelas están en esta­
do ruinoso y no reunen las condiciones ne­
cesarias. Incluso hay una escuela que ni 
siquiera es fiscal, sino municipal. Por lo 
tanto, el pueblo de Freirina reclama un 
grupo escolar que venga a resolver el gra­
ve problema educacional que se 'ha crea­
do en esa localidad. 

Pero no solamente es en Freirina en 
donde ocurre esto. También sucede en Do­
meyko, como ya lo había manifestado en 
esta Corporación. En este pueblo hay una 
escuela que construyó la Caja de Crédito 
Minero y que no reúne las más mínimas 
condiciones, puesto que se halla ubicada 
junto a la Planta y los niños, ohligada­
,mente, deben absorber el polvo de los mi­
nerales y, por otra parte, tienen que cru­
zar la línea férrea, con 'el consiguiente pe­
ligro p~ra sus vidas. También es necesario 
que se considere esta situación. 

En Higuerita, lugar que he visitado, 
hay una soh:t sala, en la cual, dividida en 
dos por medio de tablas, se atienden cinco 
cursos. Hay un Director y un sólo pro­
fesor. La escuela está en peligro de de­
rrumbarse sin que se trate de resolver la 
grave situación en que se encuentra. 

Asimismo, en San Félix existe un gra­
ve problema. "Un señor ha of'recido vender 
una caSa que serviría para escuela. Di­
cha persona es el señor Frandsco Mullet 
y el rol de la propiedad en referencia tie­
ne el NQ 717-9. Este inmueble tiene siete 
u ocho piezas, con las cuales se podría re­
solver fundamentalmente el problema edu­
cacional en esa parte del Valle del Huasco, 
con un costo de tres millones y medio de 
pesos. Sin embargo, no se puede resolver 
un problema que reviste tanta gravedad 
y se gastan, en cambio energías y dinero 
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en otras cosas que no tienen tanta impor­
tancia. Este mismo problema educacional 
lo encontramos, también, en el mismo San 
Félix, donde hay una ·escuela que no reú­
ne las condiciones necesarias para su fun­
cionaciento y en la cual hay también un 
Director y un sólo profesor. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
¿ Me permite, Honorable Diputado? 

, Ha terminado el tiempo del Comité Co­
munista. 

Ha llegado la hora, se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 19 horas y 

45 minutos. 

C?'isólogo VerbCgas Salas, 
J·efe de la Redacción de Sesiones. 
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